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La evaluación del Impacto Ambiental, es el proceso mediante el cual, el promovente 
desarrolla la identificación de los impactos acordes al tipo de proyecto a desarrollar en 
determinado ecosistema. 

Para el presente Estudio de evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, el C. 
Rubén Loyo Cortez, por propio derecho, ha decidido llevar a cabo la elaboración del 
presente proyecto que corresponde a la construcción de una villa en un predio que cuenta 
con vegetación forestal, el predio se localizará en vialidad Paseo de la Cima No. 42, Lote 
42 Sector 3ª Fracc. Club Residencial La Cima, de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

El predio de acuerdo a los trabajos de campo realizados, se verificó que presenta 
vegetación forestal, así mismo se localiza dentro de la franja de 100 km tierra adentro que 
señala la definición de Ecosistema Costero. Es por ello que el presente estudio se somete 
a evaluación ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
en relación a las obras y actividades a realizar con la intención de llevar a cabo la 
construcción del proyecto denominado “Casa Loyo”, con la intención de obtener el 
permiso en materia de impacto ambiental, dada la importancia que reside en conservar 
una de las principales características que presenta la zona, y es el alto valor paisajístico y 
la tranquilidad, al estar alejado de la zona centro de la ciudad de Acapulco. 

Para llevar a cabo la evaluación del documento, se realizaron visitas al predio a fin de 
poder identificar los principales aspectos bióticos y abióticos del ecosistema, así como su 
interacción con el aspecto socio económico, y legal, afín de aportar elementos que 
permitan sustentar la viabilidad de la propuesta que conlleva realizar el presente 
documento.  

Finalmente, con base a lo anterior y de acuerdo a las características del proyecto que se 
describen en los siguientes capítulos, se presenta ante esa H. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) el estudio de Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Particular (MIA-P) sector Turístico y Cambio de Uso de Suelo, con la 
finalidad de que el proyecto que se pretende desarrollar sea evaluado y autorizado por 
esta Secretaría, Delegación Federal en el Estado de Guerrero. 
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A continuación se presenta para su evaluación y correspondiente dictaminación por parte 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Delegación 
Federal en el Estado de Guerrero, la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
particular, sector Turismo y Cambio de Uso de Suelo del proyecto denominado “Casa 
Loyo”, cuyo promovente es el C. Rubén Loyo Cortez, se ingresa en cumplimiento al 
artículo 28 fracciones VII y IX de la Ley Federal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y artículo 5 Fracción inciso O y Q) del Reglamento en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental. 

Una vez señalado lo anterior, el C. Rubén Loyo Cortez, promovente del proyecto 
denominado “Casa Loyo”, presenta ante la SEMARNAT, Delegación Federal en el 
Estado de Guerrero, el presente estudio para su evaluación, dictaminación y 
autorización correspondiente en materia de impacto ambiental. 
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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1. Proyecto 

I.1.1 Nombre del Proyecto 

I.1.2 Ubicación del Proyecto 

El proyecto se ubica en el Vialidad Paseo de la Cima No. 42 Lote 42 Sector 3a Fracc. 
Club Residencial La Cima, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. Las 
coordenadas geográficas son 16º49’13.91’’ de latitud norte y 99º51’04.67’’ de longitud 
oeste.  

 

Figura 1. Ubicación del predio del proyecto en el contexto Municipal y Estatal. 
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I.1.3 Tiempo de vida útil 

Con base a las características particulares del proyecto se calcula un período de vida 
de 90 años para los trabajos de construcción, y operación que conformará el proyecto. 
Es importante señalar que dicha estimación puede aumentar, considerando la correcta 
ingeniería del proyecto, el uso de materiales de calidad y un adecuado programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

I.1.4. Documentación legal 

Los documentos legales que se adjuntan son: 

1. Título de propiedad No. 37393 (Anexo 1). 

2. Copia simple de la identificación oficial del representante legal, (Anexo 2). 

3. Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del representante legal 
(Anexo 3). 

4. Copia simple del CURP (Anexo 4). 

 

I.2 Promovente 

I.2.1 Nombre o razón social 

C. Rubén Loyo Cortez 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes, del promovente 

 (Anexo 3) 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 
notificaciones 

La dirección para recibir u oír notificaciones es: 

Vialidad Paseo de la Cima No. 42 Lote 42 Sector 3a Fracc. Club Residencial La Cima  
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I.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 

I.3.1 Nombre o Razón Social 

Alejandro Juárez Agis. 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

 

I.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio 

Alejandro Juárez Agis. (Anexo 5, copia cédula profesional) 

I.3.4. Dirección del responsable técnico del estudio 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

II.1 Información general del proyecto 

El proyecto denominado “Casa Loyo” se localiza sobre la Vialidad Paseo de la Cima No. 
42 Lote 42 Sector 3a Fracc. Club Residencial La Cima, cuya superficie dan un total del 
1,000.00 m2, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, el cual se pretende 
desarrollar sobre terreno propiedad del promovente. El cual consiste realizar actividades 
relacionadas con el cambio de uso del suelo forestal (cuenta con superficie forestal a 
remover de 9.97 vol m3 rta) para dedicar el terreno a la construcción de una villa con 
dotación de servicios; de acuerdo con los datos del proyecto arquitectónico de sembrado 
(diseño), contempla la construcción de las siguientes áreas, las cuales se desarrollarán 
sobre una superficie de 570.00 m2. 

Villa: Construcción de dos niveles con acceso principal en medio nivel que corresponde al 
nivel de calle “Paseo de la Cima” 

Planta baja con estancia, cuarto de tv, comedor, cocina, área de servicio y cuarto de 
servicio, medio baño y recámara de visitas con baño completo. 

Planta alta con recámara principal con baño completo y área de jacuzzi, vestidor de 
recámara principal, dos recámaras con baño vestidor cada una y área de gimnasio. 

El proyecto contempla la creación de áreas ajardinadas, donde se introducirán especies 
vegetales nativas y propias de la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El área de estudio presenta vegetación que corresponde a la Selva Mediana Sub 
perinnifolia; de acuerdo a las autoridades del municipio de Acapulco, el predio 
denominado Lote 42 Sector 3a cuenta con las condiciones para llevar a cabo las obras y 
actividades de construcción de la vivienda, así como cumple con la normatividad de uso 
de suelo vigente, de acuerdo a la Constancia de uso de suelo. (Anexo 6) 

Fotografía 1. Vista general del predio del proyecto “Casa Loyo” 
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De acuerdo a información cartográfica digital de uso de suelo y vegetación del INEGI 
Serie V, al área del predio le corresponde un uso de suelo de selva mediana 
subperinnifolio y a sus alrededores corresponde a asentamientos humanos, sin embargo y 
de acuerdo a los resultados del inventario forestal realizado en el predio presenta cierto 
grado de perturbación, actualmente el predio está rodeado por asentamiento humanos 
donde la construcción de viviendas y la apertura de las vialidades han causado la 
fragmentación del área; los resultados gráficos del inventario se pueden observar en la 
Figura 2. 

Las colindancias del proyecto se muestran en la siguiente tabla y gráficamente en las 
fotografías que se muestran a continuación: 

 

Tabla 1. Colindancias del S3 - Lote 42 “Casa Loyo” 

Dirección 
Longitud 

(m) 
Colindancia 

Norte 31.55 Lote S3-L43 

Este 33.71 Lote S3-L35 y S3-L36 

Sur 35.92 Lote 3ª D 

Oeste 16.85 Vialidad paseo de La Cima 

 
Figura 2. Localización a nivel municipal del área del proyecto. 
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Fotografía 2. En la colindancia Este, se localiza Villa particular. 

 

 

Fotografía 3. En la colindancia Oeste se localiza Villa, habitada 
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Fotografía 4. Colindancia Norte se ubica Vialidad Paseo de la Cima. 

 

 

Fotografía 5. Toma de información medición de árboles (altura) con uso de pistola Hagaa. 
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Figura 3. Plano de uso de suelo y vegetación Serie V, que corresponde a la vegetación de selva 
mediana sub perinnifolia en el predio 

 

II.1.1 Naturaleza del Proyecto 

El proyecto denominado “Casa Loyo”, se localiza en la Zona Diamante de la Ciudad de 
Acapulco, en el estado de Guerrero. Esta zona cuenta con una buena comunicación vial 
que le proporciona la carretera Escénica. 

El terreno corresponde a una superficie de 1000 m2, el cual presenta una cobertura 
vegetal correspondiente a la selva mediana subperinnifolia, con la presencia de 86 
individuos arbóreo que corresponden a 26 especies diferentes, 9 especies del estrato 
arbustivo y 7 especies del estrato herbáceo. Por lo que lo hace un predio con superficie 
vegetal forestal. El terreno cuenta con una pendiente descendiente en relación con el nivel 
de calle (Paseo de la Cima) es decir de Oeste a Este; y se localiza en la franja 
denominada que define la LGEEPA como ecosistema costero. 

De acuerdo a estos datos se define que el proyecto requiere de cambio de uso de suelo 
forestal de una superficie de 0.01 ha, en la cual se realizará remoción de vegetación de 
Selva mediana subperinnifolia; el volumen maderable a remover será de 9.97 m3 rta (rollo 
total árbol), este material no será sujeto de aprovechamiento, por lo que se enviará a 
disposición final y una parte será utilizado en las actividades de jardinería. 

El proyecto de vivienda se encuentra diseñado a fin de poder ser desarrollado en una sola 
etapa, sobre un predio de polígono trapezoidal, con superficie de 1000 m2 (0.1 ha); donde 
se desarrollarán las actividades de eliminación de cobertura vegetal, nivelaciones y 
compactaciones, así como protección de suelo y taludes para el desarrollo de una villa de 
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dos niveles, estacionamiento y alberca, por lo que la superficie de construcción 
corresponderá a 570.00 m2;; en tanto que la superficie de desplante es de 253 m2. 

La villa estará determinada por los siguientes elementos. 

Tabla 2. Áreas que comprenden “Casa Loyo” 

DESCRICION SUPERFICIE EN m2  

Desplante de villa 253 m2 23.3 

Alberca 54.39 m2 5.4 

Superficie permeable (áreas abiertas) 692.61 m2 69.3 

TOTAL 1000.00 m2 100.00 

Como se ha señalado las escrituras señalan que se cuenta con la superficie de 1,000.00 
m2, de las cuales el proyecto contempla utilizar el total para el desarrollo del proyecto, y 
que se requiere de cambio de uso de suelo por lo que el nuevo uso será habitacional tipo 
residencial con todos los servicios, incluye la construcción de una alberca. 

 

Figura 4. En la planta de techos, se muestra la superficie que será afectada por desplante 

Además del cambio de uso de suelo, se requiere del movimiento de tierras para los 
trabajos de nivelación, compactación y, construcción de la Villa y áreas complementarias 
como áreas verdes, sistema de agua potable, drenaje sanitario y pluvial. 

El proyecto constructivo fue diseñado y trazado de tal forma que se pueda integrar áreas 
con presencia de vegetación natural nativa de la región, con objeto de minimizar la 
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afectación forestal y proporcionar un ambiente lo más natural posible, tal como se muestra 
en la figura anterior. 

Se incorporará vegetación en más de la mitad de la superficie del predio, de tal forma que 
se armonice con el paisaje de la zona. 

 
Figura 5. Planta alta, donde se tendrá cochera, y habitaciones. 
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Figura 6. Planta baja de la vivienda. 

 

De acuerdo a los recorridos de campo para reconocimiento inicial del terreno, para 
conocer los límites del área por afectar, la delimitación física de los tipos de vegetación o 
asociaciones vegetales, los usos de suelo y características o usos especiales, así como a 
los resultados del inventario forestal; se determinó que los terrenos presentan una 
composición de selva mediana sub perinnifolia en la superficie de 0.1 ha (1000 m2). 

Aunque se trata de una superficie relativamente pequeña de cambio de uso del suelo, 
presenta pendientes que no permiten que se desarrolle la actividad en un periodo breve, 
por lo que el cambio se realizará de forma gradual durante la etapa de construcción del 
proyecto, estimándose en un periodo de 6 meses. 

La villa contempla en la planta alta; (la cual debido al tipo de pendiente descendiente 
estará a nivel del acceso por la vialidad Paseo de la Cima), tres cajones de 
estacionamiento, gimnasio, recámara principal con área de vestidor y baño completo. 
Recamara 1 con baño completo, recamara 2 y baño completo independiente. Así como 
cubo de escaleras para acceder al nivel inferior (ver figura 4). 

La villa contempla en la planta baja; patio de servicio, cuarto de servicio, cocina, 
comedor, sala, cuarto de visitas con baño completo, bodega, medio baño, cuarto de TV y 
alberca en la parte exterior con amplios jardines, y una planta de tratamiento. 
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II.1.2 Selección del Sitio 

La zona donde se ubica el predio está destinada para el desarrollo de viviendas dado que 
corresponde a una zona de crecimiento urbano y que brinda una serie de elementos como 
son privacidad, servicios, seguridad y vigilancia las 24 horas, corresponde a una de las 
áreas de más alta plusvalía, además de la ubicación estratégica turística - urbana con 
respecto a la zona centro y zona diamante; haciendo elementos determinantes para la 
selección del sitio, ya que además el predio se localiza con vista hacia la Bahía de 
Acapulco, una zona exclusiva; de igual manera se consideraron vías de comunicación y 
rentabilidad que existe en la zona. 

Se pretende llevar a cabo un proyecto ambientalmente aceptable, con el adecuado 
cumplimiento a la normatividad legal en materia forestal y ambiental, así como el 
cumplimiento a las normas y lineamientos generales de operación y aprovechamiento del 
material. Los criterios que se consideraron para la selección del sitio están en función de 
los siguientes criterios: 

Criterios Técnicos: 

Accesibilidad, disponibilidad y ubicación del Predio. 

Criterios Socioeconómicos: 

Su Ubicación dentro de la zona urbana de Acapulco le permite contar con la dotación de 
servicios básicos otorgados por el municipio. 

Representa una alternativa viable desde el punto de vista económico para los 
propietarios. 

El predio cuenta con camino de acceso en excelentes condiciones de operación, por lo 
que no se requiere de la apertura de nuevos caminos.  

Con la construcción y posterior operación del proyecto se contribuirá con la generación de 
empleos tanto de carácter temporal como permanentes, respectivamente, durante las 
diferentes etapas proyectadas.  

Criterios Ambientales:  

El Predio se ubica fuera de áreas naturales protegidas de carácter municipal, estatal o 
federal. 

No se encuentra en zonas de preservación ecológica definidas en los Planes de 
Desarrollo municipal o estatal.  

En la Figura 1 se da muestra del contexto del proyecto a nivel municipal y estatal. 

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 

El proyecto se ubica en el Vialidad Paseo de la Cima No. 42 Lote 42 Sector 3a Fracc. 
Club Residencial La Cima, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. En la Figura 
6 se muestra la ubicación del predio que contempla el proyecto en cuestión. 
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Figura 7. Localización del área del proyecto en relación con el área municipal. 

 

Identificación Geográfica. 

Tabla 3. Cuadro de coordenadas de predio. 

TIPO DE VEGETACION VERTICE X Y SUPERFICIE 

SELVA MEDIANA SUBPERINNIFOLIA 1 409275 1859896 1,000.00 m2 

2 409293 1859913 

3 409319 1859900 

4 409300 1859869 

Coordenadas UTM 

 

II.1.4 Inversión Requerida 

a. Importe total de la inversión del proyecto. 

El importe total de la inversión para el proyecto Casa Loyo, es de $5, 000, 000.00 
(Cinco millones de pesos 00/100 MN). 

b. Período de recuperación de la inversión 
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No se contempla la recuperación de la inversión, dado que la villa se utilizará para ser 
habitada por el propietario. 

c. Costo necesario para las medidas de prevención y mitigación 

El costo que se empleará para la prevención y mitigación, está contemplado dentro de 
los gastos de inversión para el proyecto, con un costo de $500,000.00 (Quinientos mil 
pesos 00/100 M.N). 

II.1.5 Dimensiones del Proyecto 

 Superficie total del polígono o polígonos del proyecto (en m2) 

El predio del proyecto cuenta con una superficie total de 1,000.00 m2. 

De esta superficie se ha contemplado utilizar el 100%. 

 Superficie a afectar (en m2) con respecto a la cobertura vegetal del área del 
proyecto, por tipo de comunidad vegetal existente en el predio (selva, bosque, 
matorral, etc.). Indicar, para cada caso su relación (en porcentaje), respecto a la 
superficie total del proyecto. 

De acuerdo con el recorrido de campo realizado, dentro del área del predio del proyecto, 
predios colindantes y a imagen satelital de Google Earth 2018, se aprecia que el predio 
corresponde a una superficie con cobertura vegetal forestal determinada por la selva 
mediana subperinnifolia, la cual no presentan ningún uso aparente. 

La mayor parte de la vegetación presente será removida en los trabajos de preparación 
del sitio y nivelación del predio, buscado respetar aquellos individuos que pertenecientes 
a la vegetación original se incluyan en la arquitectura del paisaje del proyecto. 

 Superficie (en m2) para obras permanentes. Indicar su relación (en 
porcentaje), respecto a la superficie total del proyecto. 

Las obras permanentes se ubicarán en una superficie de 253.00 m2, y estarán ocupadas 
por los desplantes de la villa, el resto corresponderán a áreas verdes, y alberca. 

II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus 
colindancias 

Con base al Plan Director Urbano de la Zona Metropolitana del Municipio de Acapulco de 
Juárez la densidad considerada actual es de TNE 40-70, por lo cual el coeficiente de 
utilización del suelo es del 30%, el cual se cumple al utilizar el 25.3% de la superficie del 
terreno en el desplante de la villa. 

Los cuerpos de agua cercanos al proyecto son: El Océano Pacífico, el cual se ubica a 
menos de 2.0 kilómetro al Suroeste del predio, la Laguna de Tres Palos que se encuentra 
a 9.0 kilómetros hacia el Este del predio, y la Bahía de Acapulco a 1.8 Kilómetros al 
Noroeste, todos ellos en línea recta. Estos cuerpos de agua son utilizados para 
actividades recreativas, de esparcimiento así como también se practica la pesca 
artesanal. 
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Actualmente el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de Acapulco 
de Juárez, Gro., marca que el predio se ubica en el área denominada TNE 40-70 (Zona 
turístico con normatividad ecológica) apto para actividades turísticas de bajo impacto e 
intensidad de construcción, permitiendo una densidad neta máxima de 40 cuartos por 
hectárea y 70% de áreas libres. 

Para determinar el uso actual del suelo y la clasificación de la vegetación se consultó la 
carta de uso de suelo y vegetación serie V, escala 1:250,000, Datos Vectoriales de Uso 
de Suelo y Vegetación (INEGI) y material bibliográfico, posteriormente a través de un 
proceso de comparación por sobre posición de ambas cartografías, se homologaron las 
imágenes hacia la de INEGI y el resultado obtenido es que la superficie que se contempla 
para la ejecución de las superficie que corresponde al predio del proyecto. El cual cuenta 
con vegetación de selva mediana subperinnifolia. 

 
Fotografía 6. Zamia loddigessi (izquirda) y Bromelia pinguin (derecha). 
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Fotografía 7. Heliocarpus donnellsmithii (izquierda) y Acroccomia acuelata (Jacq.) Lodd ex Mart. 
(derecha). 

 

 

 

 

 
Fotografía 8. Comocladia mollissima (tetlate) (izquierda) y Momocardia Charantia L. (papayita) 
(derecha) 
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Fotografía 9. Vegetación correspondiente a la selva mediana subperinnifolia. 

 

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

El área donde se ubica el predio del proyecto es el Sector Diamante, en el cual se 
propagan una serie de desarrollos turísticos en proceso y algunas localidades de carácter 
ejidal, así como, desarrollos de vivienda institucional. 

El predio se ubica dentro de las zonas residenciales del Acapulco Diamante, La Cima 
Brisas, incluyendo el Club Residencial La Cima Brisas, está desarrollando una acelerada 
urbanización del área ya que tiene como polo de atracción, la actividad turística y 
residencial de gran lujo. Sin embargo, la zona donde se ubica el Lote 42 calle paseo de la 
Cima, para desarrollar el proyecto que nos ocupa, cuenta con la infraestructura para la 
dotación de los servicios de agua potable y energía eléctrica, sin embargo requiere de la 
operación de una planta de tratamiento de aguas residuales. 

 
En la zona donde se localiza el proyecto existen un importante crecimiento en relación 
con la actividad turística y sobre todo con los desarrollos habitacionales que sirven de 
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sitios de descanso para poder pasar un fin de semana relajado y en completo descanso 
alejado de las áreas de conflictos por el tráfico. 

El predio se encuentra clasificado de acuerdo al Plan Director Urbano (PDU) de la Zona 
Metropolitana de Acapulco de Juárez, Guerrero como TNE 40-70, Turístico con 
Normatividad Ecológica (TNE). La zonificación Turística con Normatividad Ecológica se 
aplica a las áreas que tienen vocación turística pero que debido a las características de su 
entorno ambiental se debe cuidar su integración y la proyección del sitio. El área fue 
urbanizada en el periodo de 1996 hasta 2004 por Inmobiliaria La Cima Brisas S.A. de 
C.V., en base a la autorización del resolutivo de la Dirección General de Normatividad con 
oficio número D.O.O.DGNA.-01473. 

Estas zonas son susceptibles de ser emisoras de intensidad de construcción por el 
Sistema de Transferencia de Potencial de Desarrollo. El predio se encuentra colindando 
viviendas residenciales y de gran turismo. Las cuales presentan vegetación relacionada 
de selva baja caducifolia y mediana subperinnifolia, así como asentamientos humanos.  

 Vialidad 

La zona donde se propone desarrollar el proyecto cuenta con una vía de acceso en muy 
buenas condiciones, como es la carretera Escénica, que se interconecta con a la Costera 
Miguel Alemán con el Bulevar de las Naciones. 

El predio se ubica en la desviación que se encuentra en casi la parte alta de la Carretera 
Escénica, sobre el lado Norte (sentido que dirige hacia el centro de la ciudad de Acapulco) 
y en 115 metros se localiza el primer acceso de control para ingresar al Fraccionamiento 
La Cima; continuando el ascenso por otros 550 metros sobre esta calle, se localiza el 
segundo acceso de control, finalmente después de otros 330 metros se llega al sitio 
donde se ubica el predio del proyecto. 

 Transporte 

La Carretera Escénica cuenta con medios de transporte constituidos por taxis colectivos, 
privados y transporte público. Sin embargo, dentro del fraccionamiento el acceso es 
controlado, y sólo se puede ingresar con vehículos particulares. 

 Agua potable 

Con fecha 4 de abril de 2014 se puso en funcionamiento el sistema de Abastecimiento de 
Agua Potable "Lomas de Chapultepec", el cual brinda 1500 litros por segundo de agua a 
través de un tubo de un metro de diámetro, o 40 pulgadas. 

Se están solicitando las pre factibilidades por parte del organismo operador de dotación 
del agua Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco (CAPAMA) 
para poder dotar de agua al proyecto. A través de este sistema 

Esta zona donde se ubica el desarrollo, cuenta con servicios como es la dotación de agua 
potable, energía eléctrica y servicio de drenaje. 
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II.2 Características particulares del proyecto 

El proyecto denominado “Casa Loyo” se encuentra ubicado en un acceso secundario de 
la Carretera Escénica del Puerto de Acapulco o Clemente Mejía. El proyecto en cuestión 
se desplanta sobre un predio de 1,000.00 m2, de las cuales el proyecto contempla utilizar 
523.00 m2. 

El proyecto habitacional se constituye como una villa de 2 niveles con tres cajones de 
estacionamiento y alberca. El cual se pretende construir en un periodo de dos años, 
donde las actividades que se presentarán en cada etapa se desglosan en la Tabla 11. 

Se pretende realizar la edificación con el acceso en el Oeste por la calle Paseo de la 
Cima, por lo cual se acezará por la planta alta. 

El fraccionamiento cuenta con suministros de energía eléctrica (proporcionada por la 
Comisión Federal de Electricidad), y suministros de agua potable municipal 
(proporcionada por la Comisión de Agua Potable del Municipio de Acapulco), y se 
edificara planta de tratamiento de aguas residuales. 

II.2.1 Programa General de Trabajo 

El proyecto, corresponde a los trabajos de preparación de sitio y construcción se plantean 
en desarrollar en un periodo de dos años; en tanto que la operación se plantea con un 
periodo de vida útil de 90 años tiempo en el cual se realizarán las actividades 
relacionadas con los mantenimientos del proyecto. 

Tabla 4. Programa General de Trabajo de Urbanización y Lotificación. 

CONCEPTO 
AÑO 1 2 

BIMESTRE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

ELIMINACIÓN DE LA CUBIERTA 
VEGETAL 

            

RELLENO Y NIVELACIÓN             

CONSTRUCCIÓN DE TRABAJOS DE URBANIZACIÓN 

LICENCIAS Y PERMISOS             

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA BAJA             

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA ALTA             

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO             

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

            

INSTALACIONES ELÉCTRICAS             

ACABADOS             

INSTALACIONES ELECTRICA             

INSTALACIONES TELEFÓNICAS             

INSTALACIONES DE TELECABLE             

SISTEMA DE AGUA POTABLE             

SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO             
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CONCEPTO 
AÑO 1 2 

BIMESTRE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL             

JARDINERIA             

ALBERCA             

DESMANTELAMIENTO DE 
INSTALACIONES PROVISIONALES Y 
LIMPIEZA 

            

 

II.2.2 Preparación del sitio 

Esta actividad consiste en el retiro de la cubierta vegetal. Es importante mencionar que los 
residuos de vegetación secundaria que sean removidos serán almacenados 
temporalmente en el sitio de la obra. 

De manera simultánea, se realizará el manejo de arbolado que se encuentra en la 
superficie, buscando integrar algunos de los individuos de la flora en el diseño del 
proyecto. 

La eliminación de la cubierta vegetal es una actividad que se realizará de manera 
graduada por lo cual se tiene estimado llevar a cabo estos trabajos en un periodo de seis 
meses, empleando maquinaria para realizar el desmonte y despalme. 

El trazo consiste en el marcado con cuerdas y cal de lo que corresponde a los diferentes 
lotes. 

La nivelación y compactación se realizará de forma paralela a la de despalme. Consiste 
en emparejar el terreno utilizando materia de banco autorizado que cumpla con 
especificaciones, dando el nivel y pendiente de proyecto, humedeciendo y compactando 
al 95% Proctor la última capa. 

 Desmonte y despalme. Está actividad consiste en el retiro de la vegetación 
herbácea, arbustiva, así como los materiales no deseables como rocas, raíces, etc., 
además del retiro de una capa de aproximadamente 30.00 cm de espesor del área de 
desplante de la edificación. Como estas actividades se llevan a cabo de forma paralela, 
se cuenta con el auxilio de maquinaria pesada. 

El producto del desmonte es apilado en un área cercana al límite del predio, para ser 
trasladada al sitio que la autoridad considere conveniente. Una vez realizado el 
desmonte y despalme del terreno se da paso al trazo y nivelación del sitio donde se 
edifica la obra. 

Cabe señalar que al interior del predio se localizan rocas de grandes dimensiones, las 
cuales serán quebradas utilizando un compresor de aire, y estas rocas serán utilizadas 
para la construcción de muros de contención de suelo y obras de desplantes. 

 Nivelación. Con el objeto de determinar con precisión los movimientos verticales 
tanto en las colindancias como en la propia estructura, durante el proceso constructivo 
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de excavaciones y cimentación, se efectúan nivelaciones de exactitud y se verifican los 
movimientos continuamente. Las nivelaciones se efectúan hasta que los movimientos 
diferidos hayan cesado.  

 Excavación, relleno y compactación. Para esta actividad se conforman 
plataformas con la ayuda de maquinaria pesada adecuada ( motoconformadoras, 
vibrocompactadores, etc.), mejorándolas con material de banco en capas de 20.00 cm. 

Se humedece previamente el terreno, compactándolo y nivelándolo según corresponda 
a las distintas áreas del proyecto, con el fin de desplantar la obra a un nivel seguro 
previniendo posibles movimientos de tierra por lluvia efectos de tormentas tropicales o 
huracanes, incluso tomando en cuenta específicamente a los establecido en el estudio 
de mecánica de suelos y geotécnico ejecutado en la superficie de desplante de la obra 
proyectada. 

 Trazo. Se refiere al marcado con cuerdas y cal, de los sitios de plataformas y 
cimentación del complejo, instalaciones, etc.; asimismo, será necesario llevar a cabo la 
construcción de vías de acceso. 

 

II.2.3 Construcción  

De acuerdo al programa de trabajo consistente en 12 bimestres para la construcción del 
proyecto “Casa Loyo”, se describen a continuación las etapas más relevantes a realizarse 
durante este período y posteriormente, se hace una breve descripción del procedimiento 
constructivo de la “Casa Loyo”. 

Cimentación. Como es bien sabido, los cimientos es la base que se emplea para sostener 
el edificio. Cabe señalar que, durante esta etapa existen actividades como la excavación 
de cepas, construcción de elementos estructurales como trabes, cadenas, castillos para 
reforzar los muros, la impermeabilización y el posterior relleno de las zanjas y cepas. Se 
realizarán excavaciones exclusivamente en el área de cimentaciones. La cimentación será 
con zapata de concreto corrida de 1 m de ancho y 20 cm de espesor armada con varilla de 
½”, muros anclados a la zapata corrida rellenos de concreto con cadena de cimentación 
de 15x20cm de sección. 

Muros. Consiste en la construcción de las paredes que se utilizarán para separar los 
módulos de los cuales constará la villa. Serán muros de block de concreto con estructura 
de cadena y castillos de concreto armado. 

Techos y Estructuras. Prácticamente, esta etapa consiste en la construcción de la loza que 
servirá para separar las plantas baja y alta de la villa, así como la loza superior de la 
planta alta. Por otro lado, también se construyen las trabes y columnas que las 
sostendrán. 

Aplanados. Esta actividad consiste en la nivelación de muros y plafones. 

Pisos y Acabados. Consiste en la construcción de mesetas o repisas de concreto 
reforzado para asentar placas de azulejo. 
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Pintura. Consiste en el recubrimiento de la casa habitación con pintura. 

Instalaciones. Para esta etapa se dividirán las instalaciones en eléctrica, hidrosanitaria y 
gas. Para el caso de la instalación eléctrica, esta se suministrará a través de la Comisión 
Federal Electricidad (CFE). Para el caso de la instalación hidrosanitaria, esta se dividirá en 
el suministro de agua potable para actividades propias de la casa habitación, la cual será 
proporcionada por tanques cisternas. Por otro lado, para la disposición y tratamiento de las 
aguas residuales, se utilizará una planta de tratamiento de aguas residuales, la cual 
cumple con la Normatividad Ambiental, debido a que en la zona no existe el sistema de 
drenaje sanitario por ser una zona fuera de la mancha urbana. 

La Instalación de gas, se utilizará un tanque estacionario de 500 lt de capacidad para el 
almacenamiento de gas LP, para lo cual se contratarán los servicios de una empresa 
autorizada para su venta y distribución. 

Cancelería. Consiste en la instalación de puertas y ventanas. 

Limpieza y Detalles: Al término de la obra, se realizará la limpieza del predio, para evitar 
dejar residuos de cualquier tipo, y evitar así la contaminación del suelo, aunado a los 
trabajos finales consistentes en los acabados de la obra como el recubrimiento e 
impermeabilización de las azoteas. 

 Material utilizado en las obras de apoyo 

Las obras provisionales consistirán en instalar sanitarios portátiles con el fin de cubrir las 
necesidades de los trabajadores en los 12 bimestres para el sano desarrollo el proyecto, 
así mismo se instalará un almacén de resguardo de materiales, el cual se construirá con 
barrotes y polines de madera de 2ª clase y láminas de cartón. El desmantelamiento se 
efectuará una vez concluidos los trabajos procurando recuperar los materiales para volver 
a utilizarse por lo que los materiales serán retirados del sitio y enviados a los almacenes 
generales de la empresa contratista. 

Para los trabajos de construcción se empleará maquinaria y herramienta menor, con la 
que se habilitarán las áreas para realizar los trabajos de construcción, es decir, se 
eliminará la cubierta vegetal forestal, y se cambiará de uso forestal hacia uso habitacional. 
En las siguientes tablas se muestra la maquinaria y materiales que se emplearán para los 
trabajos de construcción. 

Tabla 5. Equipo a emplear para los trabajos de remoción de vegetación y construcción. 

CANTIDAD CATEGORIA TIEMPO DE OCUPACION (MESES) 

1 RETROEXCAVADORA PREPARACION 

1 COMPRESOR DE OBRA PREPARACION 

1 VIBROCOMPACTADOR PREPARACION 

1 CAMION DE VOLTEO OCASIONAL 
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Tabla 6. Material a emplear en las actividades de construcción. 

MATERIALES CANTIDAD 

CEMENTO VARIABLE 

ARENA VARIABLE 

GRAVA VARIABLE 

ACERO DE REFUERZO VARIABLE 

CONCRETO PREMEZCLADO VARIABLE 

ESTRUCTURA METALICA EN PERGOLAS VARIABLE 

ALAMBRE RECOCIDO VARIABLE 

ALAMBRON VARIABLE 

MADERA PARA CIMBRA VARIABLE 

CLAVOS VARIABLE 

PINTUA VINILICA VARIABLE 

ALUMINIO Y VIDRIO VARIABLE 

MARMOL O LOCETA CERAMICA VARIABLE 

 

Almacén de materiales: Se instalará un almacén para resguardo de los materiales de 
construcción como son: agregados, varillas, cemento, pinturas, pegamentos, tuberías, 
losetas, block, aluminios, herramientas manuales, etc. Estará situado en una superficie 
aproximada de 20.00 m2, ubicada dentro del predio en cuestión, en un punto estratégico a 
fin de no interferir con los movimientos de la maquinaria y equipo, con paredes y 
techumbres de materiales resistentes al fuego, para evitar incendios dentro del almacén y 
que se encuentre aislado de cualquier fuente de calor. 

No se prevé almacenar combustibles ni disponer de cualquier material en la vía pública o 
colindancias. No obstante, se considera contar con un extintor de polvo químico seco tipo 
ABC, para prevenir y/o mitigar incendios. 

Almacenamiento de agua El agua que será suministrada a partir de pipas particulares con 
capacidad de 5,000 L, se almacenará en tinacos ROTOPLAS de 1,500 L y/o tambos de 
200 L de capacidad, que estarán ubicados en puntos estratégicos dentro del predio. 

Sanitarios Para cubrir el servicio de sanitarios para los trabajadores de la obra, serán 
instalados sanitarios portátiles a razón de uno por cada 10 trabajadores. El mantenimiento 
y disposición de los residuos generados será responsabilidad de la empresa proveedora 
del servicio. 
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Material utilizado en las obras de apoyo. El material utilizado es principalmente de lámina, 
debido a que las oficinas son pre-fabricadas, malla ciclónica para delimitar y restringir el 
acceso al área designada como bodega. 

II.2.4 Operación y mantenimiento  

Esta se realizará a través de los promoventes. Las instalaciones al ser usadas por el 
promovente, tendrán un desgaste natural de los elementos con que cuenta, por lo que es 
muy importante el mantenimiento de las instalaciones. 

Sin embargo, cabe señalar que para la limpieza y mantenimiento de las instalaciones, será 
necesaria la creación de empleos permanente y temporal, ya que en el caso de cualquier 
tipo de reparación, ésta será atendida de acuerdo al tipo de desperfecto que pueda 
suceder. De igual forma, se establecerá un programa de mantenimiento preventivo para 
que las instalaciones del proyecto se encuentren en óptimas condiciones.  

El personal que realice las funciones de mantenimiento deberá estar capacitado con el fin 
de no causar ningún deterioro en las instalaciones ni derramar algún desperdicio o 
sustancia al suelo. El mantenimiento correctivo que se realice la casa habitación y que 
requiera de un cambio de pieza, se hará cuidando de no ocasionar ningún impacto al 
ambiente. El material sobrante se llevará fuera del predio a lugares autorizados para tal 
fin. 

 Desmantelamiento de las obras y servicio de apoyo 

Las obras de apoyo establecidas durante los primeros días de trabajo de preparación de 
sitio y construcción serán: almacén de materiales y sanitarios portátiles, mismas que 
serán desmanteladas conforme se realice el avance de la obra o al prescindir de su uso, 
de manera que al finalizar la etapa de construcción estas obras provisionales sean 
totalmente desmanteladas, siendo entregadas a las empresas contratistas a las que 
fueron rentadas. 

 Personal requerido durante el desarrollo de la obra 

El personal requerido en la etapa de preparación del sitio y construcción será variable, las 
cuales se desempeñarán en diferentes actividades, tal como puede observarse en la 
siguiente tabla. 

Tabla 7. Personal a emplear por categoría y tiempo de empleo 

CANTIDAD CATEGORIA TIEMPO DE OCUPACION (MESES) 

24 AYUDANTE GENERAL TODO EL PROYECTO 

1 CABO DE OFICIOS TODO EL PROYECTO 

12 OFICIAL ALBAÑIL CATORCE  

2 OFICIAL ELECTRICISTA DOCE 

1 OFICIAL PLOMERO DOCE 



Modalidad Particular Sector Turístico y Cambio de Uso de suelo  

 
33 

3 PINTOR CINCO 

1 RESIDENTE DE OBRA TODO EL PROYECTO 

1 ALMACENISTA TODO EL PROYECTO 

1 VELADOR TODO EL PROYECTO 

 

II.2.5 Construcción de obras asociadas o provisionales 

Las obras provisionales consisten en instalar sanitarios portátiles con el fin de cubrir las 
necesidades de los trabajadores en la etapa de preparación del sitio y construcción, así 
mismo, instalar un almacén de resguardo de materiales, el cual se construirá con barrotes 
y polines de madera de 2ª clase y láminas de cartón.  

El desmantelamiento se efectúa una vez concluidos los trabajos procurando recuperar los 
materiales para su reuso por lo que los materiales son retirados. También se instalan con 
oficinas de campo, para los arquitectos, ingenieros, topógrafos, etc. 

II.2.6 Etapa de abandono del sitio (post-operación) 

No se prevé el abandono de la infraestructura ya que el proyecto es permanente.  

Se espera una vida útil indefinida aplicando un mantenimiento periódico adecuado. 

II.2.7 Utilización de explosivos 

Por las características propias del Proyecto, no considera necesaria la utilización de 
explosivos. Durante la etapa de Preparación del Sitio, las rocas presentes en el predio se 
demolerán a base de métodos expansivos o el impacto mecánico de maquinaria pesada. 

II.2.8 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a 
la atmósfera 

Los residuos que se producirán durante el desarrollo del proyecto son: 

 Residuos sólidos 

a) Residuos vegetales. Durante los trabajos de remoción de la cubierta vegetal, 
(despalme del terreno) se generarán este tipo de residuos, lo cuales serán enviados a 
disposición final, en tanto a la capa de suelo fértil, será colocado en un sitio al interior 
del predio, para poder ser utilizada en los trabajos de jardinería del proyecto. 

b) Residuos de construcción. Los materiales de construcción (escombro), las piedras, 
rocas y tierra que se generen durante la construcción de la villa, así como durante las 
excavaciones serán almacenados temporalmente a los costados del área de afectación 
hasta su uso para rellenar áreas dentro del predio que lo requieran. Los que no se 
utilicen se enviarán al relleno sanitario para su disposición final. 
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c) Residuos domésticos. En etapa constructiva y operativa los residuos estarán 
conformados por restos de comida, botes de plástico, envolturas de alimentos, entre 
otros, por lo cual, para el correcto acopio de estos residuos, se deberá de colocar en el 
interior del proyecto tambos con tapa, rotulados que indiquen el tipo de residuo a 
contener, para que los trabajadores y demás personas, depositen la basura aquí y 
posteriormente estos se puedan llevar al tiradero oficial de Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro.  

d) Residuos sanitarios. Durante la etapa de preparación de sitio y construcción, se 
deberá de colocar sanitarios portátiles a fin de que evitar la contaminación del suelo y 
agua subterráneas por residuos fecales, asimismo estos sanitarios deberán de contar 
con supervisión y mantenimiento constante por parte del contratista, mismo que deberá 
dar disposición final adecuada a las aguas sanitarias que se generen del servicio de 
estos sanitarios. 

e) Residuos susceptibles de reciclaje. Los residuos que se produzcan en la obra y 
sean susceptibles de reciclado, tales como madera, acero y cartón, principalmente, 
serán separados para almacenarlos temporalmente en un área específica del predio y, 
posteriormente ser entregados a compañías especializadas en el reciclado de 
materiales. Evitando el disponer materiales en áreas no autorizadas o predios vecinos, 
con la finalidad de evitar molestias a las áreas vecinas. 

 Emisiones a la atmósfera 

a) Polvo. Durante las etapas de preparación del sitio y construcción se generaran 
emisiones contaminantes del aire, principalmente por la realización de labores de 
limpieza y el movimiento o traslado de materiales, lo que incluye generación de polvos, 
así como gases provenientes del funcionamiento de motores de combustión interna. 
Las actividades relacionadas con la construcción, tales como el desplante de la obra 
civil, operación de maquinaria pesada, suministro de materiales para la obra y retiro de 
escombros, pueden generar humos, gases y polvos, que pudieron afectar la calidad del 
aire. La emisión de gases a la atmósfera por el uso de maquinaria y equipo de 
transporte puede llegar a ocasionar cambios en la concentración de gases: monóxido 
de carbono (CO), hidrocarburos no quemados (HC), óxidos de nitrógeno (NOx) y 
dióxido de azufre (SOx.).  Por lo cual, toda la maquinaria que se emplee deberá de 
contar con mantenimientos preventivos o estar en condiciones óptimas de operación. 

Así también los vehículos utilizados para la carga de materiales deberán contar con 
una lona que cubra la carga con el fin de evitar partículas fugitivas y conducir a baja 
velocidad, evitando la caída del material transportado. 

b) Ruido. Los vehículos que se utilicen en el predio deberán dar mantenimientos 
preventivos a fin de que se cumpla con la normatividad en cuanto a niveles de ruido 
permitidos de acuerdo a la NOM-080-SEMARNAT-1994. 

c) Olores. Para el correcto funcionamiento del proyecto y evitar la generación de fuentes 
de malos olores y focos de generación de fauna nociva, se deberá dar cumplimiento a 
la colocación de tambos para contener cada tipo de residuo que se genere, disposición 
correcta de los residuos y la colocación y mantenimiento periódico de sanitarios 
portátiles, además de que una vez puesta en operación la planta de tratamiento de 
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aguas residuales de la Villa, deberá de contar con un programa de mantenimiento 
preventivo y actividades de limpieza.  

 Residuos tóxicos y peligrosos de naturaleza liquida y sólida 

a) Combustibles, aceites y otros lubricantes. Los vehículos de transporte del personal, 
material o equipo, así como la maquinaria utilizada en las diferentes etapas del 
proyecto, deberán de contar un programa de mantenimiento o bien estar en óptimas 
condiciones de operación a fin de evitar que presenten fugas, desperfectos, requerir 
cambios o reparaciones en el área de trabajo, lo cual pueda significar afectación de 
estas sustancias provocando la contaminación del suelo o al manto freático.  

b) Estopas, trapos o recipientes impregnados con aceites, grasas, lubricantes o pintura. 
Estos residuos peligrosos deberán ser dispuestos en tambos con tapa y mantenidos 
temporalmente en el almacén temporal de residuos peligrosos que se instalaría dentro 
del predio del proyecto, para su posterior envío a disposición final. Cabe señalar que 
para darle el adecuado manejo y disposición final a los residuos se contara con los 
servicios de una empresa autorizada por la SEMARNAT para llevar a cabo esta 
actividad. 

 Aguas residuales 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción no se generarán aguas 
residuales, ya que dentro de la obra se instalarán sanitarios portátiles para el uso de los 
trabajadores de la obra. 

Sin embargo, una vez que el proyecto en de inicio con la etapa de operación, las aguas 
negras serán canalizadas a la planta de tratamiento de aguas residuales con que contará 
la Villa.  

II.2.9 Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos 

 Residuos sólidos 

Para evitar la contaminación por los desechos que se lleguen a generar por la 
construcción del proyecto, dentro del predio se deberán instalar botes metálicos o de 
plástico con tapa, los cuales deberán ser rotulados con la leyenda que diga el tipo de 
residuo en su contenido, es decir: plástico, papel, metal, etc., para que los trabajadores de 
la obra depositen en ellos la basura, y de esta manera se puedan tener un mejor manejo 
integral de los desechos que son factibles de reciclar de lo que no. 

De esta forma los desechos que sean factibles de reciclar puedan ser enviados a las 
empresas que se encargan de retirarlos, en cuanto a los residuos que no sean factibles 
de reciclar sean enviados al tiradero oficial del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez. 

 Cantidad generada por unidad de tiempo 

Considerando que el volumen de residuos sólidos generados por habitante es de 0.6 kg/ 
día y teniendo en cuenta que el promedio de habitantes dentro de la vivienda es de hasta 
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8 personas, se estima una generación en su tiempo de mayor ocupación una generación 
de residuos de 4.8 kg/día (JICA, 1999). 

Los residuos generados se manejarán adecuadamente dentro del Proyecto, dando 
cumplimiento al Artículo 18 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (SEMARNAT, 2007), siendo subclasificados en orgánicos e inorgánicos desde 
su generación, almacenándose temporalmente en contenedores separados para facilitar 
su separación primaria y secundaria para posteriormente ser entregados a los camiones 
del Servicio Público de Limpia que recolectan los residuos del Municipio. 

 

 Residuos peligrosos 

Es importante señalar que el proyecto, en caso de que se requiera, se dará de alta ante la 
SEMARNAT como empresa generadora de residuos peligrosos, y el almacén temporal de 
estos residuos contará con los requisitos que establece el Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en su Capítulo IV, artículo 82, 
fracción I y II. 

II.2.10 Otras fuentes de daños 

No se consideran otras fuentes de daños. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 

EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN 

DEL USO DEL SUELO 

En el presente capítulo se presenta un análisis de la vinculación jurídica en materia 
ambiental aplicable para el desarrollo del proyecto denominado “Casa Loyo”, conforme a 
lo dispuesto en lal artículo 28 fracciones VII y IX de la Ley Federal del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y artículo 5 Fracción inciso O y Q) del Reglamento en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, de su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental. 

III.1. Información sectorial 

Tomando en cuenta el Plan Director Urbano de la zona Metropolitana de Acapulco, de 
Juárez, (Versión 2001), el proyecto denominado “Casa Loyo”, se ubica en una zona con 
Potencial para el Desarrollo. 

El proyecto “Casa Loyo”, se localiza en un área TNE 40-70, Turístico con Normatividad 
Ecológica (TNE). La zonificación Turística con Normatividad Ecológica se aplica a las 
áreas que tienen vocación turística pero que debido a las características de su entorno 
ambiental se debe cuidar su integración y la proyección del sitio. 

III.2. Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) decretados (general 
del territorio regional, marino o local.  

Actualmente, dentro del Estado de Guerrero no se cuenta con decretos, planes o 
programas estatales, regionales o municipales en materia de ordenamiento ecológico 
(SEMARNAT, 2009). 

 Plan de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El Ordenamiento Ecológico es un instrumento de planeación que establece la legislación 
para regular o inducir el uso de suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la 
protección del medio ambiente y la conservación y el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamientos de los mismos, su objetivo principal es determinar 
las distintas áreas ecológicas que se localicen en el territorio, describiendo sus atributos 
físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnostico de sus condiciones 
ambientales; regular fuera de los centros de población, los usos de suelo, con el propósito 
de proteger el ambiente, conservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable, los 
recursos naturales respectivos, así como establecer los criterios de regulación ecológica 
para la protección, conservación, restauración y aprovechamiento racional de los mismos, 
a fin de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano 
correspondiente. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT), publicado el 7 de septiembre del 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación, el proyecto en cuestión se ubica en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 
número 139, dentro de la Región ecológica 18.34, denominada Costas del Sur del Sureste 
de Guerrero y abarca una superficie de 7,381.5 Km2. En esta zona se presentan 
actividades asociadas al desarrollo de la actividad turística como reactores de desarrollo. 



Modalidad Particular Sector Turístico y Cambio de Uso de suelo  

 
38 

En lo que respecta al estado actual del medio ambiente se tiene el registro del 2008, el 
cual lo describe como: Inestable a crítico. Conflicto Sectorial Medio. No presenta 
superficie de ANP's. Alta degradación de los Suelos. Muy alta degradación de la 
Vegetación. Baja degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es de 
media a alta. Longitud de Carreteras (km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Media. 
Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de población (hab/km2): Alta. El uso de 
suelo es Forestal y Agrícola. Con disponibilidad de agua superficial. Con disponibilidad de 
agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 9.4. Alta marginación social. Bajo 
índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Alto hacinamiento en la vivienda. 
Bajo indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización 
industrial. Muy alto porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Bajo 
porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad 
agrícola: Sin información. Media importancia de la actividad minera. Alta importancia de la 
actividad ganadera.  

Para el año 2033, el POEGT describe un escenario crítico, por lo que se ha establecido 
una política ambiental que considera estrategias de Restauración y Aprovechamiento 
Sustentable. Las estrategias señaladas para esta UAB son: 

 

Tabla 8. Estrategias de desarrollo para la UAB 139 

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

B) Aprovechamiento 
sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, 
genes y recursos naturales.  
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y 
pecuarios.  
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las 
superficies agrícolas.  
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.  
8. Valoración de los servicios ambientales.  

C) Protección de los recursos 
naturales 

12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de 
biofertilizantes. 

D) Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas. 

E) Aprovechamiento 
sustentable de recursos 
naturales no renovables y 
actividades económicas de 
producción y servicios 

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano 
al desarrollo económico y social y al aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales no renovables. 
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las 
actividades mineras, a fin de promover una minería sustentable. 
19. Fortalecer la confiabilidad y seguridad energética para el 
suministro de electricidad en el territorio, mediante la 
diversificación de las fuentes de energía, incrementando la 
participación de tecnologías limpias, permitiendo de esta forma 
disminuir la dependencia de combustibles fósiles y las emisiones 
de gases de efecto invernadero.  
20. Mitigar el incremento en las emisiones de Gases Efecto 
Invernadero y reducir los efectos del Cambio Climático, 



Modalidad Particular Sector Turístico y Cambio de Uso de suelo  

 
39 

promoviendo las tecnologías limpias de generación eléctrica y 
facilitando el desarrollo del mercado de bioenergéticos bajo 
condiciones competitivas, protegiendo la seguridad alimentaria y 
la sustentabilidad ambiental.  
21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento 
productivo del turismo.  
22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo 
regional.  
23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e 
internacional con mejores relaciones consumo (gastos del 
turista)–beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor 
remunerados y desarrollo regional).  

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

A) Suelo Urbano y 
Vivienda. 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares 
en condiciones de pobreza para fortalecer su patrimonio. 

B) Zonas de Riesgo y 
prevención de contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones 
coordinadas con la sociedad civil. 

C) Agua y saneamiento 27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento de la región. 

D) Infraestructura y 
equipamiento urbano y regional 

30. Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer 
mayor seguridad y accesibilidad a la población y así contribuir a 
la integración de la región. 
31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el 
desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas seguras, 
competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos 
costosas. 

E) Desarrollo social 33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación 
social en las actividades económicas y promover la articulación 
de programas para optimizar la aplicación de recursos públicos 
que conlleven a incrementar las oportunidades de acceso a 
servicios en el medio rural y reducir la pobreza.  
34. Integración de las zonas rurales de alta y muy alta 
marginación a la dinámica del desarrollo nacional.  
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la 
población rural para apoyar la producción rural ante impactos 
climatológicos adversos.  
36. Promover la diversificación de las actividades productivas en 
el sector agroalimentario y el aprovechamiento integral de la 
biomasa. Llevar a cabo una política alimentaria integral que 
permita mejorar la nutrición de las personas en situación de 
pobreza.  
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector 
económico-productivo en núcleos agrarios y localidades rurales 
vinculadas.  
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las 
personas en condición de pobreza.  
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las 
necesidades de los adultos mayores mediante la integración 
social y la igualdad de oportunidades. Promover la asistencia 
social a los adultos mayores en condiciones de pobreza o 
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vulnerabilidad, dando prioridad a la población de 70 años y más, 
que habita en comunidades rurales con los mayores índices de 
marginación.  
41. Procurar el acceso a instancias de protección social a 
personas en situación de vulnerabilidad 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

A) Marco jurídico 42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos de 
propiedad rural. 

B) Planeación del ordenamiento 
territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro Rural y 
la Información Agraria para impulsar proyectos productivos.  
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el 
desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

Fuente: POEGT 2012. 

El Proyecto de acuerdo al POEGT, se vincula con el Grupo II, las cuales se encuentran 
dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana. Debido a que 
corresponde a la construcción de una vivienda la cual requiere de la dotación de servicios, 
y la cual se encuentra acorde a los lineamientos municipales de uso de suelo. El reactor del 
desarrollo es el turismo. 

 Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Guerrero 

El Estado de Guerrero no cuenta con un Plan de Ordenamiento Ecológico, situación que 
ha provocado cambio de los usos de suelo en forma irracional, el aumento de la 
deforestación, la erosión del suelo, contaminación del agua y suelo, la explotación 
irracional de importantes recursos pesqueros en las principales cuencas hidrológicas y 
áreas costeras, además existe una severa distorsión en el ordenamiento del territorio con 
relación a la diversidad regional de los recursos naturales, con la finalidad de no ser parte 
de esta problemática el desarrollo del proyecto se realizara conforme a lo que establecen 
las leyes federales y estatales en cuanto al ambiente se refieran. 

La falta de un ordenamiento territorial y planes de desarrollo urbano actualizado 
provocaron el cambio de los usos de suelo en forma irracional, con el consecuente 
aumento de la deforestación, la erosión del suelo, contaminación del agua y suelo, la 
explotación irracional de importantes recursos pesqueros en las principales cuencas 
hidrológicas y áreas costeras. Además existe una severa distorsión en el ordenamiento 
del territorio con relación a la diversidad regional de los recursos naturales. 

La pérdida y deterioro de la cubierta vegetal y los suelos provocaron que en el estado de 
Guerrero por lo menos 79 especies de plantas vasculares (23 de ellas endémicas a 
México) se encuentren en peligro, así como 326 especies de vertebrados (mamíferos, 
aves, reptiles, anfibios y peces de agua dulce), 114 de ellos endémicos a México se 
encuentran en peligro. 

MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

Antecedentes 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006, enfocado a la planeación y desarrollo 
Territorial con una visión 2030 promovido por parte de la Secretaria de Desarrollo Social 
(SEDESOL) Federal realizó el Programa Mesoregional de la región sur-sureste de 
ordenamiento del territorio que comprendió 9 Estados del país, el cual fue elaborado por 
el Instituto de Geografía de la UNAM estos estudios se hicieron en función al detonador 
económico y el corredor biológico que existe entre estos estados del país, así como de los 
polos de desarrollo que se verán involucrados en el Plan Puebla - Panamá, del cual se 
desprende el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de nuestro Estado (PEOT) en 
sus fases I (Caracterización) y II (Diagnostico); este Programa se dividió en tres variables 
importantes: Natural, Urbano-Social y Económico. 

El Ordenamiento Territorial es definido como un proceso de planeación dirigido a evaluar 
y programar los usos del suelo así como el manejo de los recursos naturales. En el 
territorio estatal, esta información se combina con referencia a las características 
socioeconómicas de la población y las tendencias de ocupación del territorio por los 
asentamientos humanos y el desarrollo de las actividades productivas para así establecer 
un planteamiento que contribuya al desarrollo integral del territorio.  

Un Instrumento de coordinación multisectorial y gubernamental que promueven y regulan 
las estrategias del desarrollo regional en la actualidad es Programa de ordenamiento 
territorial del Estado de Guerrero por parte de la SEMAREN y que nos presenta un 
modelo de OET como se observa en la siguiente figura. 

 

 

 

Figura 8. Mapa del POET, Guererro 

El modelo de Ordenamiento Territorial que se define para el Estado de Guerrero cuenta 
con los siguientes objetivos: 
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 Un potencial económico aprovechado en forma sustentable. 

 

Figura 9. Localización de las políticas territoriales de la UTGA-14 “Acapulco de Juárez 
 

En la siguiente tabla se muestran las Politicas de proteccion y los impulsos que a estas se 
refiren:  

Tabla 34. Politicas e Impulsos Estatales. 

 

 

El proyecto se encuentra en la Unidad Territorial de Gestión Ambiental  (UTGA–14) 
Acapulco de Juárez. Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Guerrero. Se 
encuentra en una Área Natural Protegida En la política especial de Conservación. 
(Parque nacional el Veladero). 
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Descripción de las Políticas Territoriales. 

1. Política de Protección de Uso Activo. Por el grado de conservación de la flora y la 
riqueza de la fauna silvestre, así como por el alto valor estratégico para preservar el 
equilibrio ecológico de la región, esta política se aplicará en las unidades de paisaje que 
fueron determinadas con una aptitud de conservación para la vida silvestre y de un área 
de protección natural que se ubican al norte de la zona urbana de Acapulco. 

2. Así también esta política se aplicará a los sitios en los que se encuentran vestigios de 
sitios arqueológicos de las épocas del preclásico, clásico y posclásico, que se ubican en 
la franja costera de la laguna de Coyuca. 

3. Política de Protección de Uso Activo y Pasivo. Debido a la condición de los recursos 
que son considerados con un valor excepcional,- anfiteatro de la Bahía de Acapulco-; los 
sitios propuestos como ANP´s, el Santuario Cañada de las Brisas, la Laguna de Tres 
Palos, La Isla la Roqueta, e La Isla Los Pájaros y la Laguna de Coyuca. 

4. Política de Protección Especial de Conservación. Se aplica esta política en el sitio 
que actualmente se denomina Parque Nacional el Veladero con el fin de evitar el 
crecimiento urbano hacia las zonas altas de Acapulco. 

5. Política de Aprovechamiento con Regulación Urbano. Con el propósito de preservar 
el potencial natural del centro de población Acapulco, que basa su economía en el 
desarrollo de dicha actividad, dado que aún conserva su belleza natural y paisajística y 
que ha sido expuesta a un uso intensivo, mismo que podría afectar la sustentabilidad de 
las actividades económicas, se establece esta política de regulación en la zona urbana del 
municipio de Acapulco en la zona turística actual, y se extiende a lo largo del litoral 
costero abarcando, Acapulco Diamante, Barra Vieja y la Barra de Coyuca. 

6. Política de Aprovechamiento con Consolidación para las Actividades Primarias. 
Para incentivar que el aprovechamiento del suelo sea acorde con su aptitud, evitar su 
erosión, así como impedir que las áreas agrícolas y pecuarias continúen creciendo hacia 
zonas no aptas de baja productividad que afectan las áreas boscosas y el equilibrio 
ecológico de la región, se establece esta política para las áreas de selva y bosque en las 
que se practican actividades económicas primarias, como las localizadas al sureste y 
norte de la ciudad de Acapulco. 

Tabla 9. Vinculación del proyecto con las políticas ambientales del POETG 

 POLÍTICAS VINCULACIÓN 

1 Política de Protección de Uso 
Activo. 

El trazo no atraviesa por algún núcleos establecidos como ANP´s ni 
sitios con presencia de vestigios arqueológicos del Preclásico, 
Clásico y Postclásico 

2 Política de Aprovechamiento 
con Impulso para las 
Actividades Primarias. 

Con la modernización del predio permitirá llevar a cabo  las prácticas 
vivienda lo que conlleva el crecimiento de estas actividades y la 
economía par la región. 

3 Política de Aprovechamiento 
con Regulación para la 
Actividad Minera. 

El proyecto ayudará al desarrollo económico de la zona con el 
impulso de la actividad minera, siempre y cuando se haga 
apegándose a la normatividad ambiental y restituyendo los impactos 
negativos a la naturaleza. 

4 Política de Aprovechamiento y 
Consolidación Urbano. 

En este caso la modernización de este tramo carretero contribuirá 
con el equipamiento urbano facilitando las actividades tanto en los 
sectores primarios 
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El proyecto se vincula y permite el proyecto. 

 

 

Figura 10. Ubicación del proyecto en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

 

Región ecológica: 18.17 

Unidad Ambiental Biofísica: 73. Costas del sur del noroeste de Guerrero  

Localización: Costa de Guerrero entre Acapulco y Zihuatanejo 

Política Ambiental: Restauración y aprovechamiento sustentable 

Tabla 10. Estrategias de la UAB 73. 

Estrategias. UAB 73 

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

B) Aprovechamiento sustentable  4. Aprovechamiento sustentable de 
ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales. 
5. Aprovechamiento sustentable de los 
suelos agrícolas y pecuarios. 
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola 
y tecnificar las superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 
 

C) Protección de los Recursos Naturales  12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y 
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promover el uso de biofertilizantes. 
  

D) Restauración  14. Restauración de ecosistemas forestales y 
suelos agrícolas.  

E) Aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales no renovables y 
actividades económicas de producción y 
servicios  

21. Rediseñar los instrumentos de política 
hacia el fomento productivo del turismo. 
22. Orientar la política turística del territorio 
hacia el desarrollo regional. 
23. Sostener y diversificar la demanda 
turística doméstica e internacional con 
mejores relaciones consumo (gastos del 
turista) –beneficio (valor de la experiencia, 
empleos mejor remunerados y desarrollo 
regional. 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana  

E) Desarrollo Social  36. Promover la diversificación de las 
actividades productivas en el sector 
agroalimentario y el aprovechamiento integral 
de la biomasa. Llevar a cabo una política 
alimentaria integral que permita mejorar la 
nutrición de las personas en situación de 
pobreza. 
37.Integrar a mujeres indígenas y grupos 
vulnerables al sector económico - productivo 
en  
38. Fomentar el desarrollo de capacidades 
básicas de las personas en condición de  
Pobreza. 
 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional  

A) Marco Jurídico  42. Asegurar la definición y el respeto a los 
derechos de propiedad rural.  

B) Planeación del Ordenamiento Territorial  43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso 
al catastro rural y la información agraria para 
impulsar proyectos productivos.  
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal 
y municipal y el desarrollo regional mediante 
acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno y concertadas con la sociedad 
civil. 

Programas de Recuperación Y Restablecimiento De Las Zonas De Restauración 

Ecológica. 

Dentro de presente proyecto consiste en la construcción e implementación de servicios 

para la lotificación de un predio con fines de vivienda. no existen programas de este tipo, 

ya sean públicos o privados, así como tampoco restablecimiento de zonas de restauración 

ecológica. 

Dentro del microcuenca según la carta de vegetación INEGI en su serie VI se encuentran 

9 tipos de vegetación, las cuales son: selva media subcaducifolia, selva mediana 

subperennifolia, manglar, vegetación arbustiva de encino, vegetación secundaria 
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arbustiva de selva mediana, vegetación secundaria Arborea de selva mediana 

subcaducifolia, vegetación secundaria arbórea de selva mediana subperennifolia y bosque 

de encino. 

Tabla 11. Porcentaje de vegetación presente en la micro cuenca. 

Tipo de vegetación Área Porcentaje 

Selva mediana subcaducifolia 118.71 5.18 

Selva mediana subperennifolia 160.05 6.99 

Vegetacion secundaria arbustiva de 
bosque de encino 

427.6 18.67 

Vegetacion secundaria arbustiva de 
Selva mediana subcaducifolia 

423.6 18.49 

Vegetacion secundaria arborea de 
selva baja caducifolia  

462.8 20.21 

Vegetacion secundaria arborea 
Selva mediana subcaducifolia   

213.65 9.33 

Vegetacion secundaria arborea 
Selva mediana subperennifolia  

254.46 11.11 

Bosque de encino 156.62 6.84 

Manglar  72.9 3.18 

Total                                               2290.39 
 

100 

 

 

Figura 11. Mapa de vegetación presente en la microcuenca. 
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En la microcuenca, se localiza 5 tipos de vegetación: Bosque de pino-encino (BPQ), 
pastizal inducido (PI), agricultura de temporal (TA), vegetación secundaria arbustiva de 
bosque mesofilo de montaña (VSa/BM) y vegetación secundaria arbustiva de bosque de 
pino-encino. 

 

III.2.1 Planes de Desarrollo 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la planeación del 
desarrollo nacional como el eje que articula las políticas públicas que lleva a cabo el 
Gobierno de la República, pero también como la fuente directa de la democracia 
participativa a través de la consulta con la sociedad. Así, el desarrollo nacional es tarea de 
todos. En este Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 convergen ideas y visiones, así 
como propuestas y líneas de acción para llevar a México a su máximo potencial. 

El Plan Nacional presenta cada una de las metas y proponen los objetivos, estrategias y 
líneas de acción. 

1. Un México en Paz: que garantice el avance de la democracia, la gobernabilidad y 
la seguridad de su población. Así mismo, esta meta responde a un nivel de 
inseguridad que atenta contra la tranquilidad de los mexicanos y que en 
ocasiones, ha incrementado los costos de producción de las empresas e inhibido 
la inversión a largo plazo. 

2. Un México Incluyente: para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales 
de todos los mexicanos, que vaya más allá del asistencialismo y que conecte el 
capital humano con las oportunidades que genere la economía en el marco de una 
nueva productividad social. 

3.  Un México con Educación de Calidad: para garantizar un desarrollo integral de 
todos los mexicanos y así contar con un capital humano preparado, que sea fuente 
de innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. 

4.  Un México Prospero: que promueva el crecimiento sostenido de la productividad 
en un clima de estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de 
oportunidades. 

5.  Un México con Responsabilidad Global: que sea una fuerza positiva y propositiva 
en el mundo, una nación al servicio de las mejores causas de la humanidad 
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Figura 12. Esquema del Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. 

 

En la consecución del objetivo de llevar a México a su máximo potencial, además de las 
cinco Metas Nacionales la presente Administración pondrá especial énfasis en tres 
Estrategias Transversales en este Plan Nacional de Desarrollo:  

I. Democratizar la Productividad: El desarrollo lleguen a todas las regiones, a todos 
los sectores y a todos los grupos de la población. Así, uno de los principios que 
debe seguir el diseño e implementación de políticas públicas en todas las 
dependencias de la Administración Pública Federal, deberá ser su capacidad para 
ampliar la productividad de la economía. Cada programa de gobierno deberá 
diseñarse en atención a responder cómo se puede elevar la productividad de un 
sector, una región o un grupo de la población. 

II. Un Gobierno Cercano y Moderno: Las políticas y los programas de la presente 
Administración deben estar enmarcadas en un Gobierno Cercano y Moderno 
orientado a resultados, que optimice el uso de los recursos públicos, utilice las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación e impulse la transparencia y 
la rendición de cuentas con base en un principio básico plasmado en el artículo 
134 de la Constitución: “Los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados”. 

III. Perspectiva de Género: El objetivo es fomentar un proceso de cambio profundo 
que comience al interior de las instituciones de gobierno. Lo anterior con el objeto 
de evitar que en las dependencias de la Administración Pública Federal se 
reproduzcan los roles y estereotipos de género que inciden en la desigualdad, la 
exclusión y discriminación, mismos que repercuten negativamente en el éxito de 
las políticas públicas. De esta manera, el Estado Mexicano hará tangibles los 
compromisos asumidos al ratificar la Convención sobre la Eliminación de todas las 
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Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así 
como lo establecido en los artículos 2, 9 y 14 de la Ley de Planeación referentes a 
la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional. 

El Proyecto tiene vinculación con la meta “4.- MEXICO PROSPERO”, el cual buscará 
elevar la productividad del país como medio para incrementar el crecimiento potencial de 
la economía y el bienestar de las familias. Para ello se implementará una estrategia en 
diversos ámbitos de acción, con miras a consolidar la estabilidad macroeconómica, 
promover el uso eficiente de los recursos productivos, fortalecer el ambiente de negocios 
y establecer políticas sectoriales y regionales para impulsar el desarrollo. 

Desarrollo Sustentable: México ha demostrado un gran compromiso con la agenda 
internacional de medio ambiente y desarrollo sustentable, y participa en más de 90 
acuerdos y protocolos vigentes, siendo líder en temas como cambio climático y 
biodiversidad. No obstante, el crecimiento económico del país sigue estrechamente 
vinculado a la emisión de compuestos de efecto invernadero, generación excesiva de 
residuos sólidos, contaminantes a la atmósfera, aguas residuales no tratadas y pérdida de 
bosques y selvas. El costo económico del agotamiento y la degradación ambiental en 
México en 2011 representó 6.9% del PIB, según el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). Ello implica retos importantes para propiciar el crecimiento y el 
desarrollo económicos, a la vez asegurar que los recursos naturales continúen 
proporcionando los servicios ambientales de los cuales depende nuestro bienestar: i) el 
12% de la superficie nacional está designada como área protegida, sin embargo 62% de 
estas áreas no cuentan con programas de administración; ii) cerca de 60 millones de 
personas viven en localidades que se abastecen en alguno de los 101 acuíferos 
sobreexplotados del país; iii) se debe incrementar el tratamiento del agua residual 
colectada en México más allá del 47.5% actual; iv) la producción forestal maderable del 
país es menor al 1% del PIB; v) para proteger los ecosistemas marinos se debe promover 
el desarrollo turístico y la pesca de manera sustentable; y vi) se debe incentivar la 
separación de residuos para facilitar su aprovechamiento. 

 Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 

El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, está dividido en 5 esquemas y 6 ejes 
estratégicos, los cuales son: 
 
Esquema estatal 
 
I. Guerrero Seguro y de Leyes bajo el marco de Derechos Humanos: 

En este eje se busca fortalecer las instituciones garantizando la democracia, la 
gobernabilidad y seguridad de la población. 

II. Guerrero Próspero: 
En este eje se busca tener crecimiento sostenido con base en las actividades 
economías productivas del estado aprovechando las condiciones geográficas. 

III. Guerrero Socialmente Comprometido: 
Se busca garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales, disminuyendo las 
brechas de la desigualdad y promoviendo la participación social. 

IV. Guerrero con Desarrollo Integral, Regional y Municipal: 
Se busca el desarrollo de todas las regiones del estado abatiendo la pobreza y 
marginación. 

V. Guerrero con Gobierno Abierto y Transparente: 
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Abatir la corrupción y la ineficiencia administrativa, asignando eficazmente los recursos 
públicos. 

 
Ejes estratégicos 
 

i) Atender Niñas, Niños y Adolescentes  
ii) Alentar la participación de la juventud 
iii) Garantizar la igualdad entre mujeres y hombres 
iv) Atender a los migrantes 
v) Atender a los pueblos originarios y afromexicanos 
vi) Gestionar debidamente la ecología 

 
Tomando en cuenta esto; el proyecto encaja en los esquemas 3 y 4, en el sentido que las 
propuestas de desarrollo que se impulsen en el Estado tengan como marco un adecuado 
equilibrio con la naturaleza y el principio del desarrollo sustentable.  
 
Desarrollo Integral, Regional y Municipal 
 
El desarrollo regional sustentable es entendido como la suma del desarrollo individual y 
colectivo, que permite a los individuos que habitan un territorio con características 
comunes, el pleno goce de sus derechos humanos y la oportunidad de alcanzar sus 
metas personales, sin que ello deteriore el medio ambiente o comprometa los recursos 
necesarios para la subsistencia plena de las siguientes generaciones o de otras especies. 
Para lograrlo, es necesario estimular permanentemente el crecimiento económico y 
garantizar la adecuada distribución de la riqueza y sus frutos. El crecimiento económico 
es resultado de las iniciativas productivas encabezadas por el sector empresarial (en 
todos sus tamaños y sectores) y de una adecuada regulación, generación de estímulos y 
provisión de infraestructura por parte del gobierno. 
 
Turismo 
 
El turismo es una de las principales actividades económicas de Guerrero. Acapulco, 
Ixtapa-Zihuatanejo y Taxco son destinos turísticos relevantes. Sin embargo, enfrentan 
gran competencia tanto de otros centros turísticos del país como del extranjero. Todo el 
complejo turístico del Estado requiere una fuerte renovación y la creación de nuevos 
productos turísticos. 
 
El desarrollo turístico de Guerrero se inició en Acapulco, el primer puerto turístico 
internacional del país, a mediados del siglo pasado: en 1949 se inauguró la Costera 
Miguel Alemán, el paseo turístico del puerto y más tarde principal avenida de la ciudad, lo 
cual marcó el arranque de su infraestructura hotelera de alto nivel; en 1954 se inauguró el 
Aeropuerto Internacional de Acapulco; en 1955 se construyó el Club de Yates y los 
primeros condominios. 
 
Vivienda 
 
En Guerrero han sido insuficientes las políticas públicas dirigidas al fomento de la vivienda 
de interés social. Para ofrecer vivienda digna a las personas es necesario generar 
mecanismos que permitan su acceso, en particular, a quienes no cuentan con empleo 
formal o ingresos suficientes.  
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La construcción de vivienda digna será fundamental para el desarrollo del Estado y 
deberá cumplir con los siguientes requisitos básicos: 1) construirlas en zonas seguras, 2) 
con materiales de buena calidad, 3) con cobertura de servicios básicos y 4) con diseños 
arquitectónicos que ofrezcan espacios funcionales.  
 
La planeación en materia de vivienda y de desarrollo urbano debe involucrar a los tres 
niveles de Gobierno y al sector privado. 
 
Objetivos y Estrategias del Guerrero Próspero 
 
Objetivo 2.4. Impulsar al sector turismo para generar una mayor derrama económica y 
aprovechar su potencial.  
 
Estrategia 2.4.1. Recuperar la importancia turística del Triángulo el Sol mediante 
inversión, rehabilitación y modernización de su infraestructura. 
 
Estrategia 2.4.2. Explotar las áreas de oportunidad del sector turístico para generar 
riqueza, beneficios y mejorar la calidad de vida de las personas. Diversificar la oferta 
turística y su promoción a nivel nacional y mundial como acción estratégica. 
 
 
Objetivos y Estrategias del Guerrero Socialmente Comprometido 
 
Objetivo 3.5 Promover que todas las familias cuenten con vivienda digna y servicios 
básicos.  
 
Estrategia 3.5.1. Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable.  
 
Estrategia 3.5.2. Reducir de manera responsable el rezago de vivienda mediante su 
mejoramiento y ampliación. 
 
Objetivo 3.6. Impulsar el ordenamiento territorial urbano. 
 
Estrategia 3.6.1. Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la 
concurrencia y la corresponsabilidad de los tres órdenes de Gobierno, para el 
reordenamiento sustentable del territorio. 
 

 Plan Director Urbano de la zona metropolitana de Acapulco de Juárez, Gro. (1998 
versión 2001). 

El proyecto se rige en materia de desarrollo urbano bajo la normatividad enunciada en el 
Plan Director Urbano de la Zona Metropolitana de Acapulco de Juárez (1998), su 
Reglamento y las Normas Complementarias del mismo (2001), así como en el 
Reglamento de Construcciones del Municipio.  

De acuerdo al análisis de dicha normatividad existente, para el predio en que se pretende 
desarrollar el proyecto se obtiene la siguiente potencialidad: 
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TNE 40-70, TURÍSTICO CON NORMATIVIDAD ECOLÓGICA. Apta para actividades 
turísticas de bajo impacto e intensidad de construcción y protección de su entorno 
ambiental e integración del sitio. 

La zonificación Turística con Normatividad Ecológica se aplica a las áreas que tienen 
vocación turística pero que debido a las características de su entorno ambiental se debe 
cuidar su integración y la proyección del sitio. No se encuentra inmediatamente adyacente 
a ningún cuerpo de agua significativo. Zonificación Turística con Normatividad Ecológica 

Tabla 12. Coeficiente de ocupación del suelo para el predio del proyecto. 

DENSIDAD NETA MAXIMA 40 Ctos./Ha. 

COEFICIENTE DE OCUPACION DE SUELO 30% 

AREA LIBRE EN PLANTA BAJA 70% 

RESTRICCIONES 

AL FRENTE 5.0 m 

LATERALES 3.0 m 

AL FONDO 4.0 m 

 

El área en el que se pretende instalar el Proyecto se localiza en el Lote 42 Sector 3a, 
sobre la Av. Paseo de la Cima, Lote 42 de 1,000.00 m2, del Condominio La Cima Club 
Residencial, que se encuentra ubicado en el fraccionamiento Cumbres de Llano Largo. Se 
pretende desarrollar una villa sobre una superficie que cuenta con vegetación forestal 
sobre los 1,000.00 m2, de los cuales se afectarán 253 m2 por concepto de desplante de 
la villa, 54.39 m2 para alberca, el resto corresponde a áreas verdes. 

Por lo que el proyecto, cumple con las especificaciones señaladas en el PDUZMA, 
el cual tiene por objetivo procurar un desarrollo urbano municipal controlado y 
sostenible que permita el uso óptimo y adecuado del suelo que brinde espacios para las 
diferentes actividades administrativas, habitacionales, residenciales, comerciales, 
educativas, de abasto, salud y esparcimiento; con áreas apropiadas para infraestructura, 
equipamiento y servicios que posibiliten un turismo sustentable y una convivencia social 
armónica.  

 
III.3. Sistema Nacional de Áreas Protegidas, a cargo de la Dirección General  

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP’s), son porciones terrestres o acuáticas del territorio 
nacional representativas de los diversos ecosistemas, en donde el ambiente original no ha 
sido alterado de forma sustancial y que producen beneficios ecológicos cada vez más 
reconocidos y valorados (CONABIO, 2007). 

Actualmente Guerrero cuenta con 5 áreas naturales protegidas de carácter federal con un 
total de 5,828 ha, lo cual está constituido por 3 parques nacionales como son: El Veladero 
(Municipio de Acapulco), General Juan N. Álvarez (Municipio de Chilapa), Las Grutas de 
Cacahuamilpa (Pilcaya y Taxco de Alarcón) y 2 santuarios naturales: Playa de Tierra 
Colorada, Playa Piedra de Tlacoyunque, estos últimos son áreas establecidas en zonas 
caracterizadas por una considerable riqueza de flora o fauna o por la presencia de 



Modalidad Particular Sector Turístico y Cambio de Uso de suelo  

 
53 

especies subespecies o hábitat de distribución restringida. Esto representa solo el 0.09% 
del total de la superficie en el Estado.  

Cabe resaltar que en Guerrero aún no han sido decretadas áreas naturales protegidas de 
interés estatal o municipal. 

Ninguna de las Áreas Naturales Protegidas existentes en el Estado se encuentra dentro 
del trazo del proyecto.  

 

Figura 13. Relación entre las ANP’s de cercanas al predio del proyecto. 

El proyecto no se encuentra dentro de ningún área protegida. 

Regiones prioritarias. 

En México, la CONABIO ha impulsado un programa de identificación de regiones 
prioritarias para la biodiversidad, considerando los ámbitos terrestre, acuático 
epicontinental, marino y protección de aves, para los cuales se definieron las áreas de 
mayor relevancia en cuanto a la riqueza de especies, presencia de organismos 
endémicos y áreas con un mayor nivel de integridad ecológica, así como aquéllas con 
mayores posibilidades de conservación en función de aspectos sociales, económicos y 
ecológicos presentes en nuestro país (CONABIO, 2007).  

  



Modalidad Particular Sector Turístico y Cambio de Uso de suelo  

 
54 

Región hidrológica prioritaria. 

 

Figura 14. Ubicación del proyecto y relación con la región hidrológica prioritaria. 

 

El proyecto se ubica en la región hidrológica Río Atoyac - Laguna de Coyuca, en la región 
pacifico tropical. 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTP)  

Las Regiones Terrestre Prioritarias corresponden a unidades físico-temporales estables 
desde el punto de vista ambiental en la parte continental del territorio nacional, que 
destacan por la presencia de una riqueza en el ecosistema y de especies endémicas 
comparativamente mayor que en el resto del país, así como por una integridad biológica 
significativa y una oportunidad real de conservación (CONABIO, 2008).  

En México existen 152 regiones prioritarias que cubren una superficie de 515.55 km2, 6 de 
estas se encuentran sobre el Estado de Guerrero (Laura Arriaga Cabrera, et al., 2009). La 
ubicación del proyecto se encuentra dentro de una región terrestre prioritaria. 
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Figura 15. Relación del proyecto con las Regiones Terrestres Prioritarias del Estado de 
Guerrero. 

 

Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA’s)  

A partir de la necesidad de preservar a las aves, Surgió el programa de las AICA´s, el cual 
se enfocó a la creación de una red regional de áreas importantes para su conservación de 
las aves. La CONABIO tiene registrada en su base de datos 230 AICA´s, la cual incluye 
para cada una de ellas, una descripción técnica sobre aspectos bióticos y abióticos, un 
listado de aves (especies registradas en la zona), su abundancia (en forma de categorías) 
y su estacionalidad en el área.  

En México existen 230 AICAS, de las cuales 10 se encuentran en el Estado de Guerrero. 

La microcuenca dentro de la cual está ubicada el área del proyecto se encuentra dentro 
de la (AICA’s 250kc) pero el predio de construcción se localiza alejado de esta área de 
importancia por lo que no presenta alguna afectación. 
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Figura 16. Áreas de Importancia para la conservación de las Aves. 

 

III.4. Normas Oficiales Mexicanas que apliquen para el desarrollo del proyecto. 

Enseguida se presenta el Marco Jurídico al que se relaciona el proyecto para la 
Construcción del Proyecto “Casa Loyo”. 

El proyecto se sujetará a las Normas Oficiales correspondientes, la forma en que se 
satisfacen los requisitos de diseño para la protección del ambiente, están insertas en la 
descripción de la obras y en su caso, en las medidas de prevención, reducción, 
compensación y rehabilitación. 
 
Las Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental, emitidas por la SEMARNAT tienen 
la finalidad de garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas y del 
aprovechamiento de los recursos naturales a través de cinco objetivos fundamentales: 
 

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, 
parámetros y límites permisibles que deberán observarse en regiones, zonas, 
cuencas o ecosistemas, en aprovechamiento de recursos naturales, en el desarrollo 
de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos y en procesos. 

II. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la 
preservación o restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente. 

III. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus procesos y 
tecnologías a la protección del ambiente y al desarrollo sustentable. 

IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes económicos a 
asumir los costos de la afectación ambiental que ocasionen. 
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V. Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y sustentabilidad. 
 
Dado que estas normas de protección ambiental son de cumplimiento obligatorio, su 
observancia ha sido considerada desde las etapas iniciales de planeación del proyecto, ya 
que incluyen criterios relevantes que son aplicables desde la caracterización y selección 
de sitio, diseño e ingeniería; hasta la construcción, operación, monitoreo. 
 
Las Normas Oficiales ambientales con que se relaciona de forma directa con el desarrollo 
del Proyecto “Desarrollo Habitacional Puerta al Sol”, se presentan a continuación: 
 

Tabla 13. Normas ambientales aplicables y su vinculación con el proyecto 

Normas Oficiales Mexicanas Referencia Campo de aplicación 

NOM-001‐SEMARNAT‐1996 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes de las 
descargas de aguas residuales 
en aguas nacionales. 

Aplica a las descargas de 
aguas residuales a cuerpos de 
agua. 

NOM‐002‐ SEMARNAT ‐1996 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas residuales 
a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal. 

Para la descarga de aguas 
residuales a la red municipal, 
de acuerdo con los 
lineamientos de la API 

NOM‐003‐SEMARNAT‐1997 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se 
reusen en servicios al público. 

Calidad de aguas residuales 

NOM‐041‐ SEMARNAT ‐2006 Que establece los niveles 
máximos permisibles de 
emisión de gases 
contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos 
automotores en circulación que 
usan gasolina como 
combustible". 

Emisiones a la atmósfera 

NOM‐045‐ SEMARNAT ‐2006 Protección ambiental.- 
Vehículos en circulación que 
usan diesel como combustible.- 
Límites máximos permisibles 
de opacidad, procedimiento de 
prueba y características 
técnicas del equipo de 
medición. ".  

Emisiones a la atmósfera. 

NOM-048-SEMARNAT-1993 Que establece los niveles 
máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos, 
monóxido de carbono y humo, 
provenientes del escape de las 

Emisiones a la atmósfera. 
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motocicletas en circulación que 
utilizan gasolina o mezcla de 
gasolina-aceite como 
combustible. 

NOM-050-SEMARNAT-1993 Que establece los niveles 
máximos permisibles de 
emisión de gases 
contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos 
automotores en circulación que 
usan gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros 
combustibles alternos como 
combustible. 

Durante las etapas de 
preparación del sitio, y 
construcción del proyecto, los 
propietarios y operadores de 
dichos vehículos deberán 
realizar un mantenimiento 
periódico a sus unidades con el 
objeto de reducir la emisión de 
gases que se generarán por la 
combustión de hidrocarburos 
de la maquinaria y equipos, 
fijos y móviles; de dar 
cumplimiento con lo 
establecido en las presentes 
normas. No obstante de que es 
reducido en número, tanto de 
las unidades como del tiempo 
de utilización de las mismas en 
el proyecto. Siendo el mayor 
uso en las etapas de 
preparación del sitio y de 
construcción; que es de donde 
se intensificarán las medidas 
de vigilancia y prevención. 

NOM‐052‐ SEMARNAT ‐2005 Establece las características 
de los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los 
límites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

Regula y establece las 
características de los residuos 
peligrosos, el listado de los 
mismos y los límites que hacen 
a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en 
riesgo 

No se encontraron especies 
listadas en esta Norma 

NOM-080-SEMARNAT-1994 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en 
circulación, y su método de 
medición 

Con el objeto de disminuir los 
impactos por ruido y dar 
cumplimiento a la presente 
norma durante la etapa de 
preparación del sitio y 
construcción del proyecto, 
deberán ajustarse las jornadas 
de trabajo a horarios diurnos, 
así como el verificar que los 
equipos se encuentren en buen 
estado. 

NOM‐083‐SEMARNAT‐2003 Que establece las Se contara con un almacén 
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especificaciones de protección 
ambiental para la selección del 
sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo y 
clausura de obras 
complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial. 

temporal para guardar los 
desechos producidos en la 
obra para su posterior envío al 
tiradero oficial del Municipio de 
Acapulco, Gro. 

NOM-127-SSA1-1994 Que establece, la calidad de 
agua para Uso y consumo 
humano- límites máximos 
permisibles de calidad y 
tratamientos a los que debe 
someterse el agua para su 
potabilización 

Se realizara el monitoreo 
correspondiente del agua 
previamente potabilizada, 
sometiéndola a la vez a los 
correspondientes análisis a 
laboratorios certificados, con la 
finalidad de determinar el 
cumplimiento por debajo de los 
límites máximos permisibles 
establecidos en la presente 
norma oficial mexicana y por lo 
consiguiente darle 
cumplimiento al mismo 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, instalaciones 
y áreas en los centros de 
trabajo -  Condiciones de 
seguridad. 

Se verificara que las 
instalaciones de la planta y se 
encuentre en buenas 
condiciones, así mismo se 
verificara que se cuente con 
señalamientos apropiados para 
la evacuación y puntos de 
reunión.  

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal 
– Selección, uso y manejo en 
los centro de trabajo 

Se verificara que dentro de las 
instalaciones se cuente con los 
equipos necesarios para 
atender todo tipo de incidente, 
de igual manera se contara con 
una bitácora para registrar los 
periodos de mantenimiento de 
los equipos. 

 
Vinculación con el Proyecto: Las normas oficinales mexicanas son instrumentos que 
establecen parámetros que evitan o minimizan los riesgos e impactos al medio ambiente, 
el proyecto se vincula con las normas anteriores, como ya se citó, por la naturaleza de las 
actividades que se desarrollaran durante su ejecución. 
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III.5. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Tabla 14. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 

21 Las áreas de recepción de materiales, almacenamiento, de procesos y operación, 
mantenimiento, tránsito de personas y vehículos, salidas y áreas de emergencia y 
demás áreas de los centros de trabajo, deberán estar delimitadas de acuerdo a las 
Normas relativas 

26 En los centros de trabajo se deberá contar con medidas de prevención y protección, 
así como con sistemas y equipos para el combate de incendios, en función al tipo y 
grado de riesgo que entrañe la naturaleza de la actividad de acuerdo con las Normas 
respectivas. 

101 En los centros de trabajo donde existan agentes en el medio ambiente laboral, que 
puedan alterar la salud y poner en riesgo la vida de los trabajadores y que por 
razones de carácter técnico no sea posible aplicar las medidas de prevención y 
control, el patrón deberá dotar a éstos con el equipo de protección personal 
adecuado, conforme a la Norma correspondiente 

 

III.6. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEGEEPA) 

Articulo 28 

La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 
Para ello, en los casos que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas; 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

Artículo 30 

Para obtener la autorización a que se refiere el Artículo 28 de esta Ley, los interesados 
deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá 
contener, por lo menos una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente. 

El proyecto cumple esta disposición vinculante al presentar a la consideración de la 
DGIRA (Unidad Administrativa facultada para ello de acuerdo a la fracción II del Artículo 
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27 del Reglamento Interior de la SEMARNAT), la Manifestación de Impacto Ambiental 
correspondiente. 

Reglamento de la Ley General Del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 
Materia de Impacto Ambiental Capítulo II Artículo 5  

El Reglamento de la LGGEPA en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental, es un 
instrumento jurídico complementario de la Ley mencionada; determina la regulación y 
tipificación de las obras o actividades competencia de la federación en materia de impacto 
ambiental. 

Establece en su Artículo 5º que, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental, señalando específicamente en su inciso o) el concepto del cambio de 
uso del suelo y sus excepciones.  

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN 
SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS: 

I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo 
inmobiliario, de infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el 
establecimiento de instalaciones comerciales, industriales o de servicios en predios con 
vegetación forestal, con excepción de la construcción de vivienda unifamiliar y del 
establecimiento de instalaciones comerciales o de servicios en predios menores a 1000 
metros cuadrados, cuando su construcción no implique el derribo de arbolado en una 
superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de 
ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de protección especial de conformidad 
con las normas oficiales mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables; 

Vinculación con el Proyecto: El Proyecto es un desarrollo habitacional en ecosistema 
costero, el cual en su superficie cuenta con vegetación forestal correspondiente al 
ecosistema de selva mediana sub perinnifolia, por lo que contempla el uso de áreas con 
vegetación forestal. En congruencia con la fracción y artículo citado anteriormente, se 
someterá al proceso de evaluación en materia de impacto ambiental ante la SEMARNAT. 

Con este documento (MIA) el interesado (promovente) cumple con la disposición 
vinculante e inicia el procedimiento para obtener la autorización ante la SEMARNAT en 
materia de Impacto Ambiental. 

Inciso Q).- Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos 
habitacionales y urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, 
marinas, muelles, rompeolas, etc.  

Capítulo III Artículos 9, 10 y 12. 

Capítulo III: Del procedimiento para la evaluación del Impacto ambiental. 

Artículo 9: Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una Manifestación de 
Impacto Ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación 
del proyecto de la obra o actividad respecto de la que se solicita autorización. La 
información que contenga la Manifestación de impacto ambiental deberá referirse a 
circunstancias relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 



Modalidad Particular Sector Turístico y Cambio de Uso de suelo  

 
62 

Artículo 10: Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse en las 
siguientes modalidades: 

I. Regional, ó  

II. Particular. 

Artículo 12: Artículo 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
particular, deberá contener la siguiente información: 

I. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto 
ambiental; 

II. Descripción del proyecto; 

III. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo; 

IV. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 

VI. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales; 

VII. Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 

VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la información señalada en las fracciones anteriores. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE (LGDFS) Y SU 
REGLAMENTO 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto regular y 
fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, 
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. 

De conformidad con su Artículo 117, las autorizaciones de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales sólo pueden otorgarse por excepción, cuando es solicitada y se 
demuestre con base en estudios técnicos justificativos que el nuevo uso del suelo no 
comprometerá la biodiversidad, ni ocasionará erosión del suelo, el deterioro de la calidad 
del agua, ni la disminución de su captación, al mismo tiempo que el uso propuesto sea a 
largo plazo más productivo. 

También establece que las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, en su 
caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico correspondiente, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Debido a que el proyecto a ejecutar se sitúa en parte en terrenos considerados forestales 
por la ley, es indispensable que previo a su ejecución se obtenga la autorización de la 
SEMARNAT para realizar el cambio de uso del suelo en las superficies donde se 
requerirá la remoción de la vegetación natural para la construcción del proyecto. 
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El Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, es un 
instrumento jurídico complementario de la LGDFS, contiene entro otros aspectos 
normativos, la guía para la elaboración del estudio técnico justificativo para cambio de uso 
de suelo, documento indispensable a realizar este proyecto, en particular en las áreas en 
los que se ha presentado vegetación forestal. Por lo que al presentar el presente Estudio 
Técnico Justificativo de este proyecto, se da cumplimiento a este precepto. 

Artículo 120. “Para solicitar la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, el interesado deberá solicitarlo mediante el formato que expida la Secretaría, el 
cual contendrá lo siguiente:”  

“I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del solicitante;”  

“II. Lugar y fecha; “ 

“III. Datos y ubicación del predio o conjunto de predios, y”  

“IV. Superficie forestal solicitada para el cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación 
por afectar.” 

“Junto con la solicitud deberá presentarse el estudio técnico justificativo, así como copia 
simple de la identificación oficial del solicitante y original o copia certificada del título de 
propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, en su caso, del 
documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen 
el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, así como copia simple para su cotejo. 
Tratándose de ejidos o comunidades agrarias, deberá presentarse original o copia 
certificada del acta de asamblea en la que conste el acuerdo de cambio del uso del suelo 
en el terreno respectivo, así como copia simple para su cotejo.” 

Artículo 121.-En este artículo se menciona el tipo de información que deberán tener los 
estudios técnicos justificativos. 

Vinculación con el Proyecto: La legislación forestal establece las especificaciones para 
que se dé la autorización por excepción para el cambio de uso de suelo; establece 
además los criterios que deben reunir los Estudios Técnicos Justificativos para demostrar 
que no se compromete la biodiversidad, ni se ocasiona la erosión del suelo, ni deteriora la 
calidad del agua o su captación, el proyecto propuesto incluye actividades de cambio de 
uso de suelo forestal, razón por la cual se presenta de manera conjunta con el presente 
documento el correspondiente Estudio Técnico Justificativo para el Cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Forestales (ETJCUSTF) para su evaluación, y autorización 
correspondiente en materia forestal. 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Su objeto es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el 
territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su 
jurisdicción. 
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El proyecto que se pretende realizar, prevé la afectación aunque en pequeña escala, de 
ecosistemas en donde progresa la vida silvestre, incluso en donde transitan algunas 
especies animales que están dentro del régimen de protección, por lo que se deberá 
garantizar su protección y reubicación, en su caso.  

Como el objeto fundamental de la ley es la conservación de la vida silvestre, señala en su 
Artículo 5º que: “El objetivo de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat, 
es su conservación mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos de 
aprovechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se logre mantener y 
promover la restauración de su diversidad e integridad, así como incrementar el bienestar 
de los habitantes del país…” 

Las actividades inherentes al proyecto pueden tener impactos mínimos en la vida silvestre 
que se encuentra en el sitio donde este se desarrollará, por lo que se realizarán las 
acciones oportunas y pertinentes para evitarlo, tal y como se señala en el apartado 
correspondiente de este estudio. 

Por ello, se implementarán las medidas necesarias de prevención o mitigación para que 
durante el desarrollo de las actividades se cumpla con la obligación de conservar la vida 
silvestre; se ha generado información que permite conocer la diversidad biológica 
existente en el predio con motivo de implementar las medidas para mitigar los efectos 
negativos por la ejecución del proyecto en la integridad de las especies y sus poblaciones, 
incluidas aquéllas que se encuentran en alguna categoría de protección ecológica. 

Vinculación con el Proyecto: Con base a los estudios de campo realizados en el sitio 
del proyecto y en el área de influencia (micro cuenca y cuenca), se confirma que el 
proyecto no compromete la biodiversidad, sin embargo se presentan especies en estatus 
de protección por lo que el presente estudio establece criterios para el cuidado y 
protección de la vida silvestre. 

 

III.7. Otros instrumentos que vinculan obligaciones que aplican al proyecto: 

Bandos y reglamentos municipales.  

Bando de Policía y Buen Gobierno de Acapulco de Juárez, Gro. 

En resumen el proyecto en cuestión cumple con las leyes y reglamentos aplicables en 
materia de evaluación de impacto ambiental, la cual se ha puesto a disposición de la 
SEMARNAT para su evaluación y autorización correspondiente.  
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 

DEL PROYECTO 

IV.1 Delimitación del área de estudio 

El sistema ambiental, es un espacio geográfico caracterizado por su extensión, 
uniformidad y funcionamiento, cuyos límites deben ser establecidos por la continuidad del 
o de los ecosistemas de que forman parte, utilizando para ello componentes ambientales 
(geoformas, agua, aire, suelo, flora fauna, población, infraestructura, paisaje) y sus 
factores (calidad, cantidad, extensión, etc.) donde interactúa el proyecto en espacio y 
tiempo. 

Con base a lo señalado en el Artículo 44 de la REIA, en las fracciones I y II, para la 
determinación del Sistema Ambiental, de los efectos de las obras y actividades a 
desarrollarse tomando en cuanta del ecosistema y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de la afectación, de forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forma parte el recurso. Por lo cual, 
ya que en última instancia un proyecto es viable ambientalmente si es compatible con la 
vocación del suelo y permite la continuidad de los procesos y la permanencia de los 
componentes ambientales. Los criterios aplicados para la delimitación del sistema 
ambiental donde pretende el proyecto son los siguientes: 

Para los fines de la descripción ambiental del presente estudio, se ha delimitado al 
sistema ambiental regional con criterios hidrológicos superficiales y de relieve, se 
identificaron los escurrimientos de tipo intermitente y perenne, en este sentido, se 
establece la importancia de la permanencia y continuidad de estos elementos hídricos en 
el ámbito regional y de manera local en la afectación que se pueda causar a estas 
corrientes. Po lo que sistema ambiental regional, está definido con base a la cuenca en 
donde se encuentra el proyecto. 

El sistema ambiental, está definido con base a la microcuenca hidrológica Acapulco, dado 
que el proyecto se ubica en el parte aguas de la bahía de Acapulco. 
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Figura 17. Delimitación del área del proyecto a nivel micro cuenca Laguna de Tres Palos. 

La selección de la micro cuenca para definir el Sistema Ambiental se fundamenta en: 

Criterios Técnicos: Se incluye la totalidad de la superficie del predio donde se pretende 
desarrollar el proyecto y el área de influencia directa de los impactos potenciales del 
proyecto durante su construcción (predios colindantes). 

Criterios Normativos: Se está dentro del ámbito de aplicación Plan Director Urbano de 
la Zona Metropolitana de Acapulco de Juárez (1998 versión 2001). 

Normativamente el sitio corresponde a terrenos de con vocación de uso de suelo para el 
desarrollo de viviendas. 

Delimitación y área del proyecto  

La Microcuenca es el área de delimitación natural que nos permite valorar los posibles 
impactos que se producirán, en este caso, por la construcción e implementación de 
servicios, así como analizar la planeación, el manejo y el uso de los recursos naturales 
que se encuentran en el entorno e identificar los posibles impactos que pudiera generar la 
ejecución de la obra. El área del proyecto para su análisis es a nivel de microcuenca y 
corresponde a la microcuenca Acapulco de Juárez. 
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Alcances 

Debido a que el SA es un concepto cuya delimitación puede variar de acuerdo a la 
percepción de diferentes especialistas y al objetivo de la evaluación, es indispensable 
hacer notar que su delimitación se deriva de un proceso de análisis territorial 
interdisciplinario, además de la consideración de la opinión y observaciones de expertos 
respecto de los principales procesos naturales existentes en la región. 

Es fundamental hacer notar que la delimitación del SA considero variables principalmente 
de aspectos Hidrológicos – Topográficos, pero sin dejar de tomar en cuenta aquellas 
variables ambientales, sociales y económicas de la región, las cuales interactuará el 
proyecto a desarrollar. 

IV.1.1 Ubicación del sitio de acuerdo con la clasificación de Cuenca, Subcuenca 

De acuerdo con los trabajos realizados por la CONAGUA, INEGI y el INE, se han 
identificado 1,471 cuencas hidrográficas, agrupadas en 722 cuencas hidrológicas, 
organizadas en 37 regiones hidrológicas, que a su vez se agrupan en 13 Regiones 
Hidrológico-Administrativas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 18. Regiones Hidrológico-Administrativas (RHA) 

Fuente: Atlas Digital del Agua México 2012, Sistema Nacional de Información del Agua, 

en línea. 

 

De acuerdo a la Figura 9, el Estado de Guerrero está integrado a dos Regiones 
Hidrológicas Administrativas: IV Balsas y V Pacífico Sur, siendo la primera donde se 
ubica el área del proyecto. 
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Subcuenca en donde se inserta la obra proyectada. 

En el municipio de Acapulco se encuentran rasgos Hidrológicos que forman parte, dentro 
de la región hidrológica 19 (Costa Grande), como de la RH 20 (Costa Chica-Río Verde) de 
la vertiente del Pacífico. El área de estudio del proyecto se encuentra en la región 
hidrológica 19 Costa Grande; cuenca Río Atoyac y otros (A); de la subcuenca Bahía de 
Acapulco (c). El drenaje es dentrítico, medianamente denso, con corrientes consecuentes, 
longitudinales y rectangulares en el sur y dentrítico paralelo y subparalelo con corrientes 
consecuentes y tributarios insecuentes en la planicie costera; los cuales se señalan en la 
siguiente tabla: 

Tabla 15. Región hidrológica en la que se inserta el proyecto. 

REGIÓN CUENCA SUBCUENCA % SUP. MPAL. 

RH19  
Costa Grande 

A) R. Atoyac y 
Otros 

a) Laguna Tres Palos 
b) Río La Sabana  
c) Bahía de Acapulco  
d) Río Coyuca  

15.86 
25.10 
6.79 
0.06 

FUENTE: INEGI. 2004. Acapulco de Juárez, Guerrero. Cuaderno Estadístico Municipal. 

De acuerdo con INEGI, el proyecto se sitúa en la Región Hidrológica No. 19, Costa 
Grande (RH19) en la Cuenca Río Atoyac y Otros y la Sub-cuenca Laguna de Tres Palos. 

IV.1.2 Comunidades cercanas al proyecto y vías de comunicación (carreteras y 
caminos) 

El proyecto denominado “Casa Loyo”, se encuentra dentro de la Ciudad de Acapulco, y 
se localiza en una zona de fácil acceso, con excelente ubicación y belleza escénica, 
teniendo las siguientes distancias de las principales colonias y poblados cercanos, como 
son el Zócalo de la ciudad localizado a 14.0 kilómetros, Playa de Puerto Márquez, Playa 
Barra Vieja a 33 kilómetros.  

El acceso al área del proyecto es por la Carretera Federal No. 95, México-Acapulco, hasta 
llegar a la ciudad de Acapulco, en la caseta de la Venta, se localiza la desviación por 
autopista para llegar al Bulevar de las Naciones, el cual con dirección hacia el Oeste, se 
continua el Boulevard para entroncar con la Carretera Escénica, posteriormente se 
continua por este camino por aproximadamente 9 kilómetros, el cual conduce al camino 
de acceso del proyecto. 

 

IV.1.3 Ecosistemas 

La vegetación característica de la región es la selva mediana subperinnifolia aunque en la 
actualidad puede considerarse como relicto ya que ha sido severamente fragmentada. En 
Punta Diamante, alrededor de Puerto Marqués y cerca del poblado La Estación; cercanos 
a La Laguna de Tres Palos existen manchones de selva mediana subperinnifolia (Miranda 
y Hernández X, 1963) o bosque tropical caducifolio (Rzedowski, 1966) sin perturbaciones, 
el resto de la zona presenta selva mediana subperinnifolia con vegetación secundaria. 
Existen manchones de pastizal cultivado cercanos al poblado de Puerto Marqués y 
alrededor de La Laguna de Tres Palos. 
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Entre La Laguna de Tres Palos y el Océano Pacífico sobre la línea de costa existe 
vegetación de halófila. Sin embargo, alrededor de La Laguna de Tres Palos sobre los 
poblados de La Sabana, Tres Palos, San Pedro de las Playas, Copacabana, La Zanja, se 
encuentra una porción de matorrales y otra desprovista de vegetación. Con base al Datos 
vectoriales de uso de suelo y vegetación Serie IV, E14-7-10 (INEGI), en la zona que 
corresponde a pastizal halófilo. 

La delimitación de la microcuenca presenta diferentes tipos de vegetación los cuales 
corresponden a Agricultura de temporal anual y permanente, Agricultura de temporal 
permanente, Asentamiento humanos, Manglar, Pastizal cultivado, Pastizal halófilo, Selva 
mediana subperinnifolia, Tular, Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana 
subperinnifolia, Vegetación arbórea de selva mediana subperinnifolia. 

La delimitación de la microcuenca, presenta un mapa que denota continuidad en los tipos 
de vegetación. Con la corroboración en campo observamos que la perturbación se 
encuentra muy marcada en algunos tipos de vegetación. La principal causa de que exista 
dicha perturbación corresponde al crecimiento de la mancha urbana. A nivel paisaje se 
aprecian amplios manchones de árboles dominantes en las zonas escarpadas de Selva 
mediana subperinnifolia con vegetación Secundaria arbustiva. 

Aunque en algunas zonas hay claros de abundante vegetación secundaria arbustiva y 
herbácea. En las partes conservadas de vegetación natural la densidad de especies es 
elevada esto infiere que la Microcuenca aún conserva sus funciones aunado a la 
perturbación existente y los cambios de Uso de Suelo que se han generado por la 
actividad antropogénica. 

Con base a la descripción anterior de las diferentes áreas de influencia del proyecto, la 
descripción sobre el medio biótico es con respecto a la zona de afectación directa, 
mientras que lo referente a aspectos abióticos y socioculturales, se describen respecto al 
segundo nivel de influencia del proyecto, es decir sobre el sitio donde se inserta el 
proyecto y las comunidades aledañas dentro del mismo Municipio. 

Por lo que se pueden distinguir tres niveles de influencia. 

Zona de influencia en primer nivel (zona de afectación directa) incluye las zonas que 
fueron afectadas por la presencia física de las obras, tanto en la etapa de construcción 
como en la de operación, la cual abarca la superficie dentro de los límites del predio, por 
lo que la principal afectación será por la construcción y ocupación del predio en la cual se 
encuentra un cambio de uso de suelo generalizado dominado por las actividades 
agropecuarias, es importante mencionar que antes de que se iniciaran las actividades de 
preparación de sitio y construcción dentro del predio, este ya se encontraba alterado 
debido a que anteriormente fue utilizado para el cultivo de frutales como tamarindo y 
mando, por último, durante los recorridos de campo no se observaron especies de flora y 
fauna listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Zona de influencia en segundo nivel, se puede visualizar la influencia en dos sentidos: 
uno referente a los componentes bióticos y otro respecto al medio socioeconómico. 

BIÓTICOS: Con la aplicación de las medidas preventivas y de mitigación propuesta en el 
presente estudio; actividades se estima la no afectación de las áreas adyacentes, 
derivadas de los trabajos a realizar. 
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MEDIO SOCIOECONÓMICO: Esta influencia se dará durante los trabajos de preparación 
del sitio y construcción de la obra, derivado principalmente por la entrada y salida de 
vehículos con carga de materiales de desecho y suministros para el mismo, la maquinaria 
en operación, así como el incremento de personal en obra. Los principales impactos por la 
operación de los vehículos son principalmente ruido, dispersión de polvos, gases de la 
combustión de la maquinaria en operación y dándose en la vialidades de acceso al predio 
del proyecto y en los proyectos colindantes, sin embargo, tomando en cuenta que la 
construcción se realizará de manera paulatina de acuerdo al ritmo de trabajo que se 
establece debido al tipo de pendiente en el lote. 

Para disminuir los efectos de los impactos señalados se contempla la instalación de obras 
provisionales como es el cerco perimetral, así como mantener el sitio de trabajo regado, el 
ajuste del calendario de actividades a horarios diurnos. Con dichas medidas se considera 
que el radio de influencia del proyecto se reduzca a menos 10 metros. Esta influencia será 
de manera temporal, es decir durante la etapa de preparación del sitio, con un tiempo 
máximo de 2 años. 

Zona de influencia en tercer nivel: Se presentará derivado de la compra de materiales y 
contratación de personal, así como también se estima que se tendrá una influencia en el 
entorno socioeconómico por la generación de empleos permanentes para dicha 
operación; aunque poco significativo por la magnitud del proyecto. La influencia se 
presentaría por la interacción del proyecto con el Fraccionamiento La Cima, 
visualizándose influencia durante la etapa de construcción: 

 Los residuos generados deberán ser transportados a sitios de disposición final fuera 
del predio, en algún sitio designado por el H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez. 

 No se considera que haya efectos significativos sobre las vías de comunicación, ya 
que existen en el sitio con excelentes condiciones de operación. 

 El sitio tendrá una modificación al realizar la eliminación de la vegetación y realizar 
la construcción, de la vivienda, sin embargo son factores que se han tomado en 
cuenta para realizar la presente evaluación de los impacto, y esto no presenta 
conflicto de uso de suelo en los ordenamientos locales. 

 Una influencia significativa del proyecto se puede dar hacia las viviendas vecinas 
por la dispersión de materiales; esto pudo suceder si no se realizaron la colocación 
de una barrera de contención en los límites del predio como obra provisional, ni el 
riego del predio. 

Y la influencia durante la etapa de operación 

Un incremento en los vehículos que llegaran al área del predio. 

IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 

IV.2.1 Aspectos abióticos 

a) Clima 

 Clima 
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En la ciudad de Acapulco se localizan siete estaciones climatológicas y una estación 
climatológica de referencia. 

 
Tabla 16. Estaciones climatológicas cercanas al área del proyecto 

ESTACIÓN 
CLIMATOLÓGICA 

ID ESTACIÓN 
CLIMATOLÓGICA 

NOMBRE DE LA 
ESTACIÓN 

CLIMATOLÓGICA 

CUENCA 

Estación climatológica  12002 Acapulco de Juárez (obs) Río Papagayo 

Estación climatológica  12223* Laguna de Tres Palos * Río Papagayo 

Estación climatológica  12073 San Pedro de las Playas Río Papagayo 

Estación climatológica  12181 Tuncingo  Río Papagayo 

Estación climatológica  12183* La Sabana Río Papagayo 

Estación climatológica  12142* Acapulco de Juárez 
(smn) 

Río Papagayo 

Estación climatológica  12137 Acapulco de Juárez (dge) Río Papagayo 

Estación climatológica 
de referencia 

 Acapulco de Juárez  

NOTA.* Son las consideradas de influencia al proyecto. 

Fuente: www.smn.cna.gob.mx 
 

En primer término se debe especificar que la consulta de datos climatológicos se realizó 
de la estación climatológica situada en la ciudad de Acapulco de Juárez, denominada 
“Laguna de Tres Palos”, con clave 12-223, con las siguientes coordenadas geográficas: 
ATITUD: 16°49'47" N. LONGITUD: 099°46'42", con una altura promedio de 24 msnm 
(CNA,2014).; y la estación climatológica de “La Sabana”, con clave 12-183, con las 
siguientes coordenadas geográficas: LATITUD: 16°53'17" N. LONGITUD: 099°51'43" W. 

Tipo de Clima 

El clima representativo en el SA, corresponde al Cálido subhúmedo, en una transición de 
dos variantes de humedad, esto de acuerdo con las características topográficas, tal como 
se muestra en la Tabla 13, asimismo, se detalla el tipo y subtipo de clima representativo 
en el SAL (GARCÍA, 1981), esta variación de humedad obedece a factores como el 
relieve principalmente. 

Tabla 17. Tipos de Clima 

Sistema Tipo o subtipo de clima Símbolo % de la 
superficie 
municipal 

SA Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de 
humedad media. 

A(w1) 60.96 

Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de menor 
humedad. 

A(w0) 26.51 

Fuente: INEGI, 2008. 
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Las características del clima Cálido subhúmedo son su temperatura anual entre 22.8 y 
25.8 °C. El registro de precipitación pluvial promedio es de un rango entre 660 – 1,809 
mm anuales, de estos datos se desprenden los subtipos por humedad. La mayor 
precipitación se concentra en el lapso de junio a septiembre, y entre julio y agosto, 
disminuye por la presencia de la canícula, aumentando nuevamente a finales de agosto. 

De acuerdo al cuaderno estadístico del municipio de Acapulco, en la zona del proyecto el 
tipo de clima es el A(w1), que corresponde al Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de 
menor humedad. A continuación, se presenta gráficamente el clima en el Sistema 
Ambiental. 

 

 

Figura 19. Distribución del Clima en el SA (cuenca). 

 

 Temperatura 

La temperatura media anual que se registra en el SA, en un promedio de más de 12 años, 
es de 23.0°C, con una temperatura del año más frío de 14.7.0°C, finalmente la 
temperatura del año más caluroso corresponde a 35.2°C. Tal como se aprecia en la 
siguiente tabla.  
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Tabla 18. Temperatura mensual reportada en las estaciones climatológicas de CFE cercanas 
al área de estudio 

Estación y 
Concepto 

MESES Y ESTACIONES ANUALES 

PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO Promedio 

M A M J J A S O N D E F 

Temperatura 
media 
normal 

25.1 26.5 27.0 26.5 26.2 25.6 24.9 24.6 24.1 3.0 23.3 23.8 23.0 

Temperatura 
mínima 
normal 

16.5 18.2 18.8 18.6 19.0 18.9 18.4 17.9 17.0 14.9 15.5 14.7 17.4 

Temperatura 
máxima 
normal 

33.6 34.8 35.2 34.3 33.4 32.3 31.5 31.3 31.2 31.1 31.1 32.7 32.7 

Año con 
datos 

11 12 12 13 9 12 11 11 11 8 12 11  

Fuente: INEGI, 2008 

 

Tabla 19. Temperatura mensual promedio mensual 

Estación y 
Concepto 

MESES Y ESTACIONES ANUALES 

PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO Periodo 

M A M J J A S O N D E F 

Acapulco 27.0 28.4 27.8 27.7 28.5 28.1 28.1 27.4 27.5 27.2 28.9 27.2 2006 

Promedio 27.1 27.4 28.3 28.5 28.7 28.7 28.2 28.4 28.2 27.6 26.8 27.0 1973-2006 

Año más frío 26.0 27.4 28.4 27.8 28.1 28.6 28.6 27.7 27.5 27.4 21.1 26.0 1976 

Año más 
caluroso 

27.8 27.6 29.1 29.8 30.2 30.1 30.0 29.4 29.4 29.2 27.9 28.0 1994 

Fuente: www.smn.cna.gob.mx 

 

Promedio: diaria, mensual, anual 

El promedio de la temperatura diaria depende de la temporada, pero no existe una 
variación considerable, teniendo una temperatura media mensual en la región de 27.9°C, 
con pequeños incrementos en el lapso de meses de mayo a octubre, y desciende en la 
temporada invernal, que corresponde a los meses de diciembre a febrero. 

Temperaturas extremas: máximas y mínimas mensuales. 

Se reporta que la temperatura extrema mensual del año más frío correspondiente a un 
promedio de 28.0°C en los meses de diciembre a febrero, mientras que la temperatura 
extrema máxima mensual del año más caluroso se registró con 42.0°C en los meses de 
abril y mayo (SMN, periodo 1951-2010). 

http://www.smn.cna.gob.mx/
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Figura 20. Distribución del Temperaturas en el SA (cuenca). 

Humedad relativa 

El porcentaje de humedad relativa media anual presente durante el máximo gradiente de 
temperatura (14:00 pm) en el Municipio en referencia, se conserva en 65% de humedad 
atmosférica, debido a la constante de la temperatura y a la influencia de los vientos que 
vienen cargados de humedad del mar procedentes del Océano Pacífico (UNAM, 1989). 

Precipitación 

Para el caso de la precipitación pluvial anual, el promedio en los últimos años es de 1,314 
mm. El periodo de máxima precipitación coincide con los meses de alta temperatura, es 
decir de julio a octubre, decreciendo considerablemente el resto del año, hasta ser 
prácticamente nula en los meses de noviembre a abril. Existen 60 días de lluvia al año y 
se cuenta con una humedad relativa media anual de 67%. El área de estudio se 
encuentra próxima a una región considerada de alta precipitación (Costa Grande 
Guerrero). La precipitación que se registra en el SAR, en una interpretación de más de 30 
años de datos climáticos, referentes a los indicadores de precipitación (1973-2006) se 
muestra en la Tabla. 

Frecuencia, distribución 

El promedio de la precipitación total mensual corresponde a 274.10 mm, presentándose la 
temporada de lluvias en el lapso correspondiente a los meses de junio–septiembre, con 
una máxima del mes más lluvioso de 603.5 mm, en tanto que el promedio total del lapso 
de enero –abril, que corresponde al periodo seco no se presentó precipitación alguna. 
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Por otra parte, la precipitación total anual que se identifica en el SA, corresponde a un 
rango de entre 700 - 1,100 mm (INEGI, 2008). 

Las condiciones de precipitación son fundamentales para explicar el funcionamiento 
hidrológico de la región que comprende la Subcuenca del L. de Tres Palos. 

Periodo de sequía 

Con forme a los datos recopilados por el lapso de tiempo antes determinado, se muestra 
que el periodo de sequía en el SAR y SAL corresponde a los meses de enero y abril. 

Variaciones del régimen pluvial 

Estas variaciones se dan por diversas causas climáticas, del tiempo atmosférico, 
incidencia de fenómenos meteorológicos en la región. 

A lo largo de un año existe una variación del régimen dada por las estaciones, existe una 
precipitación mayor en la estación de verano, pues en esta convergen fenómenos y 
factores los cuales provocan las lluvias. 

Pero no todos los años precipita igual, esto es que por ligeras variaciones de los 
fenómenos y factores hacen que las características de la lluvia cambie, y se generen 
ligeras precipitaciones o las llamadas lluvias extraordinarias. 

Precipitación anual 

La precipitación pluvial anual es de 1,315.50 mm, la precipitación anual acumulada del 
año más seco es de 631.2 mm, finalmente la precipitación máxima del año más lluvioso 
se identifica con un valor de 1,995.90 mm. Tal como se muestra en la tabla 20. 

Tabla 20. Precipitación total anual 

Estación Periodo Precipitación 
promedio 

Precipitación 
del año más 

seco 

Precipitación 
del año más 

lluvioso 

Acapulco 1973-2006 1,315.5 631.2 1,995.9 

Fuente: INEGI, 2008 

 
Precipitación promedio mensual 

Tomando en consideración el análisis de los datos, se muestra que en el lapso de junio a 
octubre es en donde se registra el mayor índice de precipitación, y en el lapso de 
diciembre a abril es donde se registra el menor índice de precipitación. 

A continuación en la Tabla 21 se presentan los promedios de la precipitación total 
mensual para el SA. 

Tabla 21. Precipitación total mensual 

Estación y 
Concepto 

MESES Y ESTACIONES ANUALES 

PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO Periodo 

M A M J J A S O N D E F 
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Acapulco 0.0 0.0 44.8 603.5 295.6 391.0 439.0 213.9 0.0 0.0 0.0 0.0 2006 

Promedio 2.5 3.6 27.2 270.5 243.2 272.5 310.2 134.3 20.1 12.1 15.9 3.4 1973–2006 

Año más 
seco 

0.0 0.0 30.9 138.7 127.8 119.5 95.3 114.5 0.0 4.5 0.0 0.0 1994 

Año más 
lluvioso 

0.0 0.0 55.9 409.5 362.2 567.8 347.5 240.2 5.3 7.5 0.0 0.0 1996 

Fuente: INEGI, 2008. 

 

Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torrenciales)  

Se identifica para el SA, una precipitación máxima en 24 horas (Lluvias torrenciales), de 
aproximadamente de 200 a 600 mm, estas lluvias se originan por la incidencia de 
fenómenos meteorológicos, como son las tormentas tropicales, o huracanes que se 
presentan y tienen incidencia en la región. 

Presión atmosférica 

La presión del aire o sea el peso de la columna de aire que descansa sobre una superficie 
dada con una altura igual al espesor de la atmosfera, en este caso la presión atmosférica 
se medirá en milímetros. 

Presión atmosférica media anual 

Para la superficie que integra el SAR se tiene una presión atmosférica media anual de 
758.4 mm (SRH, 1976). 

Nubosidad e insolación 

La nubosidad es un fenómeno netamente meteorológico y sumamente variable, que se 
mide en decimas o en octavos de cielo cubierto por nubes. Su correlación con la duración 
de la insolación no es muy estrecha en vista de que en un observatorio meteorológico no 
solamente se considera como nublado el día en que no se ve el sol, sino que se clasifica 
en la proporción que las nubes cubren espacios de la cubierta celeste. 

Como ocurre en la mayor parte de los fenómenos terrestres, los atmosféricos se realizan 
gracias a la trasformación de la energía que reciben del sol. 

Se llama duración de la insolación en determinado punto de la superficie terrestre, al 
número de horas de sol brillante observadas en el mismo punto, la duración de la 
insolación es un lugar y fecha determinada y en ausencia de nubes, es igual a la duración 
del día en la misma fecha. 

Promedios anuales de nubosidad e insolación 

El promedio anual en relación del número de días nublados al año es de 94.4 días. La 
relación de insolación anual es de 2400 horas. 

Meses con valores máximos y mínimos de nubosidad e insolación 
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Los meses con valores máximos de nubosidad es el lapso del mes de junio a octubre, 
representativos de la época de lluvias, y los valores mínimos de nubosidad es el lapso del 
mes de diciembre a abril. Tal como se muestra en la Tabla. 

Tabla 22. Número de días nublados por mes 

 MESES Y ESTACIONES ANUALES 

PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

M A M J J A S O N D E F 

Días nublados 2.2 3.7 3.4 7.0 7.3 6.9 7.0 6.1 3.4 3.6 3.3 1.9 

Fuente: Secretaria de Recursos Hidráulicos, 1976 

 

Los meses con valores máximos de insolación es el lapso del mes de enero a abril, donde 
se refleja que a menor nubosidad hay mayor insolación y los valores mínimos de 
insolación es el lapso del mes de junio a septiembre. Tal como se muestra en la Tabla 23. 

 

Tabla 23. Insolación media anual en horas por mes 

 MESES Y ESTACIONES ANUALES 

PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

M A M J J A S O N D E F 

Horas de 
sol. 

220 220 200 160 160 160 160 180 200 200 220 220 

Fuente: Secretaria de Recursos Hidráulicos, 1976 

 
Velocidad y dirección del viento 

La trayectoria regional dominante de los vientos tiene dirección Suroeste durante todo el 
año, con una frecuencia de 45%. También existen vientos cuyo recorrido es hacia el 
Sureste y su frecuencia anual es de 38%. Por último se encuentran los vientos del 
Noreste con una frecuencia del 10% y los del Sur con 7% (CNA, 2008). Lo anterior indica 
que, el flujo superficial de vientos que se presenta con mayor frecuencia e intensidad 
diariamente, es el que se dirige desde el mar hacia tierra, por tanto las partes bajas son 
más húmedas y tienen mejor ventilación. 

Los vientos del Suroeste al penetrar a tierra y chocar con el relieve se elevan y enfrían, 
por venir cargados de humedad que absorbieron al pasar sobre el mar y, posteriormente, 
la precipitan en las laderas.  

Los vientos dominantes nocturnos se mueven del Noroeste al Sureste, durante el día esta 
circulación se invierte, en la madrugada y parte de la mañana la circulación es de la Sierra 
hacia las partes bajas y el mar (CNA, 2008). 

Velocidad del viento = 4 m/s = 8.94 millas/h = 14.40 Km/h. Se considera el valor de la 
dinámica del viento regional registrado en Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, por 
la CNA-Servicio Meteorológico Nacional 2008, de acuerdo con la Escala de Beaufort. 
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Altura de la capa de mezclado de aire 

No se cuenta con información disponible en la zona de estudio para definir el parámetro. 

Calidad del aire 

De acuerdo al estudio de Jerarquización de la Problemática Ambiental en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Guerrero (GONZÁLEZ et.al, 2004), en la zona metropolitana de la 
Ciudad de Acapulco, existen diversas actividades generadoras de contaminación, mismas 
que presentan impactos negativos significativos en el ambiente. Los giros industriales 
principales corresponden a molino de granos, desmontado de algodón, manufactura de 
pinturas, manufactura de cemento, plantas generadoras de electricidad, hornos 
comerciales y domésticos, refresqueras y envasadoras de jugos y lácteos en general, 
manufactura de madera terciada y tablones, jabones de hervor en caldera y gas de 
petróleo licuado. 

El transporte vehicular representa la mayor fuente de emisiones contaminantes para los 
parámetros analizados por la técnica Evaluación Rápida de Fuentes de Contaminación 
Ambiental (E.R.F.C.A.), siendo mucho mayores las cantidades de toneladas anuales 
emitidas para cada uno de ellos. Los resultados obtenidos mediante los cálculos 
procedentes de las tablas de la técnica E.R.F.C.A. se basan en el total del consumo de 
gasolinas (magna, Premium) y diésel en el año en el Municipio de Acapulco. 

Los parámetros de contaminación para estas emisiones son los mismos que para todas 
las tablas de emisiones al aire. El total de emisiones al aire, el mayor porcentaje emitido 
corresponde a CO con un 42.15%, HC con un 37.93%, NOX con 17.39%, PST con 1.9% y 
SO2 con 0.63%. 

Tabla 24. Emisiones al aire procedentes de combustión móvil 

TIPO DE VEHÍCULO PST (Ton/año) SO2 (Ton/año) NOX (Ton/año) HC (Ton/año) CO (Ton/año) 

Promedio global para 
transporte carretero de 
vehículos 

96,116 32,039 881,068 1,922,330 2,135,922 

Otros aviones de 
recorrido largo 

0.246 0.369 1.722 9.225 10.578 

Aviones comerciales 1.6269 1.0846 8.6768 8.1345 22.7766 

TOTAL 96,117.87 
(1.9%) 

32,040.45 
(0.63%) 

881,078.40 
(17.39%) 

1,922,347.36 
(37.93%) 

2,135,955.35 
(42.15%) 

Fuente: GONZÁLEZ et.al, 2004. 

 

En cuanto a las fuentes de combustión estacionaria (gasolineras por ejemplo), los 
resultados obtenidos en la investigación nos indican que los SO2 tienen un 57.55% del 
total, NOX 38.71%, PST 3.12%, HC 0.44% y CO con 0.18% del total de contaminantes 
emitidos por parámetro. Como se muestra en la Tabla 24 a los resultados obtenidos por 
fuentes emisoras, el aceite combustible utilizado en producción de electricidad representa 
la mayor generación de contaminación de NOX y SO2 
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Tabla 25. Emisión al aire proveniente de combustión estacionaria 

TIPO DE FUENTE PST SO2 NOX HC CO 

Aceite combustible 233.45 4467.1 2962 29.18  

Carbón bituminoso 0.039 0.114 56.25 0.0003  

Gas de petróleo licuado 0.0428 0.002 0.292 0.007 14.6 

Gas natural 2.61 149.4 27 0.432 
 

 

Gas de petróleo licuado 13.99 0.608 60.83 5.718  

TOTAL 250.1318 
(3.12%) 

4617.224 
(57.55%) 

3106.372 
(38.71%) 

35.3373 
(0.44%) 

14.6 
(0.18%) 

Fuente: GONZÁLEZ et.al, 2004 

 
En la investigación se ha determinado que la mayor fuente de emisión de SO2 
corresponde a la producción de energía (aceite combustible quemado), en lo que respecta 
a emisiones por fuentes estacionarias, casi el 80% de las emisiones de dióxido de azufre 
provienen de la combustión de energéticos fósiles y que de estos el 85% corresponde a la 
producción de energía eléctrica. 

La Tabla 26 presenta los resultados obtenidos de generación de contaminantes de 
acuerdo a los parámetros establecidos, obteniéndose que sólo los PST y CO son 
generados en un 98.5% y 1.5% respectivamente de acuerdo al tipo de industrias que 
funcionan en el Municipio. 

Tabla 26. Emisiones al aire provenientes de fuentes industriales 

INDUSTRIA Y 
PROCESOS 

PST 
(Ton/año) 

SO2 (Ton/año) NOX (Ton/año) HC (Ton/año) CO (Ton/año) 

Molino de granos 0.0528     

Desmontado de algodón 20.16     

Manufactura de pinturas 164.2792    246.4188 

Manufactura de cemento, 
cal y yeso (ii) con 
multiciclones 

16,320     

TOTAL 16504.5 
(98.5%) 

   246.42 
(1.5%) 

Fuente: GONZÁLEZ et.al, 2004. 

De acuerdo a la información antes presentada, se determina que la operación del 
proyecto, no será una potencial fuente de SO2, NOX, PST, HC y CO; no obstante, es 
importante señalar que el proyecto contará con sistemas de contención de gases y 
vapores, emitidos por el manejo de combustibles. 

Estabilidad Atmosférica de Pasquill 

Este concepto no se desarrollará pues se utiliza solo para proyectos industriales a 
continuación se da la justificación.  

La estabilidad atmosférica es el análisis de la estimación de las consecuencias de las 
emisiones accidentales a la atmósfera de contaminantes procedentes de actividades 
industriales, uno de los aspectos clave a considerar es su dispersión en el medio 
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ambiente. Se utiliza un modelo gaussiano de dispersión de contaminantes y se analiza la 
difusión atmosférica de éstos. Así podremos conocer la concentración de los 
contaminantes en función de la localización de un punto respecto a la fuente, del tiempo 
variable, condiciones meteorológicas, topografía del terreno, etc. La mayoría de los 
incidentes por escape empiezan con una descarga de un producto peligroso desde su 
continente normal. Estos incidentes se pueden originar por orificios o roturas de 
recipientes de proceso, por juntas de unión en bridas, o por válvulas y venteos de 
emergencia, por destacar las causas más frecuentes.  

Lo que representa que el proyecto a evaluar no necesita este modelo, pues los 
contaminantes arrojados al ambiente serán mínimos y provenientes de objetos cotidianos 
como son estufas, automóviles entre otros. 

Frecuencia anual 

No se abordará como se explicó en el inciso anterior. 

Frecuencia de nevadas 

Debido a su ubicación geográfica, el SA, el fenómeno de nevadas no está presente en la 
región, pues este fenómeno es representativo de altitudes mayores a 2,500 msnm, así 
como de climas templados o semi fríos (UNAM, 1989). 

Frecuencias de heladas 

Al igual que el punto anterior, no se desarrolla este fenómeno meteorológico debido a las 
características climáticas de la región. 

Frecuencia de granizadas 

En lo que respecta a este rubro, se tiene que en el SA el desarrollo de este fenómeno es 
esporádico a nulo preferentemente (UNAM, 1989). 

Frecuencia de huracanes 

Los ciclones tropicales, identificados como huracanes, tifones, entre otros, son las 
tormentas más violentas en diversas partes del mundo. Los aspectos destructivos de los 
ciclones tropicales, que marcan su intensidad, se deben principalmente a cuatro aspectos: 
viento, oleaje, marea de tormenta y lluvia (CENAPRED, 2009). 

La influencia de los ciclones tropicales produce enormes cantidades de humedad, por lo 
que se generan fuertes lluvias en lapsos cortos de tiempo. Las intensidades de la lluvia 
son aún mayores cuando los ciclones enfrentan barreras montañosas, con intensidades 
máximas de precipitación de 100-200 mm/h (INEGI, 2008). 

Los huracanes que afectan directa o indirectamente al país, tienen cuatro zonas matrices 
o de origen; en ellas aparecen con distinto grado de intensidad, la cual va creciendo a 
medida que progresa la temporada (desde la última quincena de mayo hasta la primera 
quincena de octubre) con la característica de que los meteoros finales son potentes, ya 
que no retornan por las fases iniciales de los primeros, pasan de sistemas lluviosos a 
depresivos, luego a tormentas tropicales y finalmente a huracanes, pudiendo algunos 
transcurrir en la primera fase sin modificación. 
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La historia de los ciclones en el país es vasta. De acuerdo con reportes en un periodo de 
32 años por las costas del Pacífico, cruzaron 261 ciclones, de los cuales el 24% (62) 
tuvieron trayectorias cercanas a las costas de Guerrero y el 29% de ellas (18), entraron o 
tocaron tierra. En el lapso analizado han ocurrido dos fenómenos violentos; uno en 
septiembre de 1976, conocido con el nombre de Huracán Madeline, el cual alcanzó 
rachas hasta de 230 km/h; y el segundo en octubre de 1997 nombrado Huracán Paulina, 
el cual alcanzó rachas de hasta 260 km/h. Ambos ocasionaron intensas lluvias en las 
costas de Guerrero y Michoacán. 

En el Pacífico, con base en el diagnóstico de las condiciones oceanográficas y 
atmosféricas hasta marzo de 2013, de las anomalías de la temperatura del mar, de la 
circulación en niveles medios (700 hPa) de la troposfera ecuatorial, así como de las zonas 
nubosas de la franja del Pacífico ecuatorial (radiación de onda larga), el pronóstico 
considera como análogos a los años de 1971, 1979, 1999 y 2008, que son los años que 
mostraron las mayores correlaciones con las condiciones actuales. 

Según el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) y la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), la proyección preliminar de tormentas tropicales y huracanes para la 
temporada 2014 en el Pacifico se presentarán 14 ciclones, de los cuales 7 serán 
tormentas tropicales y 2 serán huracanes moderados y 5 intensos. (Disponible en: 
http://www.smn.cna.gob.mx/ciclones/tempo2014/ciclonesTropicales2014.pdf). 

 PROYECCIÓN DE LA TEMPORADA DE  TORMENTAS TROPICALES Y  
HURACANES 2018.  

 

La temporada de huracanes en el Pacífico de 20185 será un evento en el ciclo anual de 
formación de ciclones tropicales. La temporada iniciará oficialmente el 15 de mayo en el 
Pacífico oriental e iniciará 1 de junio en el Pacífico central, estos finalizarán el 30 de 
noviembre de 2018. Estas fechas delimitan convencionalmente el período de cada año 
cuando la mayor parte de ciclones tropicales se forman en el océano Pacífico. Sin 
embargo, las formaciones de ciclones tropicales son posibles en cualquier tiempo.  

Para la temporada 2018, los nombres oficiales de las tormentas y huracanes, ara el 
pacifico y atlántico corresponden a: 

 

Tabla 27. Nombres otorgados para la temporada 2018 en el Océano Pacífico y Océano 
Atlántico a los Huracanes. 

Océano Pacífico Océano Atlántico 

Aletta Jhon Alberto Helene 

Bud Kristy Beryl Isaac 

Carlota Lane Chris Joyce 

Baniel Miriam Debby Kirk 

Emilia Norma Ernesto Leslie 

Fabio Olivia Florence Michael 
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Gilma Paul Gordon Nadine 

Héctor Rosa 

Ileana Sergio 

 

Para la presente temporada se tienen pronosticados los siguientes fenómenos 
meteorológicos. 

Tabla 28. Pronostico para la temporada 2018. 

SISTEMA Océano Pacífico Océano Atlántico 

TORMENTAS 
TROPICALES 

8 7 

HURACANES 
CATEGORIA 1 Y 2  

4 4 

HURACANES 
CATEGORIA 3, 4 O 5 

6 3 

 

 Geología y Geomorfología 

Geología histórica del lugar de interés 

La geología del Estado de Guerrero no es simple, ya que la entidad se encuentra dividida 
en diferentes terrenos, con estratigrafías variadas, pertenecientes a cuencas de 
depositación, unidades corticales y oceánicas de gran tamaño, litología, deformación y de 
edad variables. 

Asimismo, como el estado se encuentra situado en el borde sudoccidental de la Placa 
Norteamericana, donde en la región de la fosa de Acapulco, se sumergen placas 
oceánicas, se han formado durante su historia geológica depósitos relacionados con 
arcos insulares y mares marginales, dando origen a varios tipos de depósitos 
volcanosedimentarios, sedimentos marinos y continentales (Terrenos: Guerrero, Mixteco y 
Xolapa). 

Este terreno representa la raíz de un arco magmático del Mesozoico medio al Terciario 
inferior, caracterizado por orto y paragneis y migmatitas en conjunto con plutones 
sintectónicos y postectónicos, consistiendo en rocas con un alto grado de metamorfismo. 
Los contactos del terreno Xolapa con los terrenos Guerrero y Mixteco están 
caracterizados por milonitas con una asociación de fallas normales, producto de 
reactivación de otras estructuras (COREMI, 1999). 

Fisiográficamente forma parte de la Provincia de la Sierra Madre del Sur, la porción sur 
(que es donde se localiza el proyecto) corresponde a la Planicie Costera del Pacífico. Las 
depresiones mínimas se encuentran a lo largo de la costa y se denominan Lomeríos de la 
Vertiente del Pacífico y Planicie Litoral (INEGI, 1985). 
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El sitio donde se inserta el predio del proyecto corresponde al pleistoceno y reciente, 
terrazas marinas, gravas, arenas y limos, depósitos aluviales y lacustres con 
permeabilidad media a alta. 

Durante las actividades de corte y terraplenes, habrá modificaciones en la topografía y 
formas del terreno.  

Cambios en los procesos naturales de erosión-sedimentación. Estos procesos se verán 
alterados por la pérdida de la cubierta vegetal y de la ruptura del material edáfico, así 
como también, por la construcción da la superficie de rodamiento que por quedar cubierta 
por el pavimento será compacta e impermeable. 

 

 
Figura 21. Características geológicas de la micro cuenca, en el que se inserta el predio 

 

Grandes unidades geológicas (provincias fisiográficas) 

El área pertenece a la subprovincia de Cordillera costera del Sur, de la Provincia Sierra 
Madre del Sur. 

El segmento más septentrional de la Sierra Madre del Sur está formado por afloramientos 
de secuencias mesozoicas, tanto sedimentarias de plataforma como volcánico-
sedimentarias de tipo arco insular-volcánico-mar marginal. Las zonas correspondientes al 
Noroccidente de Guerrero, Occidente del Estado de México y Sur de Michoacán, 
conforman una región con afloramientos volcánico-sedimentarios del Jurásico y Cretácico, 
metamorfoseados que se encuentran cubiertos por las rocas volcánicas y sedimentarias 
continentales del Cenozoico. 
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Esta región limita al Oriente, a la altura de la línea Ixtapan de la Sal-Taxco-Iguala con la 
región de la Plataforma Cretácica de Morelos y Guerrero. El segmento meridional de la 
Sierra Madre del Sur está formado por extensos afloramientos de rocas metamórficas que 
abarcan un rango geocronológico que varía del Paleozoico al Mesozoico y que se 
encuentran afectados por emplazamientos batolíticos del Mesozoico Superior y aún del 
Cenozoico. 

La región pacífica de la Sierra Madre del Sur, correspondiente a los estados de Colima, 
Michoacán y Norte de Guerrero, presentan afloramientos extensos de rocas volcánicas 
andesíticas interestratificadas, con capas rojas de limolita, conglomerado volcánico y 
capas de caliza subarrecifal, con una macro fauna del Albiano. Estos afloramientos 
forman parte de lo que Vidal en (1980) ha llamado el Conjunto Petrotectónico de 
Zihuatanejo, Guerrero, Coalcomán, Michoacán. Existen además, en esta porción 
septentrional de la sierra, afloramientos extensos de secuencias sedimentarias de calizas 
de plataforma con fauna del Albiano. Lo anterior lo podemos apreciar gráficamente, que 
se presenta a continuación, con su tabla correspondiente, la cual especifica con colores 
las zonas específicas en las que se localiza cada tipo de suelo y su clasificación 
Geológica. 

 

Tabla 29. Geología. 

ERA PERIODO 
ROCA O 
SUELO 

UNIDAD LITOLÓGICA % DE LA 
SUP 

MUNICIPAL CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE 

C Cenozoico Q Cuaternario Suelo (al) Aluvial 8.42 

     (la) Lacustre 0.64 

     (li) Litoral 3.37 

  T Terciario Ígnea 
intrusita 

(gr-gd) Granito-
granodiorita 

8.80 

     (gd) Granodiorita 4.81 

    Ígnea 
extrusiva 

(ta) Taba ácida 0.79 

M Mesozoico K Cretácico Metamórfica (m) Mármol 0.28 

  J-K Jurásico-
cretácico 

Ígnea 
intrusiva 

(gr) Granito 2.07 

     (gr-gd) Granito-
granodiorita 

18.85 

  J Jurásico Ígnea 
intrusiva 

(gn) Gneis 48.70 

OTRO       3.27 
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Descripción litológica del área 

La región en la que se encuentra el área del proyecto está constituida por las siguientes 
formaciones: Rocas Metamórficas. Las rocas más antiguas que afloran en la región 
corresponden a la serie Xolapa (Paleozoico) y consisten en una secuencia potente de 
rocas meta sedimentarias de intensidad metamórfica variable. 

El terreno que cubre en parte estas rocas, se caracteriza por una desecación muy 
avanzada y por la presencia de una cubierta de arbustos y de suelos de espesores 
variables. Los tipos de rocas varían de esquistos de biotita a gneises de biotita, 
encontrándose localmente algunos horizontes de cuarcita y mármol. Instrusivas. 

Estas se componen de rocas graníticas del Cretácico de grano medio a grueso, de color 
claro. El área de afloramiento de este tronco granítico es de unos 60 km2, localizándose 
el área del proyecto sobre él. Depósitos Sedimentarios. Estos son derivados de rocas 
preexistentes y están compuestos por peñascos, boleas, gravas, arenas y algo de arcilla, 
predominando los suelos arenosos (arkósticos) formado por la descomposición de los 
granitos. Depósitos Recientes. Están compuestos por aluviones que se encuentran en las 
partes protegidas de los valles principales, así como en la región costera y en la 
desembocadura de ríos y arroyos pequeños. En ocasiones están interdigitados con 
depósitos orgánicos y turbas, como en el valle del Río La Sabana. 

Geología Económica. La región y por ende el proyecto se sitúa en una región de la cual 
no se tiene conocimiento de algún prospecto de importancia de actividad minera o de 
explotación de minerales, por ende no existen distritos mineros. En algunos cerros en la 
porción Noroeste, se explota en pequeña escala materiales que son utilizados para la 
construcción local, pero no representan una actividad minera de extensión masiva. 

Suelo. 

Tipo de Suelos Presentes en el Área y Zonas Aledañas. Los suelos que caracterizan el 
territorio municipal son el Cambisol –el más adecuado para la agricultura gracias a su 
fertilidad-, Litosol, Fluvisol, Regosol y Phaeozem. 

Litosol en los lomeríos, este tipo de suelo es poco profundo, se presenta en las zonas de 
fuerte pendiente, es fácilmente erosionable, cuando pierde la capa vegetal. Estos suelos 
debido a su pendiente son poco estables.  

Feozem, se localiza en la parte baja colindante con la zona de lomeríos. Este suelo, tenía 
cobertura de selva baja caducifolia, actualmente está ocupado por vegetación secundaria 
(pastizales). Son suelos que están constituidos por arenas y arcillas, con mediana 
compresibilidad. 

Regosol, se localiza en zonas planas que estuvieron dedicadas a la agricultura, son 
suelos poco pedregosos y aptos para la agricultura. Su composición es arcillosa, 
presentándose el fenómeno de expansibilidad en la época de lluvias. 

Composición del suelo (Clasificación de FAO). Se presentan suelos clasificados por la 
FAO /UNESCO como Re + 1e, que corresponden a Solonchak gleyco en la zona del 
proyecto. Característica generalizada en las zonas de mayor altura de Punta Diamante y 
en referencia a la zona de colindancia con la Bahía de Acapulco. 
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Figura 22. Edafología en la microcuenca y área de proyecto 

Edafología.- El suelo dominante en el municipio está constituido por Regosol (70.28%), 
Leptosol (5.36%), Phaeozem (5.11%), Luvisol (3.94%), Arenosol (1.27%), Solonchak 
(0.52%) y Fluvisol (0.59%). 

A continuación, se hace una descripción breve de los tipos de suelos presentes en el SA. 

Feozem: Del griego phaeo: pardo; y del ruso zemljá: tierra. Literalmente, tierra parda. 
Suelos que se pueden presentar en cualquier tipo de relieve y clima, excepto en regiones 
tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. Es el cuarto tipo de suelo más abundante en 
el país. Se caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en materia 
orgánica y en nutrientes, semejante a las capas superficiales de los Chernozems y los 
Castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las que cuentan estos dos 
tipos de suelos (Fig. 27 Y 28). Los Feozems son de profundidad muy variable. Cuando 
son profundos se encuentran generalmente en terrenos planos y se utilizan para la 
agricultura de riego o temporal, de granos, legumbres u hortalizas, con rendimientos altos. 
Los Feozems menos profundos, situados en laderas o pendientes, presentan como 
principal limitante la roca o alguna cementación muy fuerte en el suelo, tienen 
rendimientos más bajos y se erosionan con más facilidad, sin embargo, pueden utilizarse 
para el pastoreo o la ganadería con resultados aceptables. El uso óptimo de estos suelos 
depende en muchas ocasiones de otras características del terreno y sobretodo de la 
disponibilidad de agua para riego. Su símboloen la carta edafológica es (H). 

Regosol: Del griego reghos: manto, cobija o capa de material suelto que cubre a la roca. 
Suelos ubicados en muy diversos tipos de clima, vegetación y relieve. Tienen poco 
desarrollo y por ello no presentan capas muy diferenciadas entre sí. En general son claros 
o pobres en materia orgánica, se parecen bastante a la roca que les da origen (Fig. 44, 45 
Y46). En México constituyen el segundo tipo de suelo más importante por su extensión 
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(19.2%). Muchas veces están asociados con Litosoles y con afloramientos de roca o 
tepetate. Frecuentemente son someros, su fertilidad es variable y su productividad está 
condicionada a la profundidad y pedregosidad. 

Solonchak: Del ruso sol: sal. Literalmente suelos salinos. Se presentan en zonas donde 
se acumula el salitre, tales como lagunas costeras y lechos de lagos, o en las partes más 
bajas de los valles y llanos de las regiones secas del país (Fig. 49 Y 50). Tienen alto 
contenido de sales en todo o alguna parte del suelo. La vegetación típica para este tipo de 
suelos es el pastizal u otras plantas que toleran el exceso de sal (halófilas). Su empleo 
agrícola se halla limitado a cultivos resistentes a sales o donde se ha disminuido la 
concentradón de salitre por medio del lavado del suelo. Su uso pecuario depende del tipo 
de pastizal pero con rendimientos bajos. Su símbolo es (Z). 

 
Actividad erosiva predominante 

De acuerdo a las condiciones orográficas y topográficas del entorno, representado por las 
estribaciones de la Sierra Madre del Sur y en menor escala la Llanura con lomeríos y la 
llanura con lagunas costeras dispersas, aunada a la situación geográfica colindante con la 
línea de costa del Océano Pacífico, se considera que la actividad erosiva predominante es 
la intensa disección hídrica provocada por la densa red de escurrimientos de tipo 
intermitente y perenne que se desarrollan en la región y en las inmediaciones de la línea 
de costa, además de la erosión y acumulación de tipo eólico. 

Los fenómenos naturales de erosión o acumulación no pueden calificarse de buenos o 
malos, simplemente representan un régimen al que el hombre se ha adaptado. De esto 
depende la presencia de playas, lagunas y la riqueza faunística; la alteración del régimen 
natural implica también la de la actividad económica. La mayor parte de los litorales del 
país han sido modificados por obras que alteran los regímenes de los ríos, presas, 
canales y playas, en donde se modifican los procesos naturales de erosión y 
acumulación, permanecen, en su lugar, los posibles cambios del nivel del mar y los 
movimientos de levantamiento o hundimiento. Localización de áreas susceptibles de 
sismicidad, desplazamientos, derrumbes y otros movimientos de tierra o roca y posible 
actividad volcánica. 

Susceptibilidad de la zona a sismicidad 

La República Mexicana se ubica en una zona de elevada actividad sísmica por lo que 
frecuentemente es sacudida por movimientos telúricos, el país se encuentra ubicado 
dentro del cinturón Circumpacífico, que es una zona relativamente angosta alrededor del 
Océano Pacífico, que corre desde el extremo Sur de América, pasando por Chile, Perú, 
Ecuador, Colombia, América Central, México, Estados Unidos, Canadá y Alaska, para 
continuar después hacia Japón y las Islas Filipinas y terminar en la Isla Sur de Nueva 
Zelanda. En esta zona se libera anualmente del 80% al 90% de la energía sísmica en el 
mundo.  

Por su situación geográfica, la República Mexicana se ubica dentro de una zona de 
colisión continental y se le considera de un riesgo sísmico alto para un 30% del país, 
dentro del cual se localiza el Estado Guerrero, 25% de riesgo moderado y un riesgo bajo 
para el restante.  
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Sobre las costas del Estado de Guerrero se encuentran las estaciones Sismosensoras 
pertenecientes al Sistema de Alerta Sísmica de la Cd. de México, el cual opera en 
coordinación con el Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, dependiente de la 
Fundación Javier Barros Sierra, (Sistema computarizado de avanzada tecnología en la 
instrumentación y telecomunicación de aviso temprano de temblores fuertes). 

El SAS de la Ciudad de México consiste en un Subsistema Sismo-Detector formado por 
doce Estaciones Sensoras de Campo, implantadas a lo largo de la costa de Guerrero, 
entre Papanoa y Punta Maldonado, capaces de evaluar parámetros sísmicos del evento 
en desarrollo. Cada Estación Sensora puede estimar y transmitir su información en forma 
instantánea, vía los canales de radio del Subsistema de Comunicaciones Guerrero-DF, 
hasta la Estación Central de Registro del SAS en la Ciudad de México, a más de 300 
kilómetros de distancia. En este sitio un sistema computarizado registra, analiza y 
confirma la información recibida y, en su caso, emite el aviso de advertencia.  

El SAS transmite automáticamente avisos de alerta “Preventiva” cuando pronostica que la 
magnitud del sismo en desarrollo será moderada, en 5<6, y alerta “Pública”, cuando 
pronostica que el sismo será fuerte, M>6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 23. Estaciones permanentes del Sistema de Alerta Sísmica. 

 
Fuente: Revista UNAM, 2005 

(http://www.revista.unam.mx/vol.11/num1/art05/int05/int05b.htm) 

 

http://www.revista.unam.mx/vol.11/num1/art05/int05/int05b.htm
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Los principales sismos en México son causados por la subducción de la Placa de Cocos 
por debajo de la Placa Americana, frente a las costas de los Estados de Chiapas, Oaxaca, 
Guerrero, Michoacán, Colima y Jalisco. Por otra parte, se tienen también problemas 
sísmicos causados por la falla de San Andrés en Baja California y Norte de Sonora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 24. Subducción de la placa de cocos a la norteamericana. 

Fuente: Servicio Sismológico de México (wwww.ssn.unam.mx). 

 

En cuanto a los sismos la Red Acelerográfica de la Ciudad de México (RACM), desde 
1987 ha registrado más de 169 sismos que han generado 4110 registros de aceleración 
en 79 de sus estaciones. Los sismos registrados por la RACM se muestran en Figura 26. 
La información sísmica fue proporcionada por el Servicio Sismológico Nacional (SSN). 

Deslizamientos 

Las características del relieve del SAL, aunado a la consistencia poco compacta de las 
unidades geológicas y de suelo, de las evidencias de actividad erosiva y sus 
características físicas litológicas en cuanto a los espesores identificados, se manifiesta 
que no ha existido una remoción en masa de estos de forma fortuita, por lo que se 
concluye que no existe la factibilidad de presentarse este tipo de procesos de 
deslizamientos por masas de unidades de roca o de suelos. 

Por otra parte, será importante considerar las recomendaciones de cimentación 
establecidas en el proyecto estructural, establecido a partir del reglamento de 
construcciones del Municipio y de acuerdo con las características físicas del subsuelo del 
predio en evaluación. 
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 Hidrología superficial y subterránea 

Hidrología Superficial 

A fin de delimitar la zona de influencia del área del proyecto en dictamen, se llevó a cabo 
a través de la evaluación de la micro regionalización de las cuencas. El predio del 
proyecto se ubica dentro de la región RH 19 la cual se sitúa en la cuenca del Río Atoyac y 
otros y en la Subcuenca L de Tres Palos.  

La zona de interés está incluida en la Región Hidrológica 20 Costa Chica – Rio Verde y se 
ubica dentro de la cuenca Rio Papagayo (INEGI). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 25. Hidrología de la microcuenca y en el área del proyecto 

 

Como anteriormente se ha descrito, para definir el área de influencia del proyecto, el 
grupo de especialistas decidió considerar los límites establecidos por la Subcuenca 
Bahía de Acapulco, la cual ocupa el 6.79% de la superficie municipal además del apoyo 
de la clasificación de Unidades de escurrimiento superficial de la precipitación media 
anual del rango de 20 a 30 %. En donde se tomaron en cuenta aspectos del medio físico, 
en la cual se ubica el predio en evaluación, considerando los alcances inmediatos de 
influencia que tendrá y generará durante su operación. 

La subcuenca Bahía de Acapulco, no posee ningún afluente, solo 2 ríos intermitentes y 
varios escurrimientos pluviales. 
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Caracterización de la cuenca  

Definición de la cuenca 

Una cuenca se define como la superficie de terreno por donde las aguas fluyen al mar a 
través de una red de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio en donde 
las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aún sin que 
desemboquen en el mar. Tal como dice la Ley de Aguas Nacionales; la cuenca, 
conjuntamente con los acuíferos, constituyen la unidad de gestión del recurso hidráulico 
(D.O.F., 2008). 

Definición Subcuenca 

El término Subcuenca hace referencia al área considerada como una subdivisión de la 
cuenca hidrológica que presenta características particulares de escurrimiento y extensión, 
y en este caso la base para la delimitación del SA al tener características ecológicas 
similares. 

En la Figura 19, se muestra la hidrología superficial de la microcuenca en la que se 
inserta el área del proyecto en evaluación. 

Zona de mayor infiltración 

No se cuenta con información referente al tema para definir el inciso correspondiente a 
nivel puntual. 

Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas) 

El cuerpo de agua dulce más cercano al proyecto es la Laguna de Tres Palos, situada a 
8.5 kilómetros al Este del proyecto, el afluente más importante que recibe es el Río La 
Sabana por la margen izquierda del cuerpo lagunar, además de una serie de arroyos 
tributarios procedentes de los lomeríos circundantes a la Llanura aluvial. Pero el proyecto 
no tiene relación alguna con este cuerpo de agua. 

Los cuerpos sobre los que tiene influencia corresponde a la Bahía de Puerto Marqués, la 
cual se localiza a 1.2 Km en línea recta hacia el Sureste del predio. 

Estos cuerpos de agua constituyen un potencial para la región ya que son aprovechados 
para el desarrollo de múltiples propósitos, entre los que destacan la, actividades 
deportivas y recreativas, entre las más destacadas. 

Ríos superficiales principales 

En referencia al SA, las principales corrientes de agua en la región están representadas 
por los arroyos El Camarón, y Aguas Blancas, todos ellos drenando hacia la Bahía de 
Acapulco. 

Zonas con riesgo de inundación 

Las inundaciones en la región que integran la Llanura costera del estado de Guerrero 
provocan daños importantes sobre todo en los perímetros urbanos de los principales 
centros de población. Estos fenómenos se agravan con el asentamiento de nuevas zonas 
urbanas, generalmente precarias, en las márgenes de los ríos que cruzan las ciudades 
costeras. 
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De acuerdo con el Atlas de Riesgos (protección Civil), se considera que las áreas 
vulnerables a inundación por desborde fluvial se ubican en torno al Río La Sabana y por 
desborde lagunar en la parte de La Laguna de Tres Palos. 

De acuerdo con la consulta del Atlas de Riesgo del Municipio de Acapulco de Juárez, del 
año 2014, se establece que la zonificación de áreas de riesgo por inundación, para el 
caso del SA integra las siguientes características: 

El proyecto se ubica fuera de la influencia de estas áreas. 

 El SA no se localiza en ningún área de riesgo hidrológico, como sería cauces de 
ríos, escurrimientos encausados, riesgo de cuerpos lagunares. 

 En relación a las inundaciones del 2013 con las tormentas Ingrid y Manuel, de 
acuerdo al mismo Atlas, en la zona no se tuvieron afectaciones por inundaciones o 
rebalses. 

Es importante hacer mención que esta zonificación está dada por registros de eventos 
desarrollados en la zona, además de la influencia que representan las características del 
relieve, de la superficie del terreno en particular y de la influencia que se presenta cada 
temporada de lluvias y de huracanes. 

 

 
 

Figura 26. Mapa de riesgos (Protección Civil). 

Fuente: Atlas Digital de Riesgos para Acapulco (Protección Civil 2012-2015)  

http://www.acapulco.gob.mx/proteccioncivil/mapa_atlasdigital.html 

Tal como se ha señalado, en el sitio de influencia del proyecto, no se ha detectado riesgos 
por inundaciones, laderas inestables, tsunamis, ni ningún otro riesgo. 
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Ríos subterráneos (dirección) 

La profundidad al nivel estático varía estacionalmente mostrando rápida respuesta a la 
recarga por infiltración de la lluvia. De esta manera, de acuerdo con el mes en que se 
tomen las lecturas, se hará evidente que los niveles estén influenciados por la 
recuperación de la temporada de lluvias o el abatimiento durante el estiaje. Al comparar 
lecturas realizadas en diferentes años para el mismo mes, o muy próximos entre sí, es 
notorio que los niveles no registran cambios importantes en su posición. Por ello sólo 
describiremos la piezometría más reciente que corresponde a noviembre de 2004. La 
profundidad al nivel estático para esta fecha muestra valores que oscilan entre 1 y 4 m, 
con los valores más someros hacia la línea de costa y los más altos hacia las laderas, 
influenciados por la topografía de la zona. 

Caracterización de lagos lagunas y presas que se localicen a corta distancia del 
proyecto y/o aquellos cuerpos de agua que de alguna forma tendrán relación con la 
obra proyectada. 

La plataforma continental de la Costa de Guerrero presenta una morfología heterogénea, 
angosta y escarpada. El borde de la plataforma tiene profundidades entre 100 y 170 
metros, excepto el área frente a la Bahía de Acapulco, que es conocida como “Fosa 
Acapulco” de aproximadamente 4000 metros de profundidad y 519 metros de longitud, 
siendo una de las fosas abisales más profundas del Pacífico Mexicano. 

La región costera de Acapulco se distingue por presentar una disposición de anfiteatro 
para la Bahía, rodeada por un macizo montañoso que presenta fuertes pendientes de una 
oscilación de 36 a 70 grados, lo cual favorece el sistema hidráulico urbano en la Ciudad 
de Acapulco, integrado por una serie de arroyos que cubren y drenan la parte alta del 
puerto, originando condiciones de turbidez en el interior de la bahía durante las lluvias de 
verano, (Secretaría de Marina, 1976). 

Localización, Clasificación y descripción técnica del abastecimiento de agua. 

La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio (CAPAMA), es la empresa 
municipal operadora y administradora de la infraestructura de agua potable y 
alcantarillado de Acapulco. 

El sistema principal se abastece por 4 fuentes: Papagayo I, Papagayo II, localizadas en el 
Río Papagayo a 22 Km de la planta potabilizadora; además de los pozos de La Sabana y 
el manantial de El Chorro. 

Los recursos hidráulicos que abastecen la zona metropolitana, provienen de las cuencas 
de captación de los ríos: Coyuca - Conchero con una cuenca de 2,430 km2, que tiene un 
escurrimiento medio anual de 979,910.6 m3 y de la denominado La Sabana - Papagayo 
cuya cuenca tiene 7,410 Km2., con un escurrimiento de 4’487,210.8 m3. 

El sistema Papagayo I, cuenta con una capacidad de 830 lps., el agua sólo requiere de 
cloración para su distribución, la cual se realiza en la planta de rebombeo de las Cruces.  

El sistema Papagayo II, que abastece al tanque Renacimiento, se constituye por la toma 
directa al río con una capacidad de 1,520 lps con problemas de azolvamiento, por lo que 
es necesario tratar las aguas en la planta potabilizadora del Cayaco y destapar su equipo 
dos veces al año. 
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La captación de la Sabana, se localiza en la margen derecha del río del mismo nombre, 
con una capacidad de 80 lps que abastecen a la zona 3L Llano Largo y 3K El Coloso, este 
sistema tiene serios problemas debido a que los 16 pozos con que cuenta, no funcionan 
por problemas con los ejidatarios y además por la infiltración de aguas de la Laguna de 
Tres Palos y de las aguas contaminadas que provienen de los rastros, industrias y de 
zonas habitacionales cercanas, que descargan sin tratamiento en el Río La Sabana. 

El sistema El Chorro 22 se localiza en el Municipio de Coyuca de Benítez a 38 Km. de 
Acapulco y cuenta con una capacidad de 200 lps, sin embargo, por problemas de 
deforestación en las partes altas de la sierra ha disminuido hasta 60 lps en el estiaje y a 
80 lps durante las avenidas, tiene una antigüedad de 50 años, por lo que presenta 
constantemente problemas de fugas y por consecuencia la capacidad se reduce hasta los 
50 lps. Esta es la única fuente de abastecimiento para las colonias populares de las zonas 
altas del Sector Anfiteatro, en donde, se ha realizado la conexión de la red con el sistema 
del Papagayo para subsanar la capacidad, mismo que se utiliza para el Sector Pie de la 
Cuesta. 

Las zonas 4E Puerto Marqués y 4C Las Brisas se abastecen por la estación de rebombeo 
de Las Cruces, a partir de la cual, se alimenta al tanque La Bandera, con tres rebombeos 
para distribuir el servicio en Las Brisas y hasta Icacos en la zona oriente del Anfiteatro 
(PDUZMAJ, 2001). 

Sin embargo, el proyecto será abastecido a través de pipas, las cuales llenarán la cisterna 
que se tendrá para la operación del proyecto. 

Calidad de agua 

De acuerdo a datos de la CONAGUA, las muestras de agua subterránea que se han 
tomado en su red piloto indican que, de manera general, la calidad química del agua es 
apta para todo uso. Las concentraciones de sólidos totales disueltos no superan las 600 
partes por millón (ppm), muy por debajo de las 1000 ppm que establece la Norma Oficial 
Mexicana para el agua destinada al consumo humano. La familia de agua subterránea 
predominante es la Bicarbonatada-Cálcica que representa agua de reciente infiltración. 
Valores de salinidad superiores a las 1000 ppm se pueden registrar en algunos 
aprovechamientos localizados en la zona próxima a la costa.  

Con base a los análisis realizados por Silva Cazares (2011), la bahía de Acapulco se 
encuentra dentro de los parámetros fisicoquímicos y de metales pesados señalados en la 
NOM-001-SEMARNAT-1996, en tanto que no se tiene detectada la presencia de 
plaguicidas órganoclorados o metales; esto con base a tomas efectuadas en la temporada 
de secas. 

Descargas residuales que recibe 

La descarga del acuífero ocurre principalmente por bombeo, las salidas subterráneas 
hacia el mar y la evapotranspiración. (CONAGUA, 2009). 

Por estar localizado en las partes más altas del anfiteatro de la ciudad, el proyecto no 
recibe descargas de aguas, y su principal descarga la realiza al río de la Sabana. 

Problemas registrados (azolve, eutrofización, contaminación, otros) 
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Los deslaves, derrumbes y acarreos de amplios volúmenes de tierra y residuos en general 
que ocurren principalmente durante las fuertes lluvias o por la incidencia de fenómenos 
meteorológicos extremos, provocan el azolve de la red de drenaje en la mayor parte de 
las zonas urbanas de la zona metropolitana del Municipio, además de la obstrucción de 
vialidades, la contaminación de la Bahía y en general de la zona playas y aguas costeras 
inmediatas. 

Usos principales 

Dentro de la bahía de Acapulco se desarrollan actividades de recreación y pesca 
artesanal, principalmente 

La actividad de pesca local que se caracteriza por la utilización de artes de pesca 
manuales o de baja tecnología (por ejemplo, chinchorros, atarrayas, tendales) y que 
principalmente se desarrolla en zonas de poca profundidad de los cuerpos acuáticos. La 
pesca artesanal, se asocia a estratos socioeconómicos bajos y aun cercanos al nivel se 
subsistencia en los países en desarrollo. La diversidad de técnicas de captura en estos 
sistemas dificulta su caracterización, aunque es distintiva la escasa mecanización, el uso 
de reducidos capitales y mayor empleo de mano de obra. 

La pesca artesanal incluye captura de sierra, jurel, robalo, marlín, pez vela, tiburón gata, 
recolección de almejas, cayo de hacha, ostiones y mejillones. 

En tanto que las actividades de recreación corresponden a nado en la zona litoral, 
recorridos en “banana”, paracaídas y moto acuáticas. 

Drenaje subterráneo 

Caracterización del drenaje subterráneo a nivel de subcuenca y/o área de influencia 

La superficie de terreno (SA) se encuentra situada en la superficie que abarca la micro 
cuenca Tunango, la cual pertenece a la sub cuenca Río La Sabana, esta micro cuenca 
cuenta con una superficie de 9,948.79 hectáreas, se ubica en el extremo sur del estado 
de Guerrero, se localiza entre el Océano Pacífico y la Sierra Madre del Sur, en la región 
limítrofe entre la Costa Grande y la Costa Chica de Guerrero. 

La sub cuenca cuenta con una superficie de 466.03 km2, corresponde a una cuenca 
abierta, que drena al marSe encuentra delimitada por los paralelos 17.1647º y 17.0869° 
de latitud norte y los meridianos 99.8085º y 99.7842º de longitud oeste. Colinda al norte y 
este con el acuífero Laguna de Tres Palos, al oeste con el acuífero Bahía de Acapulco y 
al sur con el Océano Pacífico. 

Localización de pozos y manantiales. 

En el SA no se tienen registrados manantiales. 

Calidad de agua 

Localización del recurso; profundidad y dirección; usos principales y calidad del agua (sólo 
en el caso de que se prevean afectaciones directas o indirectas en alguna de las etapas 
del proyecto al cuerpo de agua subterráneo). 
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Por las características que presenta el proyecto, no se prevén afectaciones directas o 
indirectas a algún cuerpo de agua subterráneo. 

Se presentan los siguientes cuadros de información del balance hidráulico, en el 
Pacífico Sur. 

Tabla 30. Balance hidráulico. Disponibilidad. 

Balance hidráulico, 1992 (Millones de m3 anuales) 

Región 
Hidrológic

a 

Disponibilidad natural Recursos hidráulicos superficiales adicionales Demandas por 
cuenca propia 

Escurrimiento 
virgen 

Recarg
a 

Disponibilida
d natural 

Escurrimient
o aguas 
arriba 

Retornos 
utilizable

s 

Transferidos No evaporación 

 Importación Exportació
n 

Consuntiva
s 

Vaso
s 

Nacional 363 809 62 536 426 345 48 937 2 984 0 432 107 244 6 576 

Pacífico 
Sur 

47 837 1 632 49 469 2 781 29 0 0 2 106 0 

 

Tabla 31. Balance hidráulico. Demandas. 

Balance hidráulico, 1992 (Millones de m3 anuales) 

Región 
Hidrológi

ca 

Demandas por cuenca propia Balance hidráulico 

Consuntivas Aguas subterráneas Aguas superficiales 

Superficial
es 

Subterráne
as 

Total Balanc
e 

Sobre 
explotaci

ón 

Escurrimie
nto aguas 

abajo 

Infraestructura 

Capacid
ad 

regional 

Disponibilida
d real 

Nacional 50 160 23 933 74 
093 

38 093 4 794 358 562 82 220 32 060 

Pacífico 
Sur 

2 164 312 2 476 1 320 92 48 483 2 850 686 

Fuente: www.cna.gob.mx 

 

Descargas residuales que recibe 

Las descargas residuales serán de tipo doméstica, emitidas por todo el Proyecto “Casa 
Loyo”, fluirán por el drenaje diseñado específicamente para la obra, enviándose a la 
planta de tratamiento de aguas residuales, con que contará el proyect, dada la no 
factibilidad de la zona para que el organismo operador brinde el servicio. 

Problemas registrados (azolve, eutrofización, contaminación, otros) 

http://www.cna.gob.mx/
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No se tienen problemas de azolve, contaminación, eutrofización en el predio del proyecto, 
de acuerdo al atlas de riesgo emitido por Protección Civil, la zona tiene bajos riesgos de 
fallas geológicas, los peligros por erosión al ser una zona con alto valor paisajístico y con 
poca o nula pendiente, que son los factores principales que intervienen en este tipo de 
riego derivado de la tala de vegetación combinado con fenómenos meteorológicos. 

Usos principales 

Se desarrollan actividades agropecuarias que aprovechan la humedad existente para las 
actividades agrícolas de temporal, frutícolas y pastoreo, sin embargo, el área presenta 
características de haber sido abandonadas las prácticas agrícolas. 

 

IV.2.2 Aspectos Bióticos 

 

 Vegetación terrestre 

TIPO DE VEGETACIÓN 

El escenario original antes de la instalación de este proyecto estaba caracterizado por 
vegetación de la selva mediana subperinnifolia en donde predominaban las especies de 
flora con individuos de entre 15 y 30 metros de altura, y de acuerdo a la caída de sus 
hojas se consideran subperennifolias (donde del 25 al 50% de las especies pierden sus 
hojas). 

En la zona de influencia del proyecto (Condominio la Cima Club Residencial), se 
identifican algunos árboles que conforman este tipo de vegetación, en predios en breña, 
pero 1,200 metros arriba en la parte alta del anfiteatro y en línea recta con referencia al 
proyecto, es fácil observar este tipo de vegetación, en la zona que llamamos Parque 
Nacional el Veladero. 

Tipo de vegetación en la zona 

La zona circundante se caracteriza por sustentar el selva mediana subperreniffolia y áreas 
de zona urbana por la implantación de desarrollos turísticos que lo rodean con sus 
respectivos impactos ambientales. Crece en sitios con suelos profundos y con altos 
contenidos de material orgánico. 

La vegetación de las selvas perennifolias es fundamentalmente de afinidad neotropical —
estimada al nivel de género en 75% en el caso de las selvas subhúmedas y 99% en el 
caso de las selvas húmedas—, y los elementos endémicos en los ambientes de mayor 
humedad pueden llegar a ser muy escasos (quizá solo 5% al nivel de especie) en el caso 
de las selvas húmedas (Rzedowski 1998). 

La selva mediana, es común que pueda igualar en altura a la selva alta perennifolia, pero 
la naturaleza rocosa y la gran inclinación de los terrenos donde se encuentra impide el 
desarrollo de árboles gigantescos; además de que es frecuente la presencia de una 
mayor cantidad de palmas del estrato inferior y la pérdida de follaje de casi una cuarta 
parte de sus elementos arbóreos en la temporada de secas. 
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De acuerdo al recorrido en campo en la zona aledaña se observaron las siguientes 
especies. 

 

Tabla 32. Listado de Vegetación presente en la en el predio del proyecto. 

FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

ESTRATO 
NOM-059-

SEMANRNAT-
2010 

ARBOREO 

ANACARDIACEAE 

Astronium graveolens 
Rollizo, Palo 
Culebro  

no endémica 
amenazada 

Pistacia vera L. Pistache arbóreo ss 

ANNONACEAE Annona muricata L. Guanánano arbóreo ss 

BORAGINACEAE Cordia dentata Poiret Zazanil arbóreo ss 

BURSERACEAE Bursera grandifolia Papelillo 
 

ss 

COMBRETACEAE Terminalia catappa L. Almendro arbóreo ss 

COCHLOSPERMACEAE Cochlospermum vitifolium Apanico arboreo ss 

EBENACEAE Diospyros digyna Jacq. Zapote Negro arbóreo ss 

LEGUMINOSAE 

Acacia collinsii Safford. Carnizuelo arbustivo ss 

Andira inermis H.B.K. Cuastololote arbóreo ss 

Gliricidia sepium  Cacahuanache arbóreo ss 

Hymenaea courbaril L. Guapinol arbóreo ss 

Poeppigia procera Presl. 
Parotillo, Hoja 
Menuda 

arbóreo ss 

MALVACEAE Heliocarpus donnellsmithii Roñoso arbóreo ss 

Fotografía 11 Huertos y cultivos permanentes en el predio del proyecto. 
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FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

ESTRATO 
NOM-059-

SEMANRNAT-
2010 

MELIACEAE 

Ficus cotinifolia . Amate arbóreo ss 

Eugenia  rhombea  
Capulín De 
Cerro 

arbóreo ss 

Psidium sartorianum (O. Berg) 
Nied. 

Arrallán arbóreo ss 

PALMAE 
Acroccomia aculeata (Jacq.) 
Lodd. ex Mart. 

Cuacoyul arbóreo ss 

CRYSOBALANACEAE Couepia polyandra  Chicozapote arbóreo ss 

STERCULIACEAE Guazuma ulmifolia Lam. Cuaulote arbóreo ss 

TILIACEAE Muntingia calabura L. Capulín arbóreo ss 

RUBIACEAE Randia sp Crucillo arbóreo ss 

LAURACEAE Nectandra martinicensis Verdoso arbóreo ss 

LAMIACEAE Vitex mollis Azulillo arbóreo ss 

MALPIGHIACEAE 
Byrsonima crassifolia Nanche arbóreo ss 

Heliotropium indicum L.    

BORAGINACEAE Pistacia vera L.    

ARBUSTIVO 

APOCYNACEAE Rauvolfia tetraphylla L. Paulillo arbustivo ss 

LEGUMINOSAE 

Acacia collinsii Safford. Carnizuelo arbustivo ss 

Mimosa pigra L. Zarza arbustivo ss 

Acacia riparioides Sierrecilla arbustivo ss 

MALVACEAE Malvaviscus arboreus Cav. 
Tulipán De 

Monte 
arbustivo ss 

ZAMIACEAE  Zamia loddigesii 
Palmilla Zamia arbustivo 

no endemica 

amenazada 

BROMELIACEAE Bromelia pinguin  Piñuela arbustivo ss 

ANACARDIACEAE Comocladia mollissima  Tetatle arbustivo ss 

EUPHORBIACEAE Ricinus communis L. Higuerilla arbustivo ss 

HERBACEAS 
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FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

ESTRATO 
NOM-059-

SEMANRNAT-
2010 

Amaranthaceae Amaranthus sp. Quelite herbáceo ss 

Araceae Xanthosoma wendlandii Schott  herbáceo ss 

Cucurbitaceae Momordica charantia L. Papayita herbáceo ss 

Boraginaceae Heliotropium indicum L. 
Yerba Del 

Zorrillo 
herbáceo 

ss 

Papaveraceae Argemone mexicana L. Chicalote herbáceo ss 

 

 Especies bajo régimen de protección legal 

En el área de estudio se identificaron 2 individuos de las especies vegetales, uno del 
estrato arbóreo y otro del arbustivo listados en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 Diagnóstico de perturbación 

En el área de estudio existen claros efectos de la antropización, donde se observó la 
evidencia de la poca diversidad de árboles. 

El escenario actual que predomina en el sitio del proyecto la vegetación es de selva 
mediana sub perinnifolia asociaciones de vegetación de segundo crecimiento, en tanto 
que las colindancias corresponde a casas habitación y vialidades, lo que da un panorama 
de la fragmentación que ha sufrido el ecosistema. 

Sin embargo, el proyecto contempla la instalación de áreas verdes, con lo que se permita 
un mayor realce del paisaje interior.  
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Figura 27. Vegetación que corresponde a la micro cuenca. 

 

 FAUNA SILVESTRE 
 
Se realizó un muestreo de fauna al interior del predio del proyecto, previamente se 
realizaron recorrido en la zona para delimitar el área de estudio. La delimitación se apoyó 
utilizando el sistema de información geográfica ArcMaps 10.0 última actualización que 
contiene la información de las capas disponibles de la CONAP y del INEGI de la localidad. 
Para el área de estudio se realizó recorrido de todo el predio, realizando censo de la 
vegetación y fauna identificada. 
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Figura 28. Topoformas del sitio del predio, donde se registró la vegetación. 

 

FAUNA 

Debemos señalar que los anfibios, reptiles, aves y mamíferos son los taxas más 
representativos en área como en este caso, así estos cuatro grupos de vertebrados serán 
los objetos de estudio. A continuación, se describen las acciones particulares que se 
realizaron para cumplir con los objetivos propuestos. Para efectos prácticos, las 
actividades han sido agrupadas en cuatro etapas:  

 Preparativos  

 Captura e identificación.  

 Liberación.  

 Documentación de acciones.  

Las etapas y sus acciones particulares han sido planeadas de manera tal que el 
diagnostico pueda realizarse con un margen temporal adecuado. A continuación se 
describe cada una de las actividades por etapa.  

Preparativos  

Los preparativos del programa incluyen las acciones relativas a 

a) la prospección del predio; 
b) la selección del sitio probable de captura;  
c) la integración y preparación de las brigadas de captura;  
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Cada brigada estuvo integrada por al menos tres personas: un especialista con 
conocimientos y experiencia en manejo de fauna silvestre; así como dos asistentes de 
campo que han sido previamente capacitados en el manejo de los ejemplares. La 
capacitación de los asistentes ha consistido en mostrar las bases generales y suficientes 
para estar en posibilidad de localizar animales y buscar nidos de aves; aplicar técnicas 
básicas de captura y manipulación de ejemplares, identificar madrigueras y llenar 
bitácoras de registro. La preparación del material y equipo ha consistido en disponer de 
las herramientas necesarias e indispensables para el trabajo, tanto individual, como para 
el objeto del operativo.  

Captura e identificación 

Los ejemplares de reptiles y mamíferos pequeños (roedores, lagartijas, etc.), se realizó la 
búsqueda de reptiles medianos tales como iguanas, para su identificación. La búsqueda 
de los individuos se realizó de manera planificada y conforme a un diseño que aseguró 
una inspección del área de estudio. Todos los sectores fueron revisados (barridos) por 
cada brigada conforme a una planeación que, evitó la interferencia de los grupos de 
trabajo. La búsqueda de reptiles se programó en horario diurno, preferentemente desde el 
amanecer hasta antes del crepúsculo, incluyendo las horas de mayor insolación. A su vez, 
la búsqueda de nidos fue diurna. En general los reptiles terrestres se encontraron en 
refugios naturales, tales como troncos podridos, volteando rocas y troncos debajo de 
corteza o ramas de árboles, palmas y arbustos. Para a su traslado, se colocaron en 
bolsas de manta de una dimensión de 50 X 100 cm, introduciendo primero la parte 
posterior (cola), y después soltando la cabeza, la bolsa se tuerce, se dobla y se amarra en 
el extremo. Cabe señalar que ningún ejemplar de fauna y mucho menos reptiles deberán 
introducirse en bolsas de plástico, a fin de evitar su asfixia.  

Liberación 

La liberación de los animales en el área seleccionada deberá realizarse el mismo día de la 
captura, buscando los sitios más adecuados y similares al hábitat de la especie. Los 
ejemplares se extraerán de los sacos o cajas de plástico; y en el caso de las iguanas se 
liberarán de las patas de haber sido sujetadas. Se colocarán sobre el suelo y se les 
permitirá alejarse libremente.  

Documentación de acciones  

Todo el proceso de desarrollo del estudio quedó debidamente documentado. El registro 
fotográfico fue tomado durante la captura y liberación de ejemplares. Las bitácoras de 
rescate se llenaron de acuerdo con el formato anexo y deberán resguardarse como parte 
del expediente interno del programa. 
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Ficha técnica de rescate de flora y fauna 

 

Equipo utilizado en los muestreos 

Registros, aparatos de medición y equipo.- Para el levantamiento de la información se 
utilizarán formatos diseñados exprofeso. Asimismo, para el levantamiento de sitios y 
muestras para obtener la información del Inventario forestal se utilizará el material y 
equipo siguiente: 

Tabla 33. Equipo de muestreo de fauna. 

Equipo Uso 

Estereoscopio de bolsillo: Interpretación de fotografía. 

Gps determinación de distancias y 
ubicación de 
Los sitios. Brújula: 

Clinómetro: Identificación de rumbos. 

Formatos: medición de pendientes y alturas 

 Lápiz graso: Registro de datos. 

Cinta diamétrica y forcípula: Marcar o modificar trazos. 

Claves de identificación: Medición de diámetros. Identificación 
de géneros y especies botánicas. 

Sacos de lona o yute con cordel de amarre y 
dimensiones suficientes para contener temporalmente 
ejemplares de hasta un metro de longitud.  

Contener fauna 

Cordel de algodón o lazo delgado. Amarre de fauna 

Redes ornitológicas  

Redes de cuerda con dimensiones de 2.0 X 2.0 
metros. 

Amarre de fauna 

Bastón herpetológico Sujetar reptiles 
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Equipo Uso 

Protecciones herpetológicas Protección reptiles 

Pinza herpetológica Sujetar reptiles 

Guantes de carnaza.  Protección reptiles 

Trampas Sherman  Captura mamíferos pequeños 

Trampas Tomahok Captura mamíferos grandes 

 

Las aves están representadas por 27 órdenes, de las cuales en México encontramos 22 
órdenes representados por 78 familias, 468 géneros y 1071 especies que corresponden a 
51% de las familias, 81 % de los órdenes y 27% de los géneros del mundo. En Guerrero 
tenemos 545 especies pertenecientes a 300 géneros, 72 familias y 21 órdenes, para dar 
un total de 90 especies que se encuentran en alguna categoría de riesgo, de estas 50 
están sujetas a protección especial, 27 amenazadas y 13 en peligro de extinción. 

MÉTODO 

El método que se utilizo fue observación directa, recolección de excretas, observación de 
huellas, observación de rastros y captura directa, utilizando bolsas de plástico, sacos de 
tela, redes con mango, ganchos herpetológicos, pinzas herpetológicas, lámparas, 
etiquetas, libreta de campo, lápiz, guantes. 

 

RESULTADOS 

Tabla 34. Listado de mamíferos en el predio. 

Familia Especie 
Nombre 
Común 

Estatus 
dentro de la 
NOM-059-

SEMARNAT-
2010 

Núm. 
avistamientos 

Avistamientos 
Abundancia 

relativa 
diversidad 

(H) 

Didelphidae Didelphis 
virginiana 
californica 

Tlacuache ss 1 huellas  0.07692308 -0.1973038 

Dasypodidae Dasypus 
novemcinctus 
davisi 

Armadillo ss 1 esqueleto 0.07692308 -0.1973038 

Sciuridae Sciurus 
aureogaster 
nigrescens 

Ardilla gris ss 2 huellas 0.15384615 -
0.28796957 

Muridae Baiomys 
musculus 
pallidus 

Ratón ss 2 huellas 0.15384615 -
0.28796957 
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Familia Especie 
Nombre 
Común 

Estatus 
dentro de la 
NOM-059-

SEMARNAT-
2010 

Núm. 
avistamientos 

Avistamientos 
Abundancia 

relativa 
diversidad 

(H) 

Mustelidae Conepatus 
leuconotus 

Zorrillo 
cadena 

Ss 1 diretecta 0.07692308 -0.1973038 

Nasua narica 
molaris 

Tejón ss 2 directa 0.15384615 -
0.28796957 

Procyon lotor 
hernandezii 

Mapache Ss 1 madriguera 0.07692308 -0.1973038 

Mormoopidae Pteronotus 
parnellii 
mexicanus 

Murciélago Ss 1 huellas 0.07692308 -0.1973038 

Mormoops 
megalophylla 
megalophylla 

Murciélago Ss 2 huellas 0.15384615 -
0.28796957 

 

Tabla 35. Listado de aves identificadas en el predio delproyecto. 

Nombre 
científico 

Nombre 
popular 

Dieta 

Estatus 
dentro de la 
NOM-059-

SEMARNAT-
2010 

Núm. 
avistamientos 

Avistamientos 
Abundancia 

relativa 
diversidad 

(H) 

Coragyps 
atratus 

Zopilote 
negro 

Carroñero C 3 directa 0.13043478 -
0.26568025 

Columbina 
inca 

Tortolita Semillas C* 2 directa 0.08695652 -0.212378 

Zenaida 
macroura 

Paloma Semillas C 2 directa 0.08695652 -0.212378 

Columba livia Paloma 
doméstica 

Semillas C 2 directa 0.08695652 -0.212378 

Tyrannus 
melancholicus. 

Tirano 
tropical 

Insectos 
voladores 

C 1 directa 0.04347826 -
0.13632584 

Tyrannus 
cassirostris 

Tirano 
piquigrueso 

Insectos 
voladores 

C 2 directa 0.08695652 -0.212378 

Quiscalus 
mexicanus 

Zanate 
mexicano 

Granos, 
frutos, 
insectos 

C* 5 directa 0.2173913 -
0.33175137 

Picoides 
scalaris 

Carpinterillo 
mexicano 

Insectos, 
larvas y 
frutas 

C 1 directa 0.04347826 -
0.13632584 
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Nombre 
científico 

Nombre 
popular 

Dieta 

Estatus 
dentro de la 
NOM-059-

SEMARNAT-
2010 

Núm. 
avistamientos 

Avistamientos 
Abundancia 

relativa 
diversidad 

(H) 

Passer 
domesticus 

Gorrión 
inglés 

Granívoro C 2 directa 0.08695652 -0.212378 

Pachyramplus 
aglaiae. 

Cabezón 
degollado 

Insectívoro C 2 directa 0.08695652 -0.212378 

Amazilia 
beryllina 

Colibrí de 
berilo 

Néctar C 1 directa 0.04347826 -
0.13632584 

 

Tabla 36. Lista de reptiles identificados al interior del predio del proyecto. 

Familia Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Uso Endemismo Estatus 
dentro de la 
NOM-059-

SEMARNAT-
2010 

Núm. 
avistamientos 

Avistamientos diversidad 
(H) 

Iguanidae Ctenosaura 
pectinata 
(Wiegmann, 
1834) 

Iguana 
negra 

Alimento E A* 2 directa -
0.32188758 

Phrynosomatidae Scelophorus 
gadoviae 
Boulenger, 
1905 

Chintete s/uso E ss 2 directa -
0.32188758 

Scelophorus 
horridus 
Wiegmann, 
1834 

Chintete s/uso E ss 1 directa -
0.23025851 

Scincidae Plestiodon 
brevirostris 
Günther, 
1860 

   ss 2 directa -
0.32188758 

Teiidae Aspidocelis 
sp. 

Cuije s/uso  ss 2 directa -
0.32188758 

Boidae Boa 
constrictor 
(Daudin, 
1803) 

Mazacuata Piel, 
mascota 

N A 1 directa -
0.23025851 
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Tabla 37. Listado de anfibios identificados al interior del predio. 

Orden Familia Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Uso Núm. 
avistamientos 

Avistamientos diversidad 
(H) 

Caudata Brachycephalidae Syrrhophus 
nitidus 

(Peters, 
1869) 

Sapito s/uso 1 huellas 0.001 

 

Con relación a la superficie que se pretende cambiar el uso de suelo por habitacional, se 
puede decir que con la instalación de las áreas verdes se creará el medio para que las 
aves de diversas especies tengan un espacio de descanso, en especial las de fácil 
adaptación a la presencia del ser humano como son los zanates (Quiscalus mexicanus), 
el gorrión (Passer domesticus), tortolita (Columbina inca), paloma doméstica (Columba 
livia). Otras especies que podrán ser vistas en los alrededores del proyecto son: el 
tlacuache (Didelphis virginiana californica), las iguanas negra (Ctenosaura pectinata) y el 
mapache (Procycyon lotor). 

La zona donde se pretende desarrollar el proyecto “Casa Loyo”, muestra zonas con 
perturbación antropogénica, y los terrenos que se encuentran alrededor presentan 
desarrollos habitacionales. 

 Diversidad de especies 

En las tablas de la 30 a la 33 se muestran la abundancia y diversidad de la fauna 
identificada en el predio. 

 Especies dominantes y Abundancia relativa 

En las tablas de la 30 a la 33 se muestran la abundancia y diversidad de la fauna 
identificada en el predio. 

 Zonas de reproducción 

No se identificaron al interior del predio. 

 Corredores (rutas migratorias) 

No aplica para la zona donde se ubica el predio. 

 Especies migratorias 

De las especies identificadas, ninguna es migratoria. 

 Especies endémicas y/o en peligro de extinción 

Para el Estado se reportan especies que se encuentran catalogadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, de las cuales teóricamente se encuentran 48 anfibios, 80 de reptiles y 
90 aves. 
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En el predio del proyecto se observaron 2 individuos del grupo de reptiles los cuales se 
hayan listados dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, y que correponden a la iguana 
negra (Ctenosaura pectinata) y la boa mazacoata (Boa constrictor). 

 Especies de interés cinegético y periodo de vedas 

La escasa fauna que se encuentra en la zona, así como la baja abundancia en sus 
poblaciones, impide que existan especies susceptibles de soportar actividades 
cinegéticas. De hecho, ninguna de las registradas, ni de las reportadas en la zona, es 
objeto de esta práctica en el estado. 

 Especies de valor cultural para etnias y grupos locales 

Debido a que el predio en evaluación se encuentra dentro de un contexto en proceso de 
consolidación urbana no se cuenta con registros de fauna silvestre para la zona, en donde 
alguna especie de las reportadas presente un valor cultural. 

 Principales plagas reportadas y/o fauna nociva 

Como se ha mencionado, en el predio donde se ubica el proyecto, no se registran 
especies vegetales de importancia, ni mucho menos reportes de plagas. 

 Especies introducidas o que pretenda introducir el proyecto 

El proyecto no ha considerado la introducción de especies ajenas al ecosistema, si bien 
se cuenta con áreas ajardinadas como parte del proyecto, los individuos de la flora podrán 
retornar a estos sitios para habitarlos. 

 Caracterización del área 

a) Rasgos geológicos y geomorfológicos 

Geomorfológicamente, la región de estudio está inmersa dentro de la llamada “Planicie 
Costera Sudoccidental”, la cual se encuentra en las estribaciones de la Sierra Madre del 
Sur. 

En la región se cuenta con diversas unidades específicas fuertemente vinculadas a la 
distribución de los procesos geológicos y fenómenos superficiales como lo es la erosión, 
intemperismo, acarreo y depositación de sedimentos que ocurren desde las partes altas 
de los Lomeríos dispersos hacia la Planicie y Llanura costera predominantemente aluvial 
y litoral. 

Todos estos procesos Geológicos y Geomorfológicos modelan el relieve que actualmente 
se presenta, teniendo una variación de topoformas como son los lomeríos mezclados con 
una llanura. 
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Figura 29. Rasgos geológicos y geomorfológicos de la micro cuenca. 

 

b) Rasgos Hidrológicos 

El área de estudio, sobre la cual se vierten las aguas del río La Sabana, pertenece a la 
Región Hidrológica RH19 denominada Costa Grande de Guerrero, cuenca “A” Río Atoyac 
y Otros, subcuenca de la Bahía de Acapulco (c). 

En esta cuenca los escurrimientos más importantes tienen su origen en las partes altas 
del anfiteatro, las cuales fluyen hasta llegar a la bahía a través de los diversos 
escurrimientos. 

La zona actualmente es aprovechada por otros desarrollos habitacionales de carácter 
residencial. 

 

c) Rasgos fitogeográficos 

En el SAR, la escasa vegetación natural se halla alterada y comparte espacio con 
vegetación secundaria. La vegetación primaria consiste primordialmente de selva 
mediana subperinnifolia, selva mediana subcaducifolia y hacia la costa se halla 
vegetación de manglar. Estas asociaciones vegetales forman parte de la Provincia 
Florística Costa Pacífica, la cual se extiende desde el este de Sonora y el suroeste de 
Chihuahua hasta Chiapas, prolongándose hasta Centroamérica. En general le 
corresponden el clima caliente y semihúmedo, tendiendo a veces a semiseco. En esta 
provincia encontramos un número relativamente alto de especies endémicas. Pertenece a 
la Región Caribeña del Reino Neotropical (Rzedowski, 1978). 
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d) Rasgos zoogeográficos 

En el área de estudio la presencia de fauna nativa es poco frecuente debido a la presión 
antrópica. Sin embargo, la escasa fauna nativa se relaciona con la que se encuentra en la 
Provincia Florística Costa Pacífica. Debido a su aislamiento con otras comunidades 
tropicales exhibe un gran número de endemismos, a diferencia de su contraparte en el 
Golfo de México (Challenger, 1998). 

e) Áreas protegidas 

En el Municipio de Acapulco de Juárez, se cuenta el Parque Nacional El Veladero, Área 
Natural Protegida de competencia federal (CONANP, 2009), con una superficie de 3,617 
Hectáreas y decretada en el D.O.F. 17 de julio de 1980 (última reforma 29 de noviembre 
de 2011). Esta ANP se localiza a una distancia de 8.3 Km al norponiente del proyecto. Por 
otra parte, en el mismo Municipio se encuentran otras dos Áreas Naturales Protegidas de 
carácter estatal, con las siguientes características: 

Tabla 38. Áreas Naturales protegidas estatales del Municipio de Acapulco 

FECHA DE 
DECRETO 

DENOMINACIÓN NOMBRE COMPETENCIA RUMBO RESPECTO AL 
PREDIO 

05-VI-1999 Reserva Ecológica Estatal Laguna de Tres Palos De Control Estatal 2.6 Km al Noreste 
 

05-VI-1999 Reserva Ecológica Estatal Isla La Roqueta De Control Estatal 15 km al Noroeste 
 

Fuente: INEGI, 1999 

 

Con base en el análisis realizado se tiene que no habrá ningún tipo de alteración o 
afectación a éstas, por lo que se excluyen del proceso de reconocimiento de impactos 
ambientales. 

IV.2.3 Paisaje 

Tal como se señala en el Plan Director Urbano del Municipio de Acapulco, el proyecto se 
localiza en un una zona de alto valor paisajístico. 

Se puede considerar como una zona de mediana fragilidad ambiental, tomando en cuenta 
que, aunque existe vegetación, por las características fisicoquímicas del suelo y otros 
factores ambientales como el clima y la precipitación, y mediante el adecuado programa 
de reforestación con especies nativas minimiza el impacto sobre las modificaciones que el 
desarrollo del proyecto conlleva. 

 

IV.2.4. Medio socioeconómico. 

A. Demografía 

 Dinámica de la población de las comunidades directa o indirectamente 
afectadas con el proyecto.  
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Con base en los resultados del XII Censo General de Población y Vivienda 2010, la 
población en el Estado de Guerrero asciende a 3,388,768 habitantes, de los cuales el 
23.31%, o sea 789,971 se localizan en el Municipio de Acapulco de Juárez; siendo 
382,276 hombres y 407,695 mujeres. 

 Tasa de crecimiento natural 

En el Municipio de Acapulco se estima una tasa de crecimiento de 2.47%; es decir se 
registran 24 nacimientos por cada 1000 habitantes. 

 Población económicamente activa 

De acuerdo con los resultados del XIII Censo de Población y Vivienda la población 
económicamente activa en el Municipio y en Acapulco se encuentra de la siguiente 
manera: 

Tabla 39. Población económicamente activa 

Concepto Municipio % Acapulco % 

Población Total 789,971 100 673,479 100 

Población económicamente activa 339,195 42.94 298,099 44.26 

Población económicamente inactiva 262,931 33.28 219,703 32.62 

Población ocupada 323,763 95.45 284,165 95.33 

Población masculina ocupada  201,846 62.34 171,551 60.37 

Población femenina ocupada  121,917 37.66 112,614 39.63 

Población desocupada 15,432 5.87 13,934 4.67 

Población masculina desocupada 11,977 77.61 10,673 76.60 

Población femenina desocupada 3,455 22.39 3,261 23.40 

Fuente: INEGI, 2014, Censo de Población y vivienda 2010,.www.inegi.org.mx 

 

Como puede observarse en la tabla, el 42.94 % de la población del municipio se 
encuentra dentro del rango de la PEA, en tanto que para la localidad es del 44.26, 
registrándose un 1.32% superior de la PEA en la localidad de Acapulco contra el total del 
municipio; de esta PEA el 95.33% se encuentra ocupada y el 4.67 desocupada a nivel 
local. 

De la población ocupada a nivel local, el 60.37% corresponde a la población masculina y 
el 39.63% a la femenina. Los mayores grupos de ocupación se localizan en la Región 
Económica de Acapulco. 

 Movimiento migratorio (emigración e inmigración) 

Según el lugar de nacimiento, 6.8% de la población residente en Guerrero es inmigrante, 
es decir, en 2014 casi una décima parte de la población residente nació en otro Estado o 
País. 
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Por otra parte, la inmigración femenina es casi igual que la masculina. En tanto que a 
nivel local, el 11.45 % de la población es de otra entidad, por lo que hay un incremento del 
4.65% entre los que son inmigrantes de otros estados o países a nivel local. 

Tabla 40. Distribución porcentual de la población  

CONCEPTO ESTADO % MUNICIPIO % LOCALIDAD % 

Población nacida en la entidad 3158220 93.20 707743 89.59 596378 88.55 

Población masculina nacida en la 
entidad 

1529123 48.42 340806 48.15 285895 47.94 

Población femenina nacida en la entidad 1629097 51.58 366937 51.85 310483 52.06 

Población nacida en otra entidad 185024 5.46 70047 8.87 66383 9.86 

Población masculina nacida en otra 
entidad 

91974 49.71 35134 50.16 33247 50.08 

Población femenina nacida en otra 
entidad 

93050 50.29 34913 49.84 33136 49.92 

Fuente: INEGI, 2014, Censo de Población y vivienda 2010,.www.inegi.org.mx 

 

 Servicios 
 
Vías de acceso. - Acapulco de Juárez cuenta 324.8 kilómetros de carretera federal; de los 
cuales 249.7 corresponden a la red troncal federal pavimentada y 75.1 a caminos rurales, 
14.8 de los cuales se encuentran pavimentados y el resto revestido. Esto significa que el 
76.9% de la red carretera federal en el Municipio corresponde a la red troncal federal y 
23.1% a caminos rurales. 

Teléfono. - Por su importancia como destino turístico, Acapulco cuenta con importante 
infraestructura telefónica, pues existe una central telefónica y varias agencias de la 
empresa Teléfonos de México en el puerto, además de que actualmente se cuenta con 
los servicios que ofrecen varias compañías en llamadas de larga distancia, así como en la 
telefonía celular. 

Correo. - Hasta el 31 de diciembre de 2000 en el Municipio de Acapulco de Juárez existen 
un total de 211 oficinas de correo de los cuales 7 son administraciones, 3 sucursales, 30 
agencias, 159 expendios, instituciones públicas 4 y otras 8.   

Cuenta con un total de 6 oficinas de la red telegráfica y tiene 20 estaciones terrenas 
receptoras de señal vía satélite. 

Otros. - En el Municipio de Acapulco hasta diciembre de 2014 existen 5 Grupos 
Radiofónicos, 3 empresas que brindan el servicio de conexión a internet y 4 periodicos. 
Cuenta también con 6 estaciones de televisión. 

 Medios de transporte 

La ciudad de Acapulco, está conectada gracias a su infraestructura carretera, 
principalmente hacia los estados colindantes: Morelos, Oaxaca, Michoacán y Estado de 
México: 
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 Autopista Cuernavaca-Acapulco (Autopista del Sol), 262.580 km de longitud. La 
autopista Cuernavaca-Acapulco o Carretera Federal 95D, mejor conocida como la 
Autopista del Sol, es una autopista de peaje que, junto con la autopista México-
Cuernavaca, comunica a la ciudad de México con el puerto de Acapulco, Guerrero, 
en dirección norte-sur. En conjunto, estas dos autopistas sirven como una vía de 
peaje paralela a la Carretera Federal 95 (México-Acapulco). 

  Carretera Federal 95 (México-Acapulco), 400 km de longitud. La Carretera Federal 
95, conocida como la Carretera México-Acapulco, es una carretera federal mexicana 
que comunica a la Ciudad de México con el puerto de Acapulco, Guerrero. Paralela a 
esta carretera y como vía de peaje, corre la Carretera Federal 95D, conocida también 
como la Autopista del Sol de Cuernavaca a Acapulco. Dentro de todo su trayecto 
pasa por cinco plazas de cobro y sólo cruza como vía rápida las ciudades de 
Cuernavaca y Chilpancingo. 

 Carretera Federal 200, al suroriente en su tramo Acapulco-Pinotepa Nacional (170 
km), y al norponiente en su tramo Acapulco-Lázaro Cárdenas (300 km). a carretera 
200 comunica las ciudades mexicanas de Tapachula y Tepic a lo largo de la costa 
mexicana del Pacífico por lo cual es un eje importante de comunicaciones en la zona 
ya que cruza por 7 estados de la costa y la cual cuenta con varios desvíos a 
importantes centros de población y administrativos. 

Terrestre. - La estructura vial de la ciudad de Acapulco, se apoya en un sistema regional y 
un sistema urbano, el primero se compone por carreteras federales y de cuota y el 
segundo por vialidades primarias, secundarias y locales. 

La avenida Costera Miguel Alemán, es la principal arteria vial y turística del puerto de 
Acapulco, Guerrero, en el sur de México. Se extiende en 12.2 km de longitud atravesando 
el amplio litoral de la Bahía de Acapulco de poniente a oriente. Junto a ella se puede 
encontrar una franja de gran variedad de restaurantes, torres de hoteles y condominios, 
plazas y centros comerciales, entre otros servicios y atractivos turísticos. Fue inaugurada 
en 1949. 

Sistema urbano. - Se compone de vialidades primarias, secundarias y locales que 
vinculan las zonas urbanas de Renacimiento, Diamante, Anfiteatro y Pie de La Cuesta, 
este sistema se ha adecuado a la topografía de la ciudad encontrando en algunos 
sectores pendientes mayores de 45% que presentan problemas de flujo vehicular, 
principalmente en la zona centro de la ciudad, la vialidad primaria tiene aproximadamente 
71.37 Km. de longitud. 

El acceso terrestre al predio donde se ubica el desarrollo del Proyecto “Casa Loyo”, es por 
carretera Escénica. 

 Aéreo.- Aeropuerto Internacional General Juan N. Álvarez. Está construido en una 
superficie de 464 hectáreas y funciona las 24 horas del día. Cuenta con un edificio 
terminal y torre de control, además está equipado con dos pasillos telescópicos en la 
sala de última espera, estacionamiento para 267 automóviles, camino de acceso, 
plataforma para cuarenta aparatos de aviación general, calles de rodaje, camino 
perimetral, cercados e iluminación, son para almacenamiento de combustibles y área 
jardinada. Tiene dos pistas, una de 1.700 m y otra de 3.300 m de longitud hechas de 
concreto hidráulico. Actualmente operan 7 compañías comerciales internacionales y 9 
nacionales. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_General_Juan_N._%C3%81lvarez
http://es.wikipedia.org/wiki/Metro
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 Marítimo. - Acapulco cuenta con infraestructura portuaria. El Puerto Transatlántico 
Internacional Teniente José Azueta se considera como puerto de altura con un muelle 
de 554 m lineales, para barcos de 9 m de calado. Sus servicios se enfocan en la 
atención a pasajeros en cruceros turísticos y como muelle de altura al manejo 
semiespecializado de contenedores y carga general. Dentro de su infraestructura 
cuenta con 5.700 m² de bodega y 8.300 m² de patios de almacenamiento. 
Adicionalmente, existe el Club de Yates de Acapulco. 

 Servicios públicos 

Agua (potable y tratada).- Para el 2000 en el Municipio de Acapulco de Juárez se tienen 
registradas un total de 293,572 viviendas particulares, de las cuales 153,619 disponían de 
agua entubada. 

En el municipio 148,225 viviendas disponen de servicios tales como luz eléctrica, agua 
entubada dentro o fuera de la vivienda, pero dentro del terreno, así como drenaje. 

Electricidad. - Del total de las viviendas del municipio 201,426viviendas cuentan con el 
servicio de electricidad, y en la ciudad de Acapulco existe un total de 259,052 viviendas 
particulares de las cuales 174,643 cuentan con energía eléctrica.  

Drenaje. - En el Municipio se registró que existían 184,310 viviendas particulares 
conectadas a la red pública de drenaje. En Acapulco se registra 167,484 viviendas que 
cuentan con este servicio. En el sitio del proyecto no se cuenta con este servicio, motivo 
por el cual se instalará una Plata de tratamiento de aguas residuales. 

Canales de desagüe. - En la ciudad de Acapulco se cuenta con un sistema de drenaje 
pluvial que fue construido con el fin de captar las grandes cantidades de aguas 
provenientes de las partes altas durante las lluvias; se cuenta con los sistemas Mozimba, 
el cual se compone de una red de colectores de 0.61 a 2.44 m de diámetro, que 
desemboca a través de un túnel en la playa El Garrobo; y el sistema Costa Azul, cuyos 
colectores tienen diámetros que varían de 0.61 a 2.13 m. Estos canales han sido 
ampliados después del fenómeno del Huracán Pauline. 

Tiradero a cielo abierto. - En la zona del estudio de manera oficial no se tiene identificados 
tiraderos a cielo abierto ya que se cuenta con el servicio de recolección de basura 
brindado por el H. Ayuntamiento Municipal de Acapulco. 

Basurero municipal. - Al 31 de diciembre del 2000 se tiene que el volumen de recolección 
de basura en el Municipio de Acapulco de Juárez fue de 274.5 miles de toneladas y se 
contaba con 94 vehículos recolectores. 

Relleno sanitario. - Se ha reportado que hasta el 31 de diciembre de 2000 una extensión 
de 2.0 hectáreas de superficie de rellenos sanitarios y 5.0 hectáreas de superficie de 
tiraderos de basura a cielo abierto. 

Educación 

La población mayo de 15 años que no saben leer ni escribir en el municipio es de 44,592, 
y a nivel local es de 31,393 de los cuales 10,696 son hombres y 20,697 son mujeres. 

En tanto que las personas mayores de 15 años que no aprobaron ningún grado escolar o 
sólo cuentan con nivel preescolar en el municipio son 46,667 (17,526 hombres y 29,141 

http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Transatl%C3%A1ntico_Internacional_Teniente_Jos%C3%A9_Azueta
http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Transatl%C3%A1ntico_Internacional_Teniente_Jos%C3%A9_Azueta
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C2%B2
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Club_de_Yates_de_Acapulco&action=edit&redlink=1
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mujeres), mientras que a nivel local corresponde a 35,209 habitantes (12,828 hombres y 
22,381 mujeres) lo que significa que más del 75% de la población que no cuenta con 
educación se concentra en la zona urbana de la ciudad de Acapulco. 

El grado promedio de escolaridad en el municipio es de 8.93 mientras que en la localidad 
es de 9.32, lo cual le da un contraste entre el municipio y la ciudad, ya que es en la zona 
urbana donde se ubican la mayoría de las escuelas y facultades. 

 Salud 

En relación a los servicios de salud en el municipio 446,163 habitantes tienen acceso a 
servicios de salud, y en la localidad 393,292 habitantes son derecho habientes, de los 
cuales 232,062 están registrados en el IMSS, 61,708 en el ISSSTE. 

 Zonas de recreo 

Centros deportivos. - Al 31 de diciembre de 2011 en el Municipio de Acapulco de Juárez 
existen 42 unidades deportivas. 

 Rasgos económicos 

Economía de la región. - El proyecto no tendrá impactos en la economía de la región 
debido a que este solo tendrá pocos efectos sobre la economía local. 

De mercado (local, regional, otro). - Con respecto a las características 
socioeconómicas, el presente proyecto se establece como una fuente de apoyo a la 
economía local, pues brindó empleos temporales en la etapa de construcción; se van a 
ver beneficiadas las finanzas del Municipio por las inversiones relacionados a para los 
pagos de impuestos, permisos, autorizaciones, licencias, entre otros. 

La Ciudad de Acapulco participa como centro de captación de las principales corrientes 
de turismo en el ámbito internacional y nacional, ubicándose la actividad turística como la 
principal fuente de divisas y de entrada de ingresos para el Municipio, es por ello, el que a 
través del presente proyecto se pretende diversificar la oferta de servicios turísticos de 
vanguardia donde se incluyan elementos que resalten las bellezas naturales de la región, 
y por ende para el estado; sin embargo en los últimos años la oferta de servicios turísticos 
a través de nuevos centros de desarrollo en la región costera como Cancún, Puerto 
Escondido, así como la baja en la calidad de los servicios, entre otros factores, han  
provocado que la actividad turística en el Estado de Guerrero haya perdido dinamismo. 

En los últimos años, el flujo internacional de turismo hacia México ha tenido cambios en 
su comportamiento debido, entre otros factores, a los procesos de crisis en la economía a 
nivel internacional, la creciente y dinámica competencia internacional, los precios en el 
mercado internacional, así como el clima de inseguridad ha causado el desplome de la 
demanda de servicios turísticos, por lo cual se requiere de mejorar la competitividad de 
los servicios ofrecidos en el puerto frente a otros centros turísticos. 

Por lo cual una de las estrategias para hacer frente a estos factores ha sido el impulso del 
turismo nacional, principalmente el proveniente de la Ciudad de México, haciendo uso de 
la Autopista del Sol, como principal vía de arribo de los visitantes, por lo que el puerto ha 
pasado a ser un centro turístico en donde en los últimos años ha venido desarrollándose 
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el turismo de origen nacional; así como la llegada de turistas vía aérea, arribo de cruceros 
y vía terrestre.  

Tenencia de la tierra. - La tenencia de la tierra en Acapulco, ha representado una 
dificultad seria en las posibilidades de ordenamiento de la ciudad, con base en la 
información del sector agrario, se distinguen varias zonas: la propiedad privada que 
corresponde al antiguo asentamiento del Puerto, su desarrollo inicial y a la parte costera 
de Puerto Marqués y Punta Diamante. El resto del territorio ocupado puede considerarse 
de origen ejidal, con diversas Modalidades: 

 El sector Diamante presenta una población reducida, ya que está orientando su oferta 
a desarrollos de tipo turístico, en proceso y algunas localidades de carácter ejidal, así 
como desarrollos de vivienda institucional, cuenta con 8,296 hectáreas, donde el 71.18% 
corresponde a zonas de conservación y cultivos; los usos comerciales y turísticos 
agrupan el 7.64%; el uso habitacional popular representa el 3.96% y el total se 
complementa con el área destinada para el Aeropuerto Internacional. Comprende parte 
de los ejidos de El Marqués, La Zanja, Plan de Amates y El Potrero. 

Conflictos del suelo. - En esta áreano existen conflictos por uso de suelo,  

Actividades productivas. - En el Estado de Guerrero, se describe la población ocupada 
de la PEA, según gran división de actividad económica en 2008 tiene la siguiente 
estructura: 

 

Tabla 41. Características seleccionadas de las unidades económicas en el sector privado y 
paraestatal por sector de actividad económica 2008 

SECTOR 
UNIDADES 

ECONÓMICAS 

PERSONAL OCUPADO TOTAL 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

TOTAL 127,978 417,380 227,087 190,293 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza a/ 

1 402 15 246 11 961 3 285 

Minería 365 2 192 1 753 439 

Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de agua y de gas 
por ductos al consumidor final 

76 5 010 4 239 771 

Construcción 299 10 321 9 603 718 

Industrias manufactureras 23 272 57 471 31 101 26 370 

Comercio al por mayor 2 882 19 904 15 658 4 246 

Comercio al por menor 60 845 148 766 63 967 84 799 

Transportes, correos y almacenamiento 393 9 924 9 405 519 

Información en medios masivos 261 4 031 2 539 1 492 

Servicios financieros y de seguros 498 2 624 1 092 1 532 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e intangibles 

1 131 4 234 2 728 1 506 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 1 804 6 423 4 030 2 393 

Corporativos 0 0 0 0 
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SECTOR 
UNIDADES 

ECONÓMICAS 

PERSONAL OCUPADO TOTAL 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo 
de desechos y servicios de remediación 

2 461 14 251 9 560 4 691 

Servicios educativos 744 8 237 3 283 4 954 

Servicios de salud y de asistencia social 3 447 12 982 6 831 6 151 

Servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos 

1 511 4 777 3 220 1 557 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 

15 211 64 923 27 347 37 576 

Otros servicios excepto actividades 
gubernamentales 

11 376 26 064 18 770 7 294 

Fuente: INEGI, Gobierno del Estado de Guerrero, 2011, Anuario Estadístico del Estado de 

Guerrero. 

 

Dentro del área urbana del Municipio de Acapulco de Juárez se desarrollan las siguientes 

actividades productivas principalmente: 

 

Tabla 42. Actividades económicas, principales sectores de actividad en el estado de 
Guerrero 

SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

PORCENTAJE DE 
APORTACIÓN AL PIB 

ESTATAL 
(AÑO 2009) 

PEA del Municipio de 
Acapulco (%) 

Actividades primarias  5.64 7.38 

Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza 

5.64  

Actividades secundarias 17.97 18.73 

Minería 1.54  

Construcción y Electricidad, agua y gas 9.18  

Industrias Manufactureras 7.25  

Actividades terciarias 76.39 72.92 

Comercio, restaurantes y hoteles 
(Comercio, Servicios de alojamiento temporal y 
de Preparación de alimentos y bebidas). 

21.91  

Transportes e Información en medios masivos 
(Transportes, correos y almacenamiento) 

13.57  

Servicios financieros e inmobiliarios 
(Servicios financieros y de seguros, Servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles) 

18.66  

Servicios educativos y médicos  
(Servicios educativos, Servicios de salud y de 
asistencia social) 

11.16  

Actividades del Gobierno 7.32  

Resto de los servicios* 3.77  
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SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

PORCENTAJE DE 
APORTACIÓN AL PIB 

ESTATAL 
(AÑO 2009) 

PEA del Municipio de 
Acapulco (%) 

(Servicios profesionales, científicos y técnicos, 
Dirección de corporativos y empresas, Servicios 
de apoyo a los negocios y manejo de desechos y 
servicios de remediación, Servicios de 
esparcimiento culturales y deportivos, y otros 
servicios recreativos, y Otros servicios excepto 
actividades del Gobierno ) 

FUENTE: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad 

Federativa, 2005-2009. 

 
El Producto Interno bruto del municipio de Acapulco corresponde al 27.20% del estado, 
están por encima al de la capital Chilpancingo que es del 11.28%. 

 

IV.2.5. Diagnóstico Ambiental 

De acuerdo a lo analizado en este capítulo, se puede observar que el proyecto se 
encuentra en una zona con alto valor paisajístico, derivado de la ubicación en la zona 
Diamante, en un área que se desarrolla entre la franja que corresponde al ecosistema 
costero y cercano al Parque Nacional El Veladero, donde el uso del suelo actual 
corresponde a asentamientos humanos. 

De acuerdo al Atlas Digital de Riesgos para Acapulco, no se ubica en una zona inundable, 
ni de riesgo geológico como pudieran ser las zonas con laderas inestables o con 
presencia de fallas geológicas, dado que no se han registrado para esta zona. Asimismo, 
tampoco tuvo afectaciones por los fenómenos meteorológicos como fueron los huracanes 
del 2013 (Ingrid y Manuel). Por lo cual se determina que es una zona estable para el 
establecimiento del Conjunto habitacional (Villa). 

El proyecto propone integrarse al ecosistema, ya que es lo que se busca perpetuar ya que 
da valor intrínseco a partir de transformar áreas alteradas en zonas de valor paisajístico 
con sus principales componentes bióticos. 

La vegetación que dominaba del área donde se ubica el proyecto en cuestión se compone 
principalmente de escasa vegetación selva mediana subperennifolia, así mismo; el área 
de influencia del proyecto presenta condiciones de degradación alta, con el crecimiento de 
la zona urbana. De esta manera se observa un cambio de uso de suelo generalizado, 
debido a las actividades antropogénicas. 

Si bien dentro del predio del proyecto no se observó presencia de los grupos taxonómicos 
de mayor importancia de la fauna silvestre, tomando en cuenta los atributos del área de 
influencia del proyecto, en términos de la conservación de sus especies, como 
consecuencia de la perturbación sobre la vegetación primaria y uso del suelo, comprueba 
que la fauna representativa se refiere a la avifauna, ya que se ha presentado un 
desplazamiento hacia zonas que cuenten con una vegetación más favorable para la fauna 
reportada en la región. 
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Cabe señalar que el promovente del proyecto “Casa Loyo”, se compromete a mitigar y 
compensar los daños generados por el inicio de las obras, esto aplicando las medidas 
correctivas de restauración y compensación señaladas en la presente Manifestación de 
Impacto Ambiental. 

IV.2.6. Integración e interpretación del inventario ambiental 

La elaboración de la valoración del inventario ambiental, fue por medio de una valoración 
cuantitativa en la cual se clasifica como alto, medio y bajo, donde se identifica la 
interrelación de los componentes y de forma particular se detectan los puntos críticos del 
diagnóstico por medio de los normativos y de calidad son: 

 Dentro del aspecto geológico no se presenta ningún problema de perturbación con 
respecto a la composición geológica, por lo que la valoración cuantitativa es Bajo, 
tomando en cuenta las estructuras constructivas realizadas en cada una de las obras 
con las que cuenta el proyecto. No se requerirán grandes movimientos ni cortes de 
tierra. 

 El plano edafológico detecta que no hay ninguna perturbación con respecto a la 
calidad del suelo, por lo que se da una valoración de Medio, ya que si bien se trata de 
suelos forestales, se han tomado todas la medidas para minimizar losimpactos, y se 
pretende proteger más de la mitad del suelo, al no utilizar para obra, y si para 
revegetación. 

 En la flora, al encontrarse especies dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2001, se 
tiene una valoración de Medio. Esta valoración se asigna tomando en cuenta las 
acciones de protección y conservación que implementará el proyecto, así como 
también que la vegetación que domina dentro del predio como es la vegetación 
mediana sub perennifolia. 

 En el aspecto de la fauna silvestre, se reporta especies listadas dentro de la NOM-
059-SEMARNAT-2010, por lo cual se tiene una valoración de Medio, Asimismo se 
realizarán acciones de proyección y reubicación a los individuos que se identifiquen al 
interior del predio. 

 Por las características del concepto, la proyección del diseño y el sistema 
constructivo, en el aspecto social no se generará inmigración de personas en la zona, 
lo que se tiene una valoración de Bajo. 

 En el aspecto económico, por ser un proyecto que beneficiará a la zona Diamante 
y al Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., al realizar el pago de impuestos y el 
desarrollo social que tendrá se considera con una valoración de Alto benéfico. 

A. Síntesis del inventario. 

Para obtener esta información del inventario ambiental, es por medio del enfoque de las 
valoraciones de las distintas unidades, que se tienen en este estudio. 
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La valoración que se obtiene de todos los componentes ambientales que confluyen en 
torno al proyecto se puede considerar como Bajo, tomando en cuenta las medidas 
preventivas en torno a su diseño estructural, constructivo, de paisaje y el respeto al medio 
natural. Así como de las medidas de conservación de las especies que se encuentran 
dentro del predio. Por lo que se considera como una obra de bajo impacto, no adverso, 
hacia el medioambiente. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Las características generales del sistema ambiental o área de influencia definen que la 
zona donde se ubica el proyecto y su área de influencia ha presentado en el transcurso 
del tiempo una transición de espacios de selva mediana subperennifolia para ser 
convertida en uso de suelo habitacional, tal como se observa al incorporarse a un 
fraccionamiento de alta plusvalía en desarrollo. 

Lo que ha conllevado a que existan superficies que derivado de este proceso de 
antropización hayan perdido sus atributos ambientales, en tanto que se permite que el 
resto de la superficie se conserve para integrarse al paisaje natural. Pues después de ser 
identificadas como ecosistemas de selva mediana subperinnifolia, fueron transformadas, 
en áreas fragmentadas y alteradas en sus principales componentes bióticos. 

En tanto que a lo que respecta a la fauna, si bien el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Gro., tiene registrada una variada fauna silvestre entre los que figuran  iguana, víbora de 
cascabel, diferentes especies de pájaros, entre otros., los atributos del área de influencia 
del proyecto, en términos de la conservación de sus especies, como consecuencia de la 
perturbación sobre la vegetación primaria y uso del suelo, comprueba que la fauna 
representativa prácticamente es escasa, ya que se ha presentado un desplazamiento 
hacia zonas que cuenten con una vegetación más favorable para la fauna de la región. 

En relación al suelo, se puede afirmar que, para realizar la habilitación de la 
infraestructura prevista, implica afectaciones al suelo, por la introducción de materiales de 
relleno para los trabajos de nivelación y compactación del mismo, lo cual se ejercitará en 
un área con atributos de zona semisilvestre, con la consecuente fragmentación del 
hábitat. Por lo que en este sentido se debe de dar una mayor relevancia en el 
cumplimiento a la consolidación del sitio hacia la preservación de su atractivo ecológico, 
con la habilitación de áreas verdes, a fin de que los impactos por la operación del 
proyecto, puedan ser mitigados y sean moderados. 

V.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

Para llevar a cabo la Evaluación de los impactos ambientales, existen diversas 
metodologías, las cuales la mayoría de ellas se expresan de manera general en las fases 
que a esté le competen. Con respecto a la Identificación y Evaluación de Impacto 
Ambiental existe gran variedad debido a la especifidad tanto de proyectos como del 
ambiente, generando el uso de diferentes metodologías para llevar a cabo la Evaluación 
más acorde de los Impactos Ambientales que se presenten debido a una obra o actividad 
humana a desarrollarse. 

V.1.1. Indicadores de impacto 

Una definición genéricamente utilizada del concepto "indicador" establece que este es "un 
elemento del medio ambiente afectado, o potencialmente afectado, por un agente de 
cambio" (Ramos, 1987). En este estudio, se sugiere que se considere a los indicadores 
como índices cuantitativos o cualitativos que permitan evaluar la dimensión de las 
alteraciones que podrán producirse como consecuencia del establecimiento de un 
proyecto o del desarrollo de una actividad. 
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Para ser útiles, los indicadores de impacto deben cumplir, al menos, los siguientes 
requisitos: 

 Representatividad: se refiere al grado de información que posee un indicador 
respecto al impacto global de la obra. 

 Relevancia: la información que aporta es significativa sobre la magnitud e 
importancia del impacto. 

 Excluyente: no existe una superposición entre los distintos indicadores. 

 Cuantificable: medible siempre que sea posible en términos cuantitativos. 

 Fácil identificación: definidos conceptualmente de modo claro y conciso. 

La principal aplicación que tienen los indicadores de impacto se registra al comparar 
alternativas, ya que permiten determinar para cada elemento del ecosistema la magnitud 
de la alteración que recibe, sin embargo, estos indicadores también pueden ser útiles para 
estimar los impactos de un determinado proyecto, puesto que permiten cuantificar y 
obtener una idea del orden de magnitud de las alteraciones. En este sentido, los 
indicadores de impacto están vinculados a la valoración del inventario debido a que la 
magnitud de los impactos depende en gran medida del valor asignado a las diferentes 
variables inventariadas. 

Otro aspecto importante de los indicadores de impacto, es que estos pueden variar según 
la etapa en que se encuentra el proceso de desarrollo del proyecto o la actividad que se 
evalúa, así, para cada fase del proyecto deben utilizarse indicadores propios, cuyo nivel 
de detalle y cuantificación irán concentrándose a medida que se desarrolla el proyecto. 

Finalmente, se hace notar que la lista de indicadores que se incluye es sólo una 
referencia indicativa, que no debe ser aplicada como receta a cualquier caso. En cada 
proyecto y medio físico afectado, será necesario elaborar una lista propia que recoja su 
casuística particular. 

V.1.2. Lista indicativa de indicadores de impacto 

Los indicadores considerados en el presente estudio, e incluidos en las matrices de 
evaluación de impactos son:  

a) Hidrología superficial y/o subterránea. 

b) Suelo. 

c) Calidad del aire 

d) Vegetación terrestre 

e) Fauna.  
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f) Paisaje.  

g) Factores socioeconómicos. 

V.1.3. Criterios y Metodologías de evaluación 

Los criterios de valoración del impacto que se aplican en el presente Estudio de Impacto 
Ambiental son los siguientes. 

 Signo: muestra si el impacto es positivo o negativo.  

 Dimensión: se refiere al grado de afectación de un impacto concreto sobre un 
determinado factor. 

 Permanencia: este criterio hace referencia a la escala temporal en que actúa un 
determinado impacto. 

 Viabilidad de adoptar medidas de mitigación: dentro de este criterio se resume 
la probabilidad de que un determinado impacto se pueda minimizar con la 
aplicación de medidas de mitigación.  

En cuanto a la metodología; existen numerosos modelos y procedimientos para la 
evaluación de impactos sobre el medioambiente o sobre alguno de sus factores, algunos 
generales, con pretensiones de universalidad, otros específicos para situaciones o 
aspectos concretos; algunos cualitativos, otros operando con amplias bases de datos e 
instrumentos de cálculo sofisticados, de carácter estático otros dinámicos, etc. 

El método utilizado en el presente estudio se clasifica dentro de los Sistemas de Red y 
Gráficos y se denomina Matrices Causa-Efecto. Estos son métodos cualitativos, 
preliminares y muy valiosos para valorar diversas alternativas del mismo proyecto. El más 
conocido de éstos es la Matriz de Leopold. Éste método consiste en un cuadro de doble 
entrada –matriz– en el que se disponen como filas los factores ambientales que pueden 
ser afectados y como columnas las acciones que vayan a tener lugar y que serán causa 
de los posibles impactos. Lo anterior permite apreciar si alguna actividad en particular va 
a afectar algún(os) componente(s) del ambiente listado(s); se coloca un símbolo en el 
respectivo cuadro de intersección, con el cual se va a identificar el impacto. 

Una vez identificado el impacto, se describe la interacción en términos de magnitud e 
importancia, entendiéndose la primera en un sentido de extensión o escala, y la segunda 
en términos de efecto (ecológico) en los elementos del medio. Esta metodología permite 
identificar los impactos en las diversas fases del proyecto (preparación del sitio, 
construcción, operación, etc.). La matriz producida finalmente contiene los diferentes 
impactos y algunas de sus características-categorías. 

Estos juicios de valor o características se establecen con el trabajo del equipo 
multidisciplinario encargado de elaborar el presente estudio de impacto ambiental, 
utilizando criterios cualitativos. Ajustando para fines de la presente manifestación de 
impacto a la siguiente tabla, cuya escala y simbología se plasma en la matriz de Leopold, 
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para la interacción de cada uno de los elementos ambientales. Simbología empleada en 
las matrices de impacto ambiental. 

Tabla 43. Simbología utilizada en la matriz de impacto 

Simbología Matriz de Impactos Símbolo 

Adverso no significativo As 

Adverso moderadamente significativo Am 

Adverso Significativo AS 

Benéfico no significativo Bs 

Benéfico moderadamente significativo Bm 

Benéfico Significativo BS 

Nulo o sin impactos esperados - 
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Tabla 44. Matriz de Impactos para el Proyecto “Casa Loyo” 
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AGUA 

Superficial Am - - - - As - Bm - Bs - - - Bm - 

Subterránea - As - As BS - - Bs - - - Bm - Bm - 

SUELO 

Erosión Am As - BS - - - As - - - - - - - 

Características 
fisicoquímicas 

- As - - - - - - - Am - - - - Bm 

Drenaje vertical - - - As - - - - - As - Bm - - - 

Escurrimiento As As - As - - - Bs - Bm - - - - - 

Características 
geomorfológicas 

- - - Am - - - - - - - - - - - 

Estructura del 
suelo 

- - - As - - - - - - - - - Bm - 

ATMÓSFERA 

Calidad del aire As As - As Bm - As - - Bm As - - Bm - 

Visibilidad - - - - - - As - - - - - - - - 

Estado acústico 
natural 

- As - As - As - - - As As - - - - 

Microclima - As - As - - Am - - As Am - - BS - 

F
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FLORA Terrestre As - - - - - - - - - - - - Bs - 

FAUNA Terrestre Am - - - - - - - - - - - Bm Bm - 

PAISAJE 

Relieve Am - - - - - - - - - - - - - - 

Apariencia visual AS - - As - - - - - - - - Bm - - 

Calidad del 
ambiente 

- - - - As - - - - - Am - - Bm - 

F
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C
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E
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Ó
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SOCIAL Bienestar social - - Bm - - Bs - - - - - Bm - - BS 

ECONÓMICOS 

Transporte - - Bs Bs - - - - Bs - - - - - - 

Empleo e 
ingreso regional 

- - Bm Bm Bs Bm - - BS Bs - - Bs - Bm 
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 Análisis de la valoración de impactos 

 
Tabla 45. Resumen de los impactos evaluados 

Impacto símbolo 

Número de impactos Total 

Preparación 
del sitio 

Obras de 
construcción 

Operación cantidad % 

Adverso no significativo As 10 17 2 29 

51.3 

Adverso 
moderadamente 
significativo 

Am 
4 3 2 9 

Adverso Significativo AS 1 0 0 1 

Benéfico no 
significativo 

Bs 
1 8 2 11 

48.7 

Benéfico 
moderadamente 
significativo 

Bm 2 6 12 20 

Benéfico Significativo BS 0 3 3 6 

Total  18 37 21 76 

 

V.1.4. Cuantificación y descripción de los impactos 

En la matriz se describen 15 conceptos generadores de impactos y 20 componentes 
ambientales susceptibles de recibir los impactos por el desarrollo del proyecto, haciendo 
un total de 300 interacciones; de las cuales se identifican con posibilidades de ocurrencia 
en el proyecto 76. 

Con un total de 76 interacciones que representan el 100% de los impactos identificables 
resultantes entre las actividades y los elementos ambientales, el 51.3 % pertenece a los 
impactos adversos y el 48.7 % pertenece a los benéficos. Sólo se identificó un impacto 
considerado adverso significativo, durante la etapa de preparación de sitio, y la mayoría 
son considerados no significativos, lo que significa, que son impactos que no son de gran 
relevancia, sin embargo podrán ser mitigados, minimizados o compensados, a fin de tener 
un control de los posibles impactos. 

En tanto que, de los impactos benéficos, 11 son benéficos no significativos, 6 
significativos y 20 son medianamente significativos, lo que sugiere que el proyecto es 
viable ambientalmente y de gran importancia social y económica para la zona y áreas 
cercanas de influencia. 

Las actividades significativas del proyecto que redundan por su importancia en la 
identificación de impactos fueron las siguientes:  
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PREPARACIÓN DEL SITIO: 

 Rescate de vegetación y fauna 

 Desmonte 

 Limpieza y nivelación 

 Excavación (esta actividad comprende la puesta de zapatas y cimientos) 

CONTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

 Construcción de muros, losa, alberca (obra civil) 

 Instalación de obras de servicios, excavaciones para drenaje y planta de 
tratamiento (obra hidráulica) 

 Instalación de áreas verdes y habilitación de áreas comunes. 

 Acabados 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 Puesta en marcha de la planta de tratamiento. 

 Limpieza y mantenimiento de áreas. 

 Manejo y disposición de residuos. 

 Áreas verdes 

ANALISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DETECTADOS. 

El resultado del escenario ambiental modificado por el proyecto donde se consideraron la 
totalidad de los componentes del sistema ambiental regional y los criterios identificados y 
sus impactos causan efectos positivos o negativos debido a su mecanismo de interacción 
con el medio por lo que se expresan sus razonamientos y sustentos para cada caso. 

AIRE 

El impacto negativo como son la generación de partículas suspendidas y el humo, será 
poco significativo, de menor importancia y temporales, ya que estos se presentarán 
durante la preparación del sitio y la construcción los cuales se tomarán las medidas de 
prevención para evitarse mayores afectaciones. Los impactos positivos se identificaron 
durante las actividades de mantenimiento, durante el manejo y disposición de residuos, 
así como también será positiva para el aire la creación de áreas verdes. 
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RUIDO 

Los impactos identificados son negativos ya que estos serán ocasionados por las 
actividades durante la preparación del sitio, por la maquinaria que se utilizará para ello; en 
la construcción, por la maquinaria y equipos para realizar las actividades, así como por la 
operación de la Planta de tratamiento de aguas residuales, y por los vehículos que 
circularán al interior del proyecto. 

AGUA 

Los mayores impactos se presentarán durante su utilización en la etapa de construcción y 
posteriormente en la operación, en la puesta en marcha ya que se utilizará en todas las 
actividades de una casa habitación. El impacto positivo se planteará como una medida 
preventiva ya que durante la operación de la PTAR, se priorizará el reuso del agua para el 
riego de las áreas verdes y limpieza de áreas comunes, además de verificar fugas y el 
mal estado de tuberías en las actividades de mantenimiento, a fin de evitar un desperdicio 
y contaminación del agua. 

Se perderá capacidad de infiltración e incrementará el volumen de los escurrimientos, 
debido a la eliminación de la cubierta vegetal, por lo que se realizarán obras de captación 
del drenaje pluvial y su encauzamiento. 

SUELO 

Se tendrá un impacto negativo debido a la eliminación de la cubierta vegetal, teniendo 
pérdidas por causas de erosión eólica e hídrica, debido al tipo de pendiente, se deberán 
de realizar actividades conservación y retención de suelo como medidas de mitigación, 
entre los que destacan, la elaboración de muros de contención de suelos, a fin de 
minimizar el impacto derivado de la eliminación de la cubierta vegetal. Así mismo el 
impacto positivo que se creará en todas las etapas del proyecto es el manejo y 
disposición de residuos para no seguir impactando la calidad del suelo de los predios 
colindantes. 

FLORA 

A pesar de que la vegetación encontrada dentro del proyecto está conformada 
principalmente por selva mediana subperinnifolia, esta será removida durante la 
preparación del sitio, lo cual será un impacto negativo; pero para disminuir la generación 
de más impactos hacia los espacios naturales colindantes con el proyecto, los impactos 
positivos que se consideraron son: le manejo y disposición correcta de residuos, y la 
instalación de áreas verdes con uso de individuos correspondientes a la selva mediana 
subperinnifolia. 

Se realizarán actividades de conservación y rescate de vegetación, y reubicación en sitios 
autorizados. 

FAUNA 

Principalmente la fauna que se localiza en el sitio del proyecto es de importancia y no hay 
un número representativo de alguno de ellos. Principalmente los impactos que se han 
identificado se generarán durante la etapa de preparación del sitio por la maquinaria y 
equipo que se utilizará para realizar esta actividad de esta etapa, ya que el ruido que 
generar podría provocar estrés, y además del desplazamiento y perturbación de su 
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hábitat, por todo esto se tomarán medidas preservativas, de mitigación y compensación 
para que estos impactos negativos que se presentan no sean significativos. Como es el 
rescate de fauna, y reubicación a sitios más altos o menos alterados. 

PAISAJE 

El paisaje original del sitio ha sufrido alteraciones anteriormente, sin embargo aún 
conserva aspectos de importancia visual, por lo cual el cumplimiento a los lineamientos de 
uso y ocupación del suelo, conllevará a que los impactos no sean de gran impacto, 
asimismo el establecimiento de áreas verdes permitirá mitigar y tener un control de los 
impactos negativos que pudiera generarse, a fin de no crear daños al ambiente natural 
que lo rodea. 

ECONOMIA 

El proyecto implicará una derrama económica muy significativa localmente e influenciará 
al desarrollo de la región, siendo este un impacto positivo en la mayoría de las 
actividades. Principalmente para los poblados cercanos al proyecto los cuales se 
beneficiarán por la compra de materiales y demanda de servicios, así como fuente de 
generación de empleos temporales y fijos para esta zona. 

 

PRONOSTICO DEL ESCENARIO DEL PROYECTO 

Las condiciones del entorno del área, y las medidas de prevención y mitigación 
propuestas, determinan que los impactos ambientales que se podrían generar sean 
mínimos. 

Se puede prever que el desarrollo de la actividad de construcción del proyecto, con lleva 
la demanda de servicios, entre los cuales se ha señalado que para el manejo de las 
aguas residuales el organismo operador no está en condiciones de proporcionar el 
servicio, por lo cual la puesta en marcha de la Planta de tratamiento de aguas residuales, 
no solo minimiza el impacto generado, sino que permite dar un nuevo uso al agua, al ser 
empleada en el riego de áreas verdes, lo cual satisface las dos demandas, la de sanear 
las aguas servidas y mantener las áreas verdes, además de evitar la contaminación del 
agua subterránea. 

Lo cual va de la mano del cumplimiento a la normatividad ambiental relacionada con el 
reuso de aguas tratadas, y disposición de lodos. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 

Las medidas preventivas y de mitigación que a continuación se integran, surgen del 
análisis de los impactos ambientales identificados y de las acciones que pudieran generar 
alguna alteración sobre los componentes ambientales, de esta manera se presentan las 
medidas seguidas por las acciones que se han realizado y se realizarán para verificar el 
cumplimiento de las medidas de mitigación y prevención. 

Tabla 46. Calidad del aire. 

ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 S

IT
IO

 Y
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 

Eliminación de la cubierta 
vegetal 

Se procurará llevar a 
cabo esta actividad de 
forma graduada, de 
acuerdo a los 
requerimientos del 
proyecto 

Realizar riegos de área 
intervenidas, y limitar los 
trabajos al interior del 
predio 

Incremento en la dispersión de 
polvos en la atmosfera por: 

a) Carga y descarga de 
materiales y residuos 
a granel. 

 
b) Excavaciones y 

cimentaciones 
 

c) Manejo de maquinaria 

La entrega de materiales 
a granel deberá 
efectuarse en el interior 
del predio. 

Humedecer las áreas de 
trabajo con agua. Los 
camiones que transporten 
materiales o residuos al 
sitio de destino final, 
deberán circular siempre 
cubiertos con lonas e 
incluso vacíos, para evitar 
la fuga de materiales y 
emisión de polvos 

Incremento en la dispersión de 
partículas, humos y gases 
generados por los motores de 
combustión de la maquinaria, 
equipos y vehículos utilizados 
en la construcción 

Mantenimiento y afinación 
del equipo y a vehículos 
que intervengan durante 
la construcción; para 
evitar la fuga de 
combustibles y 
lubricantes, así como de 
la maquinaria. 

Mantenimiento constante 
de vehículos y maquinaria 
pesada 

Generación de ruido por 
equipo y maquinaria 

Mantenimiento preventivo 
y constante a la 
maquinaria y equipo. 

Evitar emitir ruido por 
encima de lo permitido en 
la NOM-081-SEMARNAT-
2001 y la NOM-044-
SEMARNAT-1993, que 
establece los límites de 
emisión de hidrocarburos, 
monóxido de carbono, 
óxido de nitrógeno, 
Partículas Suspendidas 
Totales y opacidad del 
humo 
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ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

a) Generación de olores 
que se emite por la 
operación de la Planta 
de tratamiento 

Realizar las actividades 
de mantenimiento diario y 
mantenimiento correctivo 
a todas las áreas que 
integran la PTAR 

Realizar mantenimiento 
periódico a los equipos, 
registrándolo en la 
bitácora. 
Dar disposición final y 
adecuada a residuos 
generados en la PTAR y 
lodos. 

 
Tabla 47. Residuos líquidos y sólidos. 

ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 S

IT
IO

 

Contaminación del suelo por 
heces fecales 

Colocar sanitarios 
portátiles  

Dar mantenimientos 
preventivos a las 
unidades para que sean 
factibles de ser utilizadas 

Incremento en la generación 
de residuos no peligrosos 
(escombro, madera, cartón, 
plástico, papel y en menor 
cantidad orgánicos) 
producidos por las diferentes 
actividades de construcción. 

Implementar un plan de 
residuos sólidos, que 
incluya la recolección, 
almacenamiento temporal 
(dentro del predio) y su 
disposición final. 

Para los residuos 
orgánicos, deberá contar 
con un contenedor 
metálico con tapa. 

Deberá considerar el 
reciclamiento de aquellos 
materiales susceptibles 
de ser re usados. 

En la obra deberá 
disponer de los recibos 
que acrediten la 
disposición final de los 
residuos. 

 

 

ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Generación de residuos no 
peligrosos que se producirán 
por las actividades operativas 
del proyecto. 

Deberá implementar un 
plan de manejo interno de 
residuos sólidos. 

Disponer contenedores 
con tapa para la 
segregación de residuos 
orgánicos e inorgánicos al 
interior de las áreas 
comunes del proyecto. 

Generación de aguas 
residuales de tipo sanitarios y 
servicios generales. 

Conducir por drenajes 
separados el agua 
residual de los sanitarios 
y pluvial. 

Se deberá de proveer de 
sanitarios portátiles para 
uso de los trabajadores 
en las etapas de 
preparación de sitio y 
construcción, a fin de 
evitar el fecalismo y la 
contaminación del suelo y 
sub suelo 
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ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

Las aguas residuales que 
se generen en la 
operación deberán ser 
enviadas a la PTAR, y 
ésta cumplir con los 
requerimientos 
ambientales aplicables. 

Generación de residuos 
peligrosos que se producirán 
por: 

1. Actividades de pintura. 
2. Actividades de 

mantenimiento a 
equipos de la PTAR y 
albercas 

Cumplir con lo que 
establece la normatividad 
en materia de residuos 
peligrosos indicada en la 
Ley General para la 
Prevención Gestión 
Integral de Residuos, su 
Reglamento y la NOM-
052-semarnat-2001. 

Deberá de darse de alta 
como generador de 
residuos peligrosos y 
hacer sus reportes, así 
como contar con 
proveedores autorizados 
por la SEMARNAT para la 
recolección de residuos 

Evitar el uso de pinturas 
de base aceite, y 
solventes. 

 

 
Tabla 48. Flora y Fauna. 

ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 S

IT
IO

 

Eliminación de la cubierta 
vegetal 

Se identificarán los 
individuos de la flora 
susceptibles de ser 
integrados a la 
arquitectura del paisaje. 

Se integrarán áreas 
verdes dentro del 
proyecto. 

Evitar la introducción de 
especies no nativas sin 
autorización 

Rescate de fauna Se realizará un monitoreo 
antes de la preparación 
del sitio, y se reubicarán 
los individuos de la fauna 
que se capturen, 

No usar fuego y productos 
químicos para la eliminación 
de vegetación 

Prohibición al uso de 
fuego para quema de 
residuos. 

Implementar capacitación 
en materia ambiental al 
personal de obra y 
realizar actividades de 
recolección y disposición 
final de residuos. 
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Tabla 49. Suelo. 

ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 S

IT
IO

 Y
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 

En caso de presentarse fuga 
de combustibles o lubricantes 
de la maquinaria al interior del 
predio 

Mantenimiento preventivo 
a todas las unidades que 
ingresen a operar al 
predio. 

Se deberá efectuar la 
limpieza inmediata del 
suelo y se manejaran los 
residuos generaos como 
residuos peligroso. 

Evitar el almacenamiento 
de combustibles y 
lubricantes al interior del 
predio. 

Toda la maquinaria que 
se emplee, deberá de 
abastecerse en las 
estaciones de servicio 
ubicadas cercanas al 
proyecto. 

Cuidar que la no afectación de 
áreas que no contempladas en 
el cuadro de construcción del 
presente estudio 

Delimitar el área de 
afectación  

Capacitar al personal en 
educación ambiental, y 
colocar señaléticas de 
respeto y cuidado al 
ambiente. 

Evitar el fecalismo al aire libre 
por los trabajadores. 

Instalar sanitarios (del tipo 
Sanirent) 

Capacitar al personal en 
educación ambiental, 
evitando así la 
contaminación del suelo y 
aire con heces fecales. 

Evitar verter sustancias de 
desecho directamente al suelo 

Todos los residuos 
deberán colectarse y 
caracterizarse para su 
envío a disposición final 

Capacitar al personal en 
educación ambiental 
relacionado con la 
aplicación del programa 
de manejo de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos, y colocar 
señaléticas de respeto y 
cuidado al ambiente.  

Uso inadecuado de recursos Evitar la explotación ilegal 
de bancos de material. 

Adquirir materiales 
pétreos de proveedores 
autorizados 

Lineamientos constructivos Se deberá de cumplir con 
las especificaciones de 
construcción que cumplan 
con el PDU de Acapulco y 
licencias de construcción 
y de ocupación del suelo 

Cumplir con el CUS y 
COS 
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Tabla 50. Riesgos y seguridad. 

ETAPA IMPACTO MEDIDA PREVENTIVA 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 S

IT
IO

 Y
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 Accidentes de trabajo 
pueden presentarse en las 
actividades constructivas. 

Colocar señalamientos 
viales y controles para 
la circulación vehicular y 
de maquinaria. 
Delimitación de áreas 
de estacionamiento para 
equipo y maquinaria 

Se dará capacitación 
para actuación en caso 
de emergencias. 

La estiba de materiales 
se protegerá a fin de 
evitar caídas y se 
mantendrá una 
proporción menor de 
cinco de base por dos 
de altura en la 
acumulación de 
materiales de rodaje 

Los trabajadores de 
obra deberán contar 
con equipo de 
protección personal. 

Se dispondrá en sitio 
estratégico de la obra, 
botiquines con material 
de primeros auxilios 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Generación de malos olores Derivado de la falta de 
infraestructura de 
drenaje en la zona 

Se deberá de contar 
con programa de 
mantenimiento diario y 
preventivo para la 
correcta operación de la 
PTAR. 

garantizar la buena calidad 
de agua de riego 

Cumplimiento a la 
normatividad de agua 
de riego 

Se deberá contar con 
una empresa 
especializada para 
realizar análisis 
periódicos de las 
condiciones en las que 
se descarga el agua ya 
tratada, los resultados 
del análisis se 
incorporarán a los 
reportes semestrales. 
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Tabla 51. Medida de compensación. 

ETAPA IMPACTO MEDIDA DE COMPENSACIÓN 

E
N

T
R

E
G

A
 D

E
 O

B
R

A
 

Eliminación de la cubierta 
vegetal y despalme. 

Se realizarán actividades de reforestación de áreas 
comunes y ajardinadas, así como la instalación de 
adoquín para el uso de vialidades, con esto se 
pretende compensar la pérdida de la vegetación en las 
actividades de preparación del sitio, así como al 
utilizar especie de importancia regional en las 
actividades de reforestación, se podrá recuperar una 
parte del hábitat de las especies de la fauna que 
habitan en la zona. 

Evitar los elementos ajenos al 
paisaje que provoquen 
contrastes marcados 

Con el fin de reducir los impactos visuales y la 
degradación visual del sitio. El proyecto deberá 
armonizar visualmente con la zona. Las afectaciones 
al paisaje por actividades de construcción tienen un 
impacto visual negativo solo durante esta etapa, sin 
embargo deberán ser mitigados con la incorporación 
de vegetación de distribución regional en las áreas 
verdes 

Contar con áreas limpias para 
evitar la generación de focos 
de infección 

Se evitará la acumulación de residuos sólidos (basura) 
y la generación de malos olores de la planta de 
tratamiento de aguas residuales que se instalara en la 
villa, y como ya se ha mencionado en apartados 
anteriores esto se llevara a cabo dando un 
mantenimiento periódico a la planta de tratamiento, así 
mismo se realizan análisis a fin de conocer la calidad 
del agua para verificar que las aguas tratadas cumplen 
con la normatividad ambiental vigente 

 
 

 Durante esta etapa se deberá contar con supervisión constantemente al personal, 
con la finalidad de evitar la afectación de un área mayor a la de los terrenos y para 
vigilar la no afectación por desechos a terrenos adyacentes (como combustible, 
aceites, etc.) 
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VII. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACION DE 

ALTERNATIVAS. 

 

VII.1 Pronóstico del escenario 

Los pronósticos del escenario permiten crear imágenes de la evolución de las presiones 
sobre el ambiente a lo largo del tiempo con el fin de evaluar el posible impacto a largo 
plazo de las decisiones que se tomen de determinado proyecto. La formulación de dichos 
escenarios se hace con base en las tendencias históricas presentes en la zona de 
estudio, considerando por un lado que en el futuro continuarán vigentes las tendencias 
históricas presentes de la actualidad, y por otro que existen modificaciones que pueden 
alterar dicho comportamiento. 

Para efectos metodológicos se considera como escenario al “Conjunto formado por la 
descripción de una situación futura y de la trayectoria de eventos que permiten pasar de la 
situación origen a la situación futura” a esta definición propuesta por J. C. Bluet y J. Zemor 
(1970), habría que añadir que este conjunto de eventos tiene que presentar una cierta 
coherencia. 

Algunos campos de aplicación del método de los escenarios (total o parcial) desde 1975 
son los siguientes: 

Clásicamente se distinguen tres tipos de escenarios: 

a) Los escenarios posibles, es decir, todo lo que se puede imaginar;  

b) Los escenarios realizables, es decir, todo lo que es posible habida cuenta de las 
restricciones y,  

c) Los escenarios deseables que se encuentran en alguna parte dentro de lo posible 
pero no son todos necesariamente realizables. 

Estos escenarios pueden ser clasificados según su naturaleza o su probabilidad, como 
referenciados, tendenciales, contrastados o normativos. 

El escenario tendencial, sea probable o no, es en principio aquel que corresponde a la 
extrapolación de tendencias, en todos los momentos en que se impone la elección. 

Muy a menudo, el escenario más probable continúa siendo calificado de tendencial, 
incluso sí, contrariamente a lo que su nombre expresa, no se corresponde con una 
extrapolación pura y simple de tendencias. Desde luego, en épocas pasadas cuando el 
mundo cambiaba menos de prisa que hoy en día, lo más probable era efectivamente la 
continuidad de las tendencias. Para el futuro, sin embargo, lo más probable parece más 
bien que se corresponde, en la mayoría de los casos con profundas rupturas de las 
tendencias actuales. 

Los objetivos del método de los escenarios son los siguientes: 

a) Descubrir cuáles son los puntos de estudio prioritarios (variables clave), vinculando, a 
través de un análisis explicativo global lo más exhaustivo posible, las variables que 
caracterizan el sistema estudiado. 
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b) Determinar, principalmente a partir de las variables clave, los actores fundamentales, 
sus estrategias, los medios de que disponen para realizar sus proyectos. 

c) Describir, en forma de escenarios la evolución del sistema estudiado tomando en 
consideración las evoluciones más probables de las variables clave y a partir de 
juegos de hipótesis sobre el comportamiento de los actores. 

De manera invariable, el desarrollo de proyectos que tengan que ver con la modificación 
del entorno para el desarrollo de diversas actividades –en este caso la instalación de 
infraestructura urbana- suele implicar la presencia de impactos al medio ambiente; sin 
embargo la magnitud de estos impactos dependerá de diversas circunstancias, entre las 
cuales se pueden mencionar: las características geográficas, bióticas y físicas del área, 
así como el grado de sustentabilidad del proyecto, que depende de la implementación de 
las medidas necesarias de prevención y mitigación de impactos ambientales desde las 
etapas de preparación del sitio y construcción, hasta la operación del mismo, durante su 
vida útil y aún una vez concluida ésta. 

Los escenarios posibles que se plantean con el desarrollo del proyecto denominado “Casa 
Loyo”, promovido por el C. Fernando Baranda Tovar representante legal del proyecto, son 
tres: 

1. Que el proyecto no se realiza. 

2. Que el proyecto se realiza sin un adecuado seguimiento e implementaciones de las 
medidas preventivas y de mitigación propuestas en la presente manifestación. 

3. Que el proyecto se realiza con la implementación de las medidas propuestas en la 
presente manifestación. 

 Escenario 1: El proyecto no se realiza 

El predio continuará con crecimiento de vegetación, sin embargo, dado que corresponde a 
un lote dentro de un fraccionamiento residencial, es poco probable que este se mantenga 
bajo esas condiciones por mucho tiempo.  

Mientras que con respecto al medio socioeconómico, no se generarán los empleos 
asociados a este proyecto, y tampoco se generaran ingresos para el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.  

 Escenario 2: El proyecto se realiza sin un adecuado seguimiento e 
implementaciones de las medidas preventivas y de mitigación propuestas en la 
presente manifestación se lleva cabo sin las medidas preventivas y de mitigación 
propuestas en la presente manifestación. 

El sitio del proyecto cuenta corresponde a un Fraccionamiento Residencial, el cual es 
supervisado frecuentemente por el comité de colonos, por lo cual es impensable que no 
se de cumplimiento a las medidas de protección mínimas, dado que en tal caso se 
desaprueba la continuidad del proyecto. 

La realización del proyecto sin la adecuada supervisión podría generar problemas de 
erosión, formación de cárcavas,  y alteración sobre la composición del suelo además de 
que la PROFEPA realiza actividades de verificación a fin de revisar que todos los 
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proyectos cumplan con la normatividad ambiental, por lo cual no puede concebirse la 
realización de un proyecto sin medidas de prevención y mitigación de impactos 
ambientales. Con lo que queda de manifiesto que no es posible visualizar y/o realizar la 
predicción de un escenario sin las medidas de prevención para ello (aún las mínimas 
necesarias), o aún en un ambiente aislado e impactado. 

 

 Escenario 3: El proyecto se realiza con la implementación de las medidas 
propuestas en la presente manifestación. 

En el escenario ambiental actual (analizado en el diagnóstico ambiental que fue 
desarrollado) en el cual se inserta el proyecto, ha permitido identificar las acciones que 
pudieran generar desequilibrios ecológicos que por su magnitud e importancia 
provocarían daños permanentes en el ambiente y contribuirían en la consolidación de los 
procesos de cambio existentes. 

Conviene recordar que la superficie en la que se pretende desarrollar el proyecto urbano 
es de 1,000.0 m2, por lo que los principales impactos ambientales de la obra se relacionan 
con el cambio de uso de suelo al eliminar la cubierta vegetal, la fauna e indirectamente 
con algunos factores atmosféricos. Por lo que es precisamente sobre estos elementos 
bióticos y abióticos, sobre los que se realiza un pronóstico acerca de la relación entre el 
impacto y las alteraciones originadas sobre ellos. 

Por lo que para llevar a cabo la construcción y operación del proyecto, tal como se ha 
venido señalando se implementarán todas y cada una de las medidas de prevención, 
mitigación y restauración, así mismo se respetaran las leyes y normas ambientales 
aplicables para que el proyecto “Casa Loyo”, sea incluyente con el ambiente. 

Cabe recalcar que la vegetación se tratará de incluir en el diseño el proyecto, además de 
que se aplicará actividades de reforestación en áreas verdes y superficies de donación al 
municipio utilizando especies nativas de la región. Los ecosistemas locales aledaños al 
predio, no serán afectados por las obras, pero si se vería beneficiado por las acciones 
adoptadas como compensación por desarrollar actividades del presente proyecto. De la 
misma forma se generaran residuos sólidos que serán recolectados por el servicio de 
limpia municipal y depositados en los sitios correspondientes. 

Con el desarrollo del proyecto se crean nuevas fuentes de empleo que benefician a 
residentes de la zona Diamante por el tamaño del proyecto. 

En resumen, se considera que los efectos benéficos superan a los negativos, aunque la 
magnitud de ambos es pequeña. 
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VII.2. Programa de Vigilancia Ambiental 

Una de las finalidades de este programa, es la concientización y responsabilidad 
ambiental, de todo el personal que laborará en el proyecto. Para que se lleve a cabo con 
éxito y respeto el desarrollo de la obra, y exista la relación armoniosa integral de hombre-
sociedad-ambiente. 

Este programa tiene como objetivo establecer un sistema que garantice el cumplimiento 
de las medidas de mitigación indicadas en el presente estudio. Asimismo se incluyen 
dentro de éste las medidas de prevención y compensación sugeridas en el capítulo 
anterior. Dentro del programa se incluye la supervisión de las acciones sugeridas, la cual 
consiste en verificar el cumplimiento de estas, lo que permitirá verificar la utilidad de cada 
una de las medidas, así como en caso necesario la corrección y mejoramiento de las 
mismas. 

A su vez permitirá identificar si se generan impactos no previstos o aquellos que se 
generen después de la ejecución del proyecto, o por las medidas de mitigación sugeridas, 
lo que dará oportunidad a tomar las medidas necesarias para su corrección.  

Asimismo, se podrá conocer el grado de eficiencia de las medidas sugeridas tanto de 
mitigación como de protección o compensatorias, con el fin de mejorarlas en su caso o de 
sugerir nuevas medidas que permitan obtener los resultados previstos; en este sentido, se 
recomienda llevar un registro del comportamiento de cada una de las medidas señaladas 
para el proyecto, mediante el Seguimiento al Programa Ambiental. 

El programa de vigilancia ambiental contendrá y realizará las siguientes actividades: 

 Contratación de los servicios técnicos ambientales, para que realice las siguientes 
actividades: 

a) Responsabilizarse con el desarrollador en dar cumplimiento a las medidas de 
prevención, mitigación y compensación establecidas en el presente manifiesto, así 
como a las condicionantes emitidas por la autoridad competente. 

b) Supervisión para el cumplimiento efectivo de las medidas 

c) Tomar decisiones sobre aspecto ambientales inherentes al desarrollo del proyecto 
que pudieran presentarse y que escaparon en el presente análisis. 

d) Elaboración y entrega de informes a la autoridad competente. 

e) Acompañamiento y aclaración sobre aspectos ambientales del proyecto a las 
supervisiones que realice la autoridad competente 

 Se llevará a cabo el llenado de una bitácora donde se controle la supervisión de 
cada una de las actividades previstas y las sugeridas por la autoridad competente y 
registro de las fechas de revisión. 

 Rondas para la vigilancia de la protección de la flora y fauna en el predio, desde la 
etapa de preparación del sitio hasta la operación del proyecto, cualquier anomalía 
deberá ser notificada y se aplicarán las medidas o sanciones necesarias para controlar 
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cualquier desviación respecto a lo planteado para la operatividad y sustentabilidad 
ambiental del proyecto. 

 

VII.3 Conclusiones 

El incremento de la población, aunado con las presiones por obtener un estilo de vida más 
relacionado con la naturaleza, ha llevado a hacer uso de áreas donde aún existen relictos 
de las selvas, en este caso de la mediana subperennifolia, lo cual lleva a poner un mayor 
énfasis en el cuidado de cada una de las etapas que integran el desarrollo del proyectos 
habitacionales. 

El presente proyecto conlleva el hacer uso de espacios con atractivo ecológico, lo que se 
relaciona con el cumplimiento de cada una de las medidas señaladas por la legislación 
federal y sobre todo con los planes de ordenamiento municipal. 

Es así como a través del presente instrumento denominado Manifestación de Impacto 
Ambiental, se da cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) y su respectivo Reglamento 
en Materia de Impacto Ambiental; así como las Normas Oficiales Mexicanas y 
disposiciones en la materia. 

La zona donde se inserta el desarrollo las actividades de construcción y operación del 
proyecto “Casa Loyo”, ya han sido impactadas en su flora y su fauna, fundamentalmente 
por las actividades antropogénicas. Por tal motivo, se espera que con la autorización de la 
presente Manifestación de Impacto Ambiental (Modalidad Particular), los C. Rubén Loyo 
Cortez, asuma un mayor compromiso para el aprovechamiento, conservación y protección 
de sus recursos naturales. En el que se vea involucrado todos los involucrados en el 
desarrollo de cada una de las etapas que conforman el proyecto que van desde la 
planeación, preparación del sitio, construcción y operación de la vivienda, por lo cual se 
pretende la promoción de una cultura ambiental que sirva como detonante para un buen 
manejo de los componentes ambientales señalados. 

Como se ha indicado, el predio presenta vegetación forestal, motivo por el cual se solicita 
el correspondiente cambio de uso de suelo en materia ambiental así como se 
complementa con la elaboración del propio documento para cubrir la legislación forestal. 

Se debe tener en cuenta que con la implementación de las acciones previstas de 
prevención, control y reforestación con especies nativas, se espera mantener, proteger y 
mejorar las condiciones actuales existentes de flora y fauna silvestre. Estas acciones 
favorecerán la permanencia de los diferentes recursos naturales del lugar y con ello, los 
diferentes beneficios y servicios ambientales que brinda para el ecosistema de la región, 
conservación de la biodiversidad, captura e infiltración de agua, protección del suelo, 
permanencia y mejora del paisaje local, entre otros.  

El proyecto no contraviene en ninguna de sus etapas a los ordenamientos jurídicos 
actuales vigentes. 

En el predio del proyecto se registró flora o fauna silvestre enlistada en la Norma Oficial 
mexicana, por lo cual se propone realizar actividades de rescate, reubicación de sus 
poblaciones identificadas al interior del predio, así como con las medidas de protección 
señaladas, se espera minimizar el impacto sobre dichas poblaciones. 
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El proyecto al ubicarse en una zona que carece de la infraestructura por parte del 
ayuntamiento para el sistema de drenaje, se instalará y operará una planta de tratamiento 
de aguas residuales con capacidad para hasta 12 personas en su máxima ocupación de 
la villa, por lo que además se gestionará y contará con autorizaciones por parte de 
CONAGUA para la descarga de aguas tratadas, además de que se implementará la 
instalación de drenaje separado del sanitario del pluvial y pozos para la infiltración de 
agua pluvial, con lo que minimiza los impactos generados por el incremento de áreas con 
concreto. 

El agua tratada será aprovechanda para el riego de áreas verdes con lo que se realiza un 
mejor aprovechamiento de los recursos hídricos. 

Finalmente con este tipo de proyectos se está promoviendo el desarrollo turístico de la 
zona Diamante del Municipio. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se observa que el proyecto, es totalmente viable, 
para lo cual debe de apoyarse en el cumplimiento de las medidas de mitigación que 
fortalecen el cumplimiento ambiental y la minimización de los impactos que se generaran 
en las diferentes etapas del proyecto, promoviendo el manejo y conservación de sus 
recursos naturales, como es el suelo, agua, flora y fauna del sitio del proyecto. 

La operación del proyecto denominado “Casa Loyo”, trae consigo una serie de impactos 
benéficos para la economía de la zona Diamante y del mismo Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro. 

El proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, por sí solo, aporta todas las 
ventajas que conllevan a la prevención y mitigación de impactos, esto con la finalidad de 
que durante las diferentes etapas del proyecto no se afecte el ecosistema del lugar.  

Los impactos adversos identificados son en sus mayorías puntuales, temporales y de baja 
intensidad. Los benéficos serán de largo plazo, manifestándose principalmente durante la 
etapa de operación. 

Los residuos sólidos se enviarán al sitio de disposición final que determine el Municipio, 
acatando las disposiciones oficiales y cumpliendo con las autorizaciones que definan las 
autoridades competentes. 

Con la implementación correcta y responsable de las medidas de prevención y mitigación 
de impactos ambientales propuestas en el presente estudio, así como el cumplimiento y 
seguimiento de la normatividad ambiental vigente, se puede considerar que el desarrollo 
del proyecto “Casa Loyo”, es viable desde el punto de vista ambiental e importante para 
el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., en el aspecto socioeconómico. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 

ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN 

SEÑALADA EN LAS FRACCIONES ANTERIORES 

 

VIII.1 Formatos de presentación 

VIII.1.1 Planos definitivos 

Como Anexo, se incluyen los siguientes planos del proyecto: 

 Plano de arquitectónico 

 Plano de cortes y fachadas 

 

VIII.1.2 Fotografías 

Las fotografías que se integran en el presente estudio. 

 

VIII.1.3 Listas de flora y fauna 

Se incluyen en el cuerpo del presente documento. 

 

VIII.2 Otros anexos 

 

Copias de los siguientes documentos legales: 

1. Título de propiedad No. 37393 (Anexo 1). 

2. Copia simple de la identificación oficial del representante legal, (Anexo 2). 

3. Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del representante 
legal (Anexo 3). 

4. Copia simple del CURP (Anexo 4). 

5. Copia simple de la copia cédula profesional del responsable de lae laboración del 
estudio (Anexo 5). 

6. Copia simple de la Constancia de uso de suelo (Anexo 6). 

7. Planos del proyecto (Anexo 7). 
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VIII.3 Glosario de términos 

 

Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 

Biodiversidad: Es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, 
entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 
complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada 
especie, entre las especies y de los ecosistemas.  

Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los 
terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la 
vegetación. 

Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes 
criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, 
presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en alguna 
categoría de protección, así como aquellos elementos de importancia desde el punto de 
vista cultural, religioso y social. 

Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia 
que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones 
proyecto-ambiente previstas. 

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un 
impacto ambiental adverso. 

Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno 
o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un 
desequilibrio ecológico. 

Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos 
ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o 
sucesionales del ecosistema.  

Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales 
en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la 
destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 

Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por 
la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su 
reproducción.  

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de 
la naturaleza.  

Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de 
los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se 
efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente.  
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Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de 
medidas de mitigación. 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del  hombre 
o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales 
o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres 
vivos, así como la continuidad de los procesos naturales. 

Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la 
presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la 
suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente.  

Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en al ambiente.   

Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar 
por medios naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que 
produce el impacto. 

Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, 
expresada en términos cuantitativos. 

Medidas de compensación: Conjunto de acciones que tienen como fin el compensar el 
deterioro ambiental ocasionado por los impactos ambientales asociados a un proyecto, 
ayudando así a restablecer las condiciones ambientales que existían antes de la 
realización de las actividades del proyecto. 

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el Promovente para 
evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente. 

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el Promovente para 
atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambientales 
existentes antes de la perturbación que se causare con la realización de un proyecto en 
cualquiera de sus etapas. 

Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el 
ambiente. 

Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la 
realización de obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el 
entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los 
mecanismos de auto depuración del medio. 

Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 
bióticos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región 
donde se pretende establecer el proyecto. 

Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las 
medidas correctivas para mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto 
sobrepasa umbrales o la relevancia de la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta 
las estructuras o funciones críticas. 

Vegetación natural: Conjunto de elementos arbóreos, arbustivos y herbáceos presentes 
en el área por afectar por las obras de infraestructura eléctrica y sus asociadas. 
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